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Año LVI 3 de marzo de 1952 Núm. 2.875 

Preeios de suseripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 pta ... 
Madrid. trimestre. • ,5 
Pro\7ÍncÍas y posesiones. ídem. :1 7.50 
América y Portugal. ídem. 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. :1.50 

Núftlero suelto. atrasado. 2.50 pes.,tas. 

De venta en la Terceaa ftlunicipal 

Adntinistraeión y suseripeión 

Oficina d, R,nta~ y Exa,cion" I 
Sec"¡ó.. de Propios 

CALLE: DLL R.OLLO. 2. ENTR.E:SULLO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 

señor Secretario del Ayuntantiento de Madrid 

• • 

un aml!n I ! a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en pl-imera convocatoria el día 27 de febrero de 1952. 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el día 27 de febrero de 1952. 

A,LCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Con­
cursos para contratar la construcción y explotación de dos Mer­
cados.-Anuncios señalando fecha para la celebración del sorteo 
número 76 del Empréstito Villa de Madrid de 1914; exponiendo 
al público la matrícula del arbitrio que se señala; para solicitar 
las vacantes de las Jefaturas de los Negociados de Subastas y de 
Certificaciones y Exhortos; referentes a las Ordenanzas munici­
pales, y sobre inclusión de las fincas números 54 y 11 de las 
calles de San Bernardo y de la Orden, respectivamente, en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

MADRID INDUSTRIAL. 

NOTAS INFOR:uATIVAS del mes de febrero. 

DISPOSICIONES OFICIALES: Reseña de las de interés municipal. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 19s2.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Torres Garrido, De Migue! Pos­
tigo, Primo de Rivera Coba de Guzmán, Soler Díaz Gui­
jarro, Parrilla Cande!, Orive Martín y De Juana Movellán. 

Se abrió la sesión a las seis y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 y 2.0 Aprobar dos decretos de la Al­
caldía Presidencia, fechas 19 del corriente, en los que pro­
pone la inclusión de las fincas números 11 de la calle de la 
Orden y 54 de la de San Bernardo, con vuelta a la travesía 
de Pozas, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según in­
forma la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
han sido cumplidos e~l los expedientes respectivos los trá-

rnites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de! corriente, en el que propone, de conformidad 
con 10 informado tanto por e! Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
que se desestime el recurso de reposición promovido por 
D. José Baena Terán, inquilino de la finca número 25 de 
la calle de! Ferrocarril , contra e! acuerdo municipal, de 
1 del corriente mes, por el que se dispuso la inclusión de 
dicha finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en e! que propone, de conformidad 
con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
que se desestime e! recurso de reposición interpuesto por 
doña Aurora Pascual Cance!o, propietaria de la finca nú­
mero 3 de la calle de Víctor Pradera, contra el acuerdo 
municipal de 31 de octubre del pasado año, desestimatorio 
de su petición de que fuera inc1uída la citada finca en e! 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
·forzosa. 

5.0 Quedar enterada de haber trasladado su resi­
dencia: 

A Barcelona: D. Rafael Herreros de Tejada, COll su 
esposa, hijos y sirvientes. 

Al Brasil: D. Valentín Andrés López y D. José Ló­
pez Soro. 

A León: doña María Martínez García. 
A Málaga: D. Tomás Peña Cervent, con su esposa 

e hija. 
A Oviedo: D. Juan Gil Manzano. 
A Palencia: doña María Araceli de Anca Abati. 
A Pamplona: D. Emilio Olivera Alvarez, con su espo­

sa, madre e hijos. 
A Pedroñeras (Cuenca): D. Gerardo Sebastián Mali­

na Mogorrón, con su esposa, hijos y sirvientes. 
A Salamanca: D. Camilo Meneses de Pliego-Valdés, 

D. Juan Pérez Martín, con su hija; D. Luis Morenés Are­
ces, doña María Barranco Cabanach, D. Jesús Rodríguez 
Liras, D. Antonio Martín Guillén, D. Luis Asensio Mo­
reno, doña Eugenia ]iménez Mejía, D. Angel Calvo Gon­
zález, doña Aurora Cuevas Martínez, D. Protasio Rodrí­
guez Sanz, doña María Luisa Arteaga ]iménez y D. To'­
más Millán Lorente. 

A Sevilla: D. Emilio Luengo Luengo. 
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A Trujillo (República Dominicana): D. Santiago Va­
r{m Perrás, con su esposa e hijos. 

A Villaverde (Madrid): doña Isabel Dorado Soto y 
D. Emilio Martínez Laguna. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción de Estadística, se rectifique la hoja número 27.322 del 
distrito de Tetuán del empadronamiento de 1950, corres­
pondiente a la calle de Rodón, 11, en la que consta inscrito 
D. Gustavo Lentijo Marcos como nacido en Villalpando 
(Zamora), en el sentido de que el lugar de nacimiento es 
el de Casas ola de Arión (Valladolid). 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción .de Estadística, se rectifique la hoja número 16.675 del 
distrito de Chamberí del empadronamiento de 1950, co­
rrespondiente a la calle de Alonso Cano, 22, en la que 
consta inscrita doña Rafaela Quesada Gonzá1ez, en el sen­
tido de que el verdadero nombre de la interesada es el de 
Josefa. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que, teniendo en cuenta lo informado por la Sección 
de Estadística, y de conformidad con 10 que determina el 
artículo 53 de la vigente ley de Régimen local, propone, 
accediendo a lo solicitado, que se declare de oficio vecino 
de Madrid a D. Alvaro Rezo1a García, con domicilio en la 
calle de Jénner, 3, que lleva un año y seis meses de resi­
dencia en la capital. 

Hacienda 

9.° Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.077,80 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario del Servicio 
de Obras Sanitarias D. Santiago Sabrosa Ramírez las di­
ferencias de jornal y pagas extraordinarias como conse­
cuencia del reconocimiento del tiempo prestado como obre­
ro de la partida global en el de Parques y Jardines desde 
el 3 de junio de 1939 al 16 de febrero de 1941. 

10. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.828,40 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario del Matadero 
D. Mariano Casilla B1ázquez las diferencias de jornal y 
'pagas extraordinarias como consecuencia del tiempo pres­
tado en el Servicio de Limpiezas desde el 19 de junio 
de 1943 hasta el 2 de diciembre de 1946. 

11. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
186,20 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar al operario del Servicio de 
Limpiezas, procedente de Chamartín de la Rosa, D. Pedro 
Sanz Araújo las diferencias de jornales como consecuen­
cia del reconocimiento de servicios prestados. 

12. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas para gratifi­
car al personal del anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro 
por los trabajos efectuados con motivo del cierre del pre­
supuesto del pasado ejercicio; debiendo ser cargo la expre­
sada suma al capítulo I, artículo 10, partida "Gastos de 
anexión", del vigente presupuesto. 

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para abonar a daña Angeles Sotes Gonzá1ez 
) D. Jesús Esteve ovillo, viuda e hijo de D. Francisco 
Esteve Piquer, funcionario técnicoadministrativo que fué 
de Intervención, un premio equivalente a seis mensualida­
des del último sue1clo disfrutado por dicho funcionario. 

14. Aprobar, teniel~do en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres-

pondiente, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para conceder un premio equivalente a seis 
mensualidades del último jornal que disfrutó en activo al 
Peón del Servicio de Alcantarillado D. Benigno Vázquez 
López, jubilado con más de treinta y cinco años de ser­
vicios a la Corporación. 

15. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, el gasto corres­
pondiente, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto, para conceder a doña Ana Ruiz Porcel un 
premio equivalente a nueve mensualidades del último suel­
do que disfrutó en activo su difunto esposo, D. Gregorio 
Babé Botana, funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención. 

16. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro, por una sola vez, a doña Piedad Valen­
tina Gutiérrez Suárez, viuda del operario del Servicio de 
Limpiezas D. Eugenio Rodríguez Sáez, por no alcanzarle 
los beneficios del Montepío. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
200.000 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para conceder al Montepío de los Fun­
cionarios municipales una ayuda por el importe de las dife­
rencias hasta 250 pesetas de las pensiones menores de esta 
cantidad, para abonar una paga extraordinaria con motivo 
de las pasadas fiestas de Navidad a las pensionistas de 
dícha institución. 

18. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
al Banco Urquijo, a razón de 100 pesetas cada una, las 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 
números 178.281, 260.570 y 395.859, presentadas al cobro 
por la Banque N ationale pour le Comercie et l'Industrie, 
de París, y que resultaron amortizadas en los sorteos cele­
brados en julio de 1936 y en los de los años 1937 y 1938; 
debiendo al propio tiempo considerarse prescritas definiti­
vamente las obligaciones del mismo empréstito núme­
ros 230.178, 317.514 y 37.492, ya que no les alcanza el 
beneficio que concede la ley de 31 de diciembre de 1945. 

19. Aprobar un gasto de 800 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para proceder 
al reembolso, a razón de 100 pesetas por cada una, de las 
ocho obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1868 
números 294.790, 274.945, 297.252, 303.389, 372.873, 
299.306, 308.925 y 391.721, presentadas al cobro por el 
Banco Urquijo y remitidas a tal efecto por la Banca de 
Bruxelles, de Amberes.: debiendo al propio tiempo decla­
rarse prescritos definitivamente los cupones y las trece obli­
gaciones siguientes: 136.958, 287.075, 378.142, 391.217, 
231.214, 256.510, 263.216, 283.688, 296.692, 391.712, 
391.714, 79.370 y 126.563. 

20. Aprobar un gasto de 700 pesetas para abonar al 
Banco Urquijo, para su entrega a la Banca de Bruxelles., 
de Amberes, el importe de siete obligaciones, de 100 pesetas 
cada una, del Empréstito Villa de Madrid de 1868 núme­
ros 210.894, 226.664, 305.758, 368.401, 131.172, 346.000 
Y 414.916, habilitadas al cobro por aplicación de la ley de 
31 de diciembre de 1945, y cuya suma anteriormente indi­
cada tendrá aplicación al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto; debiendo al propio tiempo hacerse constar, en 
cuanto al abono de los cupones de las mencionadas obliga­
ciones, que no es procedente, ya que han prescrito definiti­
vamente. 

21. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar, 
a razón de 100 pesetas cada una, las obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1868 números 186.91 t 338.335 
y 104.483, remitidas para .su abono por la Banque Natio-
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nale pour le Comercie et l'Industrie, de París, por media­
ción del Banco Urquijo, y que resultaron amortizadas 
en los sorteos celebrados en los ejercicios de 1937 y 1938; 
debiendo al propio tiempo considerarse prescritas definiti­
vamente las obligaciones del mismo empréstito números 
182.041 y 275.649, ya que no les alcanza el beneficio que 
concede la ley de 31 de diciembre de 1945. 

22. Conceder a doña Concepción Méndez Francés, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención del pago 
de derechos en la licencia de apertura para carpintería 
mecánica en la calle de la Explanada, 10, como cambio de 
nombre por fallecimitnto de su esposo. 

23. Conceder a D. Carlos, doña María y D. Angel 
Canosa López, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado h) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, 
exención de derechos en la licencia para taller de carpin­
tería en la travesía de Pozas, 4, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su padre, si bien el documento habrá 
de expedirse a favor del primero, puesto que a su solo 
nombre también figura la contribución industrial, tal como 
se reseña en la comparecencia efectuada en el expediente 
con fecha 12 de diciembre del pasado año. 

24. Conceder a doña Juana Hurtado. Hurtado, tenien­
do en cuerita lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención de derechos 
en la licencia para frutería en la calle del Pilar de Zara­
goza, 75, C01110 cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo. 

25. Conceder a doña J osef a Dahan Massa, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de la regla cuarta 
de la Orelenanza regulaclora, exención de derechos en la 
li cencia para casa de huéspedes en la calle de los Caños, 6, 
tercero, como cambio de nombre por cesión de dicha indus­
tria por su madre. 

26. Conceder a Empresa constructora Cantabria (So­
ciedad anónima), urbanizadora general, exención de dere­
chos en la licencia para oficinas en la calle de Montalbán, 
número 9, por traslado forzoso, debidamente justificado, 
desde la ele Ruiz de Alarcón, 11, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el apartado d) de la regla cuarta de la Orde­
nanza reguladora. 

27. Conceder a D. Emilio Escribano García exención 
de derechos en la licencia para taller de ajuste en la calle 
de Martín de Vargas, 6, por traslado forzoso, debidamente 
justificado, desde la de Embajadores, 55, en que antes estaba 
instalado, teniendo en cuenta lo establecido en el aparta­
do d) de la regla cuarta de la Ordenanza reguladora, con­
cretándose dicha exención a la actividad y elementos de 
trabajo que el señor Escribano tenía autorizados en el 
domicilio de procedencia, exaccionándose la diferencia que 
corresponda a la ampliación que haya podido hacerse, tanto 
en la citada actividad C01110 en los referidos elementos de 
trabajo. 

28. Conceder a doña Dolores Gisbert Merino la exen­
ción del pago de derechos correspondientes al servicio de 
ambulancia prestado a un hijo suyo, teniendo en cuenta su 
carencia de medios económicos y que se ha podido com­
probar que satisface una renta anual en el cuarto que habita 
de 646 pesetas, así como que el establecimiento adonde fué 
trasladado fué de carácter gratuito, por lo que concurren 
las circunstancias que determina la Ordenanza de exaccio­
nes que regula esta tasa; debiendo retirarse del cobro y 
anularse los recibos pendientes de pago. 

29. Conceder a doña María Antoranz Martín la exen­
ción de pago del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a uno de su propiedad situado en la calle de 
Gregario Benito, 6, teniendo en cuenta la prohibición que 
existe para construir en dicho terreno, por estar afectado el 
solar en su totalidad por el trazaclo del plan general de 

ordenación, y de conformidad con 10 preceptuado en el pá­
rrafo segundo del artículo 502 de la vigente ley de Régimen 
local; con la consiguiente baja en matrícula con efeclos a 
partir del tercer trimestre de 1951. 

30. Conceder a D. Epifanio Palero Malina la exen­
ción del pago del arbitrio sobre solares sin edificar, con 
efectos desde el 1 de octubre de 1951, dada la fecha de 
la solicitud, correspondiente al de su propiedad sito en la 
calle de Clotilde Catalán de Ocón (Vicálvaro), teniendo 
en cuenta que dicho terreno no es edificable, según certi­
ficación de la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid y sus alrededores, por estar situado en zona 
verde; debiendo retirarse los recibos pendientes de pago, 
no incluyéndose tampoco en la matrícula de solares sin 
vallar, de conformidad con las bases segunda y tercera de 
la Ordenanza del arbitrio, al estar situado en el término 
anexionado de Vicálvaro y no constar que se haya orde­
nado por la autoridad municipal su vallado. 

31. Conceder a la Fábrica de Electricidad del Pací­
fico licencia exenta del pago de derechos correspondiente 
a las obras para la construcción de un nuevo centro de 
transformación y distribución de energía eléctrica en la 
calle de Julia Mediavilla, sin número (Puente de Vallecas), 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el 
caso y aplicando al mismo lo establecido en la cláusula 
décimotercera del contrato suscrito entre el extinguido 
Ayuntamiento de Vallecas y la indicada Sociedad para su­
ministro de energía eléctrica con fines de alumbrado pú­
blico y para las dependencias municipales. 

32. Celebrar con el Presidente del Casino de Madrid, 
D. Víctor Mellado Pérez de Meca, Conde de San Julián, 
un concierto para el pago de! impuesto sobre consumos ' 
y servicios de lujo por la fiesta de despedida del año 1951, 
celebrada en los locales de la expresada entidad y al que 
asistieron miembros del Gobierno y del Cuerpo Diplomá­
tico, señalándose a tal fin la cifra de 2.000 pesetas. 

33. Incluir en el concierto vigente con el gremio fiscal 
de tabernas y similares para e! pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones los veintiún establecimientos 
de esta clase situados en Carabanchel Alto que se especi­
fican en la relación unida al expediente, que encabeza don 
José Ponce de Loro y termina en doña Nieves Martínez 
Ramiro, con efectos desde elIde enero del corriente año 
y por la cifra total de 67.822 pesetas. 

Fomento 

34. Aprobar los justificantes remitidos por la Jefa­
tura de Obras Públicas relativos a la aportación económi­
ca del Ayuntamiento, en virtud de lo aéordado en 16 de 
noviembre de 1949, a las obras de construcción y cerl'a­
miento de la Casa de Campo en el tramo correspondiente 
a la desviación de la carretera de Madrid a Portugal por 
Badajoz para su enlace con el puente del Rey, consideran­
do, por tanto, que la referida aportación, ya efectuada, y 
que ascendió a 122.260,51 pesetas, es única y definitiva, 
en cuyo sentido deberá oficiarse a la indicada Jefatura 
de Obras Públicas. 

35. Desestimar, por carecer de fundamento, visto 10 

informado tanto por la Inspección General de los Servicio. 
Técnicos como por el Servicio Contencioso, el recur o de 
reposición promovido por D. Vicente Rubio Espada, adju­
dicatario de las obras de construcción de la cubierta de 
nichos en la segunda meseta a la rasante de la tercera 
en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almuclena, con­
tra el acuerdo municipal, de 14 de diciembre del pasado 
año, por el que se dispuso que no procedía devolver la 
fianza consignada C01110 caución de la precitada obra, en 
virtud ele haber sido ejecutada en deficientes condiciones. 

.' 
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36. Disponer, como ampliación al acuerdo municipal, 
de 1 de diciembre de 1950, respecto a las obras que era 
preciso realizar, dado su estado, en la finca número 28 de 
la calle de Martín de los Heros, y teniendo en cuenta lo 
informado nuevamente por la Comisión Asesora de Expe­
dientes de juicio contradictorio, que se desaloje inmediata­
mente el pabellón del citado inmueble, que está ocupado 
por cuatro inquilinos y que se halla situado en el patio 
posterior del mismo, ya que se encuentra en estado de 
ruina inminente. 

37 y 38. Disponer, dado el estado de ruina inminente 
en que, según informa la Dirección de Edificaciones pri­
vadas, se encuentran las fincas números 9 de la calle de 
Antonio Antoranz y 42 del paseo de Onésimo Redondo, 
de las que son copropietarios, en cuanto a la primera, doña 
Isabel Galiana Escobar, y por lo que se refiere a la segun­
da, D. Diego Casas Bricio, que se aplique a estos casos 
lo dispuesto en el artículo 78 de las vigentes Ordenanzas 
de la Edificación, y se proceda al desalojo y demolición 
de los citados inmuebles; debiendo para ello oficiarse al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, a los 
efectos consignados en el apartado noveno, párrafo segun­
do, del artículo 149 de la vigente ley de Arrendaulientos 
urbanos. 

LICENCIAS DE OBRAS 

39 a 67. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A D. Antonio Quintana Castañela, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la calle de la Cañada. 

A dofia Juana Foronda Dorado, para obras de am­
pliación y' reforma en la finca número 15 de la calle de 
Felisa Méndez. 

A D. Amador Torrejón Ubero, para construir una 
casa en la calle elel Capitán Haya, 36. 

A D. Agustín Manzano Díaz, para construir una casa 
en la calle de Calleja, 4. 

A D. Galo de San Sinforiano Tamayos, para obras 
ele ampliación . en la finca número 35 de la calle del Capi­
tán Haya. 

A D. Rafael Saturio García, para construir una casa 
en la calle de Calvo Sotelo, 37 (Puente de Vallecas). 

A D. José Barrios Castejón, para obras de ampliación 
en la finca número 17 ele la calle de la Cruz (Puente de 
Vallecas). 

A D. Antonio Candel Ruiz, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle del Capitán Haya. 

A D. Manuel Núñez García, para obras ele ampliación 
en una finca sin número de la calle de Carlos Aurides. 

A D. Agustín López Mínguez, para construir una casa 
en la calle del Doctor Bellielo, 24. 

A D. Eusebio Rodríguez Valverde, para construir una 
casa en la calle ele María Luisa, 29. 

A doña Emilia Sánchez Jiménez, para ampliar una 
nave y vivienda en la calle de Requena, 57. 

A D. Alejandro Rodríguez Alonso, para construir una 
casa erl la calle de María Luisa, 31. 

A D. Eusebio Rodríguez Valverde, para construir una 
casa en la calle de San Vicente, 10. 

A D. Félix Gil García, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 17 de la calle de Emilio 
Raboso. 

A Fundación Casa de la Virgen, para construir una 
iglesia en la calle número 3 del sector de El Calero. 

A D. Jerónimo Traisset Gómez, para obras de recons­
trucción en una finca sin número de la calle del Genera­
lísimo, con vuelta a la de Carlos lII. 

A D. Miguel RíofrÍo Fernández, para construir una 
casa en la calle de la Grandeza de España, 72. 

A D. Filomena Peláez Mascaraque, para construir una 
casa en la calle de la Inmaculada Concepción, 39. 

A D. Zacarías Miramonte Rodríguez, para obras de 
reconstrucción de cubierta en la finca número 55 de la 
calle de Ramón Calabuig. 

A D. Antonio Valbuena López, para obras de amplia­
ción en la finca número 26 de la calle de Ramón Calabuig. 

A doña JQsefa Pérez López, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Teresa Maroto. 

A D. Felipe Arteaga, para construir una casa en la 
calle de Poniente, 5. 

A D. Marcelino Sanz, para construir una casa en un 
solar sin número de la calle Posterior Oriental (Canillas). 

A D. Ricardo Botas Montero, para construir una casa 
en la calle de Romero Girón, 5. 

A D. Felipe Arteaga Esteban, para construir una casa 
en un solar sin número de la calle de Poniente (Colonia 
de los Rosales). 

A D. Gumersindb González y a D. Tomás Vallejo, 
para construir una casa en la calle de Pedro Unanúe, 9. 

A D. Benito González, para obras de ampliación en la 
finca número 56 de la calle de Alonso Cano. 

A D. Juan Martín Garrido, para obras de ampliación 
de un ático en la calle de Gonzalo de Córdoba, 20. 

A D. Julián Villanueva Platas, para construir una es­
tación de servicio de gasolina en la calle del General Mola, 
con vuelta a la de Francisco Silvela. 

68 y 69. Conceder licencia a D. Angel Ibáñez No­
villo y a D. Antonio Araguas Laplana para construir una 
casa en la calle de Almería, sin número, y en esta misma 
calle, número 4, respectivamente (barrio del Zofío), vistos 
los informes emitidos en los expedientes coí:respondientes, 
tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como por la 
Administración de Rentas, y como acogidos a los benefi­
cios que otorga el régimen de excepción de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de exacciones número 10. 

70. Conceder licencia a D. Jesús Rubio Paz, teniendo 
en cuenta las circunstancias especiales que concurren en 
el caso, según informa la Dirección de Edificaciones pri­
vadas, para llevar a cabo obras de ampliación en el hotel 
número 174 de la calle de Serrano, con sujeción al pro­
yecto presentado al efecto; debiendo volver el expediente 
a la expresada Dirección para que expida los correspon­
dientes volantes de autorización de obra y para que se 
proceda al cobro de los derechos, y una vez efectuado, 
a la Fiscalía de la Vivienda para que emita su preceptivo 
dictamen. 

Comisión dé Ensanche 

71. Abonar a D. Julio Martín Guzmán, como Jefe de 
la Sección Provincial de Administración local de la Dele­
gación de Hacienda, la cantidad de 12.000 pesetas, consig­
nada en la partida 27 del vigente presupuesto del Ensanche, 
como tanto alzado para remunerar los servicios que en 
relación con el referido presupuesto ha realizado; todo 
ello en armonía con las circulares de la Dirección General 
de Administración local de 23 de diciembre de 1943, 12 de 
noviembre de 1944, regla décimoprimera de la de 2 de 
octubre de 1945 y acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente y del Ayuntamiento Pleno de 21 de junio y 19 de 
julio de 1946, respectivamente. 

72. Aprobar la cuenta "rendida por el señor Ingeniero 
J efe de Aguas Potables y Residuarias, justificativa de la 

Ayuntamiento de Madrid



$­

a-

:te 
la 

a­
g. 
&11 

la 

~n 
5). 
sa 

sa 
lla 

o, 
9. 
la 

5n 

:s­
la, 

0-

na 
na 
os 
~s, 

la 
fi-
4-0 

JO 
en 
ri­

¡el 
0-

lte 
11-

se 
lo, 
vo 

ele 
e­
g-
le, 
en 
jo 

'al 
de 
ae 
:r­
de 

¡ro 
la 

BOLETtN DEL A YUNTAM:IÉNTO DE MADRID i2S 

inversión de la suma de 1.000 pesetas que para material 
de oficina le fué librada durante el segundo trimestre del 
pasado año en 12 de diciembre último, con cargo a la par­
tida 43 elel presupuesto elel Ensanche ele elicho año. 

73. Autorizar al Servicio de Acopios para la adquisi­
ción ele una 'pelliza y sesenta y cuatro monos con destino 
al personal de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, y disponer que su importe, de 10.236 pesetas, sea 
cargo a la partida 73 del vigente presupuesto del Ensanche. 

74. Abonar a D. Maximino Domínguez Iglesias la 
cantielad de 1.086,42 pesetas, importe; según certificación 
librada por la Dirección ele Urbanismo, Sección de Vías 
y Obras, de la liquielación de la de apertura y urbaniza­
ción de la calle de Aceiteros, entre las ele Isaac Peral 
y Gaztambiele; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 ele inspección y vigilancia, a la partida 86 del 
vigente presupuesto del Ensanche, y reintegrarse el so­
brante, que ascienele a 958,43 pesetas, a los fondos perti­
nentes del Ensanche. 

75. Devolver a D. Juan Martínez López, contratista 
ele las obras ele pavimentación de la calzada y aceras de la 
calle de Romero Robledo, la fianza que para responder de 
dichas obras hubo de constituir en la Caja General de 
Depósitos, según r~sguardos de la misma números 347.390 
de entrada y 160.179 de registro, de 41.000 pesetas nomi­
nales, en cuarenta y un títulos de la Deuda amortizable 
al 3,50 por 100, serie A, números 336.838 al 60 y 338.349 
al 63, y números 736.928 de entrada y 77.888 de registro, 
por 354 pesetas en metálico; debiendo cumplirse para la 
expresada devolución todos los trámites corrientes en esta 
clase de asuntos. 

Policía Urbana y Rural 

76. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por D. Ricardo Luis Castaño contra el acuerdo municipal, 
de 1 de agosto del pasado año, que le denegó, en vista 
del desfavorable informe emitido por el Servicio de Arqui­
tectura, licencia para almacén de leñas con sierra de cinta, 
como ampliación, en la calle de Alejandro Dumas; 2, te­
niendo en cuenta que, según informa el Servicio Conten­
cioso, el referido acuerdo denegatorio tuvo como funda­
mento el que pretendía establecerse en una zona verde, y 
que las manifestaciones del recurrente sobre casos análo­
gos resueltos en forma contraria no son argumentos que 
puedan servir para reponer aquella decisión municipal. 

77. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Matías Baudot Madrid contra el acuerdo municipal, 
de 14 de diciembre del pasado año, que le denegó, por no 
haber sido satisfecha la totalidad de las multas impuestas, 
licencia para despacho de leche, como cambio de nombre, 
en la calIe de Alburquerque, 3, teniendo en cuenta que 
aquellas multas han sielo ya abonadas; debiendo, en su vir­
tud, concederse la licencia de que se trata. 

78. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Andrés de la Torre Martínez contra el acuerdo muni­
cipal, de 8 de noviembre de 1950, que le denegó, visto 
lo informado por el Servicio de Arquitectura y la impo­
sibilidad de modificar la altura del local, licencia para ins­
talador electricista en la calle del General Goded, 5, te­
niendo en cuenta que se han realizado las obras exigidas 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos; de­
bienclo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata. 

79. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Pablo Moreno Marín contra el acuerdo municipal, de 
16 de enero último, que le denegó, por no guardar la dis­
tancia reglamentaria con respecto al Mercado de Maravi­
llas, licencia para frutería y verdulería en la calle de 
Carnicer, 12, teniendo en cuenta que, según informa la 
Inspección de los Servicios de Abastos, se trata ele un esta-

blecimiento antiguo en el que venía simultaneándose la 
venta de pan y bollos con la de frutas y verduras, y que; 
en otro caso, por tratarse ele una industria modesta, se 
ocasionaría un perjuicio evidente al interesado; debiendo, 
en su virtud, concederse en principio la licencia de que 
se trata, e informar los Servicios Técnicos en cuanto a las 
condiciones del local. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

80 a 95. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Bernardo Jiménez García, para café bar con ca­
fetera, como cambio de nombre, en la calle de Ciudad Real, 
número 4. 

A D. Amaro Rodríguez Aumente, para venta de bebi­
das, con cafetera, en el Mercado de Antón Martín, cajón 
número 88. 

A D. Froilán Rayo Jiménez, para taller mecánico de 
ajuste, con varios. elementos de trabajo, en la calle de 
Ardemáns, 72. 

A D. Miguel Abello, para taller de carrocería, con va­
rios elementos de trabajo, como ampliación, en la calle de 
Londres, 40. 

A Automóviles Luarca (S. A.), para garaje, con un 
electromotor para el accionamiento de un compresor, en la 
calle de Alcántara, 59. 

A D. Antonio Lugo Machín, para bar con cafetera y 
varios elementos de trabajo en la calle de las Infantas, 26, 
con vuelta a la del Clavel, 8. 

A Redondo Hermanos (S. R. C.), para taller de mani­
pulado de papel e imprenta, con varios elementos de tra­
bajo, en el paseo Imperial, 36. 

A D. Bienvenido Sebastián, para despacho ele leche, 
como cambio de nombre, en la calle elel Doctor Santero, 15, 
teniendo en cuenta que las multas impuestas al antecesor 
fueron conelonadas. . 

A Leyland Ibérica (S. A.), para venta de automóviles, 
con taller de ajuste, con varios elementos ele trabajo, como 
ampliación, en la calle de Tomás Bretón, 10 provisional. 

A D. Peelr6 Lorenzo Martín, para tienda de ultramari­
nos, con un electromotor para el accionamiento de un ar­
mario frigorífico, en la calle de N arváez, 19. 

A D. Ramón Corbella Alegret, para taller de repara­
ción de maquinaria eléctrica, con varios elementos de tra­
bajo, y depósito de hierro, como ampliación, en la calle de 
Tarragona, 22 (nave). 

A Encarnación Sotoca y Compañía (S. R. C.), para 
hotel con servicios de café bar con cafetera, con un electro­
motor destinado al accionamiento de un molino de café, y 
peluquería para uso exclusivo de sus clientes, en el paseo 
de la Infanta Isabel, 9. 

A D. Jorge Pascual Salina, para carbonería, como cam~ 
bio de nombre, en la calle de Antonio Antoranz, 14 (Cará­
banchel). 

A D. José Doménech Arévalo, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de José Antonio, 7 (Cara­
banche1). 

A J. Onrubia e Hijos (S. R. C.), para talleres de eba­
nistería y ajuste, con varios elementos de trabajo, en la· 
calle del Ancora, 48. 

A D. Rafael Orozco López, para fábrica y despacho dé 
chocolate, con varios elementos de trahajo, en la calle de 
Gahino Jiménez, 23. 
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DENEGACIONES 

96 .. Denegar, como consecuencia de un nuevo .estuc~o 
tlel expediente, la licencia solicitada por D. InocenCIa Pena 
Martínez para pescadería en el cajón número 29 del loc~l 
comercial sito en la calle de Jerónima Llorente, 36 eluplt­
cado teniendo en cuenta que, según informa el Servicio de 
Aba; tos, con fecha 1 de agosto del pasaelo año el interesado 
hizo cesión del cajón expresado a D. Carlos Fernández 
Cabrera, según contrato visado por la Alcaldía, 

97. Denegar la licencia solicitada por D. José .Fer~án­
dez Mardomingo para peluquería de señoras con dIez sIllo­
nes en la calle ele Santa María, 22, segundo, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, el 
local no tiene capacidad para instalar dicho número de 
sillones. 

98 a 100. Denegar las licencias solicitadas por don 
Francisco Bueno Corral, D. Deogracias Martín Bermejo y 
D. Luis GOl1zález Ruiz para despachos ele venta de carne 
de ganado equino, teniendo en cuenta que, por acuerd? 
municipal de 6 el el corriente, se denegaron todas las solt­
citueles presentada respecto a esta clase de industrias, por 
no estimarse necesario utilizar de momento la facultad con­
cedida por la orden del Ministerio ele Agricultura de 30 de 
agosto del pasado año. 

101. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Anto­
nio Texidor para agencia ele transportes en la calle de 
Blasco ele Garay, 63, tenienelo en cuenta, según informa la 
Delegación ele Tráfico, que, aun cuanelo la industria no 
está enclavada en zona prohibida, la anchura de la calzada 
es ele ocho metros, por lo que, ciada su . angostura, entor­
pecería la circulación. 

Beneficencia y Sanidad 

102. Abonar a la Asociación Matritense de Carielad la 
cantidad de 125.000 pesetas que como subvención figura 
en el capítulo VIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto. 

Cementerios 

103. Conceder a doña María Ricarda Somovilla Ur­
goiti, previo pago ele los derechos correspondientes, y siem­
pre que la interesada cumpla las prescripciones señaladas 
en su informe, que figura en el expediente, por la Dirección 
el el Cementerio de ·1\ uestra Señora de la Almudena, una 
sepultura sita en la meseta tercera, manzana 64 B, del cuar­
tel 35 elel indicado Cementerio. 

10+. Conceder a D. Mariano Cebrián Alonso, previo 
pago de los derechos correspondientes, y siempre que el 
interesado cumpla la prescripciones señaladas en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Dirección del Ce­
menterio de Nuestra Señora ele la Almudena, una sepultura 
ele primera clase perpetua sita en la meseta tercera, cuar­
tel 35, manzana 75, letra A, ele! indicado Cementerio, siendo 
ele aplicación en este caso, por tratarse ele un funcionario 
municipal, la bonificación elel 50 por TOO, según el acuerelo 
municipal de 13 de junio de 1951. 

105. Conceder a doña Casilda Orejón Arroyo, previo 
pago de los derechos coI-respondientes, y siempre que la 
i.nteresada cnmpla las prescripciones señaladas en su infor­
me, que figu ra en el expediente, por la Dirección del Ce­
menterio de Nllestra Señora de la Almuelena, un nicho 
perpetuo sito en la n1:eseta segunda, zona de adultos, sec­
ción s.a, fila .J..a, número 22, elel indicado Cementerio. 

106. Acceder, en vista ele lo informado por la Direc­
ción del Cementerio de Nuestra Señora ele la AIl11udena, 
a la olicitud formulada por D. Alejo García Benito para 
'que sea puesto a nombre de doña Petra Sanz García el 

recibo de propiedad de una sepultura de segunda clase 
temporal sita en el cualiel 19 bajo, manzana 42, letra ~ , 
del indicado Cementerio, que figuraba a nombre del soh­
citante. 

Gobierno interior y Personal 

107. Conceder al Maestro municipal D. Eduardo 
Canto Rancaño, teniendo en cuenta 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 1 del corriente, el pase a la situa­
ción de excedencia forzosa, por haber sido nombrado Di­
rector general de Enseñanza primaria, con el disfrute ínte­
gro de su sueldo durante el tiempo que permanezca en 
esta situación, que le será computable a toda clase de efec­
tos administrativos, con derecho, por tanto, a los ascensos 
que puedan corresponderle durante el indicado tiempo y 
con exclusión de la gratificación de Jefatura que tenía 
asignada como Director del grupo escolar del Internado 
de Nuestra Señora de la Paloma, que será percibida por 
quien le sustituya mientras dure la excedencia. 

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Blandino 
Olgueras Matesanz, y asignarle el haber pasivo anual de 
13.139,78 pesetas, equivalente al 68 por 100 de la ele pe­
setas 19.323,21 que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, resultante de acumular al últimamente perci­
bido la cantidad ele 1.348,11 pesetas, importe proporcional 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento ; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del día 9 de enero último, como fecha siguiente 
a aquella en que el interesado cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa. 

109. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Fiel pesador del Matadero D. Cándido Díaz Cres­
cente, y asignarle el haber pasivo anual de 15.557,08 pe­
setas, equivalente al 86 por 100 de las 18.089,63 pesetas 
que le han sido reconocidas como sueldo regulador, resul­
tante ele acumular al últimamente percibido por el intere­
sado la cantidad de 861,41 pesetas, importe proporcional 
de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento; 
todo ello ele conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado; debiendo surtir efectos este acuer­
do a partir del día 3 del corriente, como fecha siguiente 
a aquella en que el interesado cumplió la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa, de conformidad · con las dis­
posiciones vigentes, amortizándose la mencionada plaza y 
convertida en plaza de jornal. 

110. Jubilar, por imposibilidad física, al Médico ele la 
Beneficencia Municipal D. José Blanco Rodríguez, y asig­
narle el haber pasivo anual de 17.512,87 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de las 21.891,09 pesetas que le han sido 
reconocidas como sueldo regulador, resultante de acumular 
al últimamente percibido la cantidad de 533,92 pesetas, 
importe proporcional de una anualidad del cuatrienio en 
curso de vencimiento; todo ello de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
comenzar a surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente al de su aprobación. 

111. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de 
la Banda Municipal D. Custodio Abril Fúster, y asignarle 
el haber pasivo anual de 22.502,20 pesetas, equivalente al 
92 por 100 de las 24.458,93 pesetas que le han sielo reco- ' 
nacidas como sueldo regulador, resultante de acumular al 
últimamente percibido la cantidad de 596,55 pesetas, im­
porte proporcional ele una anualidad del cuatrienio en cur­
so de vencimiento; tocio ello ele conformidad con el tiempo 
de ervicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerclo a partir del día siguiente al de su 
aprobación. 

112. Desestimar la petición deducida por D. Fran-
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cisco Pernas López, operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado por acuerdo municipal de 4 de julio del pasado 
año, solicitando se rectifique su clasificación pasiva con 
la acumulación de los dos años que permaneció en la situa­
ción de excedencia por no existir vacante de su clase y 
con los seis meses que estuvo prestando sus servicios inte­
rinamente, teniendo en cuenta que, según informa el N e­
gociado correspondiente, su jubilación fué determinada con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes; debiendo, en su 
virtud, estarse a lo prevenido en el citado acuerdo muni­
cipal. 

113. Mantener la sanción de tres meses de suspensióp 
de empleo y jornal que por acuerdo municipal de 19 de 
diciembre del pasado año le fué impuesta al operario del 
Servicio de Parques y Jardines D. Bernardino Hernández 
Vaquero, por cuanto abandonó el trabajo contraviniendo 
la orden de denegación de permiso, y vi sta la' especial mo­
dalidad de los hechos que determinaron por el citado ope­
rario tal abandono, que fué el de haber solicitado permiso, 
que le fué denegado, para trasladarse a su pueblo éon mo­
tivo de una grave enfermedad de su esposa e hijos, que 
se oficie al señor Jardinero mayor Jefe de Parques y Jar­
din es a fin de que transmita al Encargado general instruc­
ciones en el sentido de que, en el caso de que los operarios 
soliciten permiso para abandonar el trabajo por motivos 
como los señalados, luego de cerciorarse de la veracidad 
del extremo, resuelva con un criterio de amplitud. 

114. Disponer el cese de D. Antonio Merayo Magda­
lena en el disfrute de la gratificación que tenía asignada 
como Auxiliar administrativo de la Junta Municipal de 
Sanidad del anexionado Ayuntamiento de Canillas, ya que, 
disuelta dicha Junta al tener lugar la anexión de aquel 
Ayuntamiento al de Madrid, no tiene por qué subsistir el 
cargo de que se trata. 

115. Imponer al Jefe de Sección interino del Servi­
cio de Limpiezas D. Lamberto Cardenal Gordo, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Concejal Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidad administrativa 
seguido al referido operario, la sanción de multa de ocho 
días de jornal, en con~onancia con la norma segunda del 
artículo 336 de la vigente ley de Régimen local. 

1] 6. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. A ntonio López Chao, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal Juez instructor del expediente de 
responsabilidad administrativa seguido al referido operario, 
la sanción de quince días de suspensión de empleo y jor­
nal, como autor de una falta grave, determinada en la 
regla primera del artículo 109 del reglamento de Secreta­
rios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y Emplea­
dos municipales de 23 de agosto de 1924. 

117. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Ramón Rodríguez Menéndez, de conformidad con 10 

propuesto por el señor Concejal Juez instructor el el expe­
diente ele responsabilidad administrativa seguido al refe­
rido operario, la sanción de quince días de suspensión ele 
empleo y jornal, por considerarle autor de una falta grave, 
determinada en la regla quinta del artículo 109 del mismo 
reglamento que se indica para el anterior. 

118. Imponer al operario de! Servicio de Limpiezas 
D. A ntoni o Alvarez Gutiérrez, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Concejal Juez instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa seguido al referido ope­
rario, y C01110 autor eJe una falta grave, determinada en la 
regla primera eJe! artículo 109 de! mismo reglamento que 
~e ineJica para los dos anteriores, la sanción de un mes de 
suspensión de empleo y jon1al, a tenor de la penalidad 
que para eJichas faltas establece el artículo 110 elel mismo 
texto reglamentario. 

119. Imponer al operario eJel Servicio ele Limpiezas 
D. Antonio Viveros Panduro, ele conformidad COll lo pro~ 

puesto por el señor Concejal Juez instructor del expe­
diente ele responsabilidad administrativa seguido al refe­
rido operario, la sanción de un mes de suspensión de em­
pleo y jornal, por considerarle autor de dos faltas graves, 
y a tenor de la penalidad que para dichas faltas señalan 
las reglas primera y octava del artículo 109 del mismo 
reglamento que se indica para los tres anteriores. 

A propuesta de la Presidencia) fueron retirados para 
nuevo estudio de la Sección los dos siguientes expedientes: 

Uno, proponiendo se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por D. Dimas Luis González Ruiz contra e! 
acuerdo municipal, de 28 de diciembre de 1951, por e! 
que se dispuso su cese como Recaudador en el anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro; y 

Otro, proponiendo se disponga el cese del Odontólogo 
interino de la Beneficencia Municipal D. Luis Macorra 
Revilla, y que la vacante producida se cubra con e! Odon­
tólogo supernumerario en propiedad D. Luis Esteban Sáez. 

Acopios 

120. Celebrar concurso público, con sujeclOn a los 
pliegos eJe condiciones formulados al efecto, para la adqui­
sición de 1.023 pares de botas de media caña, con piso 
de suela, para el personal del Servicio de Limpiezas; de­
biendo ser cargo e! gasto que ello representa, de pese­
tas 306.900, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la consignación que para dichas aten­
ciones figura en el capítulo VII, artículo 2.°, del vigente 
presupuesto. 

121. Celebrar concurso público, con sujeción a los 
pliegos de condiciones formulados al efecto, para la adqui­
sición de tres uniformes para Inspectores y 210 para 
Agentes del Cuerpo de Polida Urbana, pudiendo emplearse 
en cuanto a la confección de los 49 uniformes (compuestos 
de guerrera azul y dos calzones) para el personal de la 
Brigada Motorista del mismo Cuerpo el estambre de que 
dispone el Almacén de Acopios, y realizarse dicha con­
fección previa petición de ofertas a casas especializadas, 
siendo cargo e! importe que dicha adquisición represente, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la consignación que para dichas atenciones figura 
en el capítulo III, artículo 1.0, del vigente presupuesto . 

122. Disponer, con motivo eJel escrito promovido por 
D. Aquilino Sobrino, en el año 1949, interesando el pago 
eJe una prima por sobreproducción correspondiente a los 
carbones suministrados al Ayuntamiento en dicho año, que 
quede en suspenso el pago solicitado por el referido señor 
hasta que justifique debidamente que los carbones sumi­
nistrados por él al Ayuntamiento en el mencionado año 
gozaban del derecho a la prima de que se trata. 

AD IC I O N 

Asuntos al despacho de olicio 

123. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia en 
el que propone, accediendo a la solicitud formulada por el 
señor Presidente de la Fundación lVIariano Lanuza, que ha 
construído una Colonia de viviendas en el harri a de Exlre­
madura, que se dé el nombre que ostenta aquella fundación 
a la plaza que figura en dicha Colonia, ya que la referida 
plaza carece de nombre en la actualidad. 
. 124. Quedar enterada de una comunicación ele la Te­
fatura del Sindicato Provincial de Actividades Diversas, 
de la Delegación Provincial de Sindicatos, fecha 21 e1el 
corriente mes. participando CJue la Junta sindiG\1 del gremio 
eJe limpiabotas acordó, en la reunión celebrada por la misma 
el día 15 ele dicho mes, hacer .patente al Ayuntamiento su 

ratit\.1d por baber aprobado la regularización de los tra-
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bajos de la indicada actividad en la vía pública, tal como 
10 tenía solicitado el citado gremio. 

125. Quedar enterada de un oficio del señor Secreta­
rio de la Comisión Mixta de Reversión de la contribución 
de fincas del Ensanche de Madrid al Estado comunicando 
que el Ministerio de Hacienda, por orden de 21 del co­
lTiente, y aprobando la propuesta contenida en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 7 de diciembre 
del pasado año, ha tenido a bien nombrar Vocal de la Co­
misión Mixta de que se trata, en representación del Ayun­
tamiento, a D. Pedro de Górgolas Urdampilleta, Secreta­
rio accidental del mismo. 

126. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo a la Comisión Municipal Permanente 
un informe del Servicio Contencioso en el expediente ini­
ciado para la concesión de licencia de apertura a D. Angel 
Granda Villar para venta de ropa de niño en la calle de 
Galdo, 3, con vuelta a la de Preciados, con la oposición 
formulada a la misma por D. Leo Casas, como Gerente de 
la entidad El Bebé Inglés, y en cuyo informe el referido 
Servicio entiende, examinado el citado expediente, que 
puede continuar la emisión de informes de los distintos 
Servicios necesarios para la concesión de la licencia solici­
tada, pues la existencia de la querella criminal interpuesta 
en el Juzgado de instrucción número 18 por el Procurador 
señor Aicúa, en nombre de la propietaria de El Bebé In­
glés, contra el señor Granda Villar, no es motivo suficiente 
para la paralización del expediente, ya que el delito que 
se persigue en la misma escapa al ámbito de la licencia de 
apertura de un establecimiento, y no ha recaído en dicha 
querella, no obstante haberse solicitado por el querellante, 
resolución judicial en la que se ordene la clausura del 
local, y que daría lugar a la negativa de la licencia. 

y se acordó, de conformidad con el criterio mantenido 
en el anterior informe, del Servicio Contencioso, que con­
tinúe la tramitación del expediente hasta la expedición de 
la licencia definitiva de que se trata. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que la cantidad de 675 pesetas, importe 
de la adquisición de invitaciones para el tradicional baile 
ele trajes celebrado por la Asociación de la Prensa el día 
26 del corriente en el Círculo de Bellas Artes, y cuyos 
beneficios se destinan a sus fines asistenciales , sea cargo al 
crédito que para gastos ele representación del Ayuntamiento 
figura consignado en el capítulo n, artículo 1.0, del vigente 
pl'esu pu esto. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone la aprobación de un gasto ele 1.326,50 
pesetas, importe del almuerzo que, como en años anteriores, 
y en agradecimiento a la labor realizada en la selección de 
obras, fué ofrecido a los miembros del Jurado calificador 
del premio de obras teatrales Lope de Vega, así como al 
autor premiado, pudiendo ser cargo la referida suma al 
crédito que para gastos de representación del Ayuntamiento 
figura consignado en el capítulo n, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

129. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
en el que propone, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de Administración del Montepío de Previsión de 
los Empleados Municipales, se conceda una gratificación 
de 3.000 pesetas al funcionario encargado de la Contaduría 
de dicho Montepío, D. Manuel Blanco Pachón, como re­
compensa a sus trabajos para la implantación del nuevo 
reglamento de dicho Montepío y por los que efectuó para 
el de los obreros municipales; debiendo ser cargo la suma 
de que se trata, en armonía con lo informado por la Inter-

venclOn Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto. 

130. Aprobar una propuesta de la Presidencia para 
que el Ayuntamiento de Madrid contribuya con la cantidad 
que la Comisión de Hacienda señale a las obras de reedifi­
cación del monasterio de Samos, en la provincia de Lugo, 
perteneciente a la Orden de los Benedictinos. 

131. Aprobar otra propuesta de la Alcaldía para que 
la Corporación conceda una cantidad como cuota inicial, 
y señale una cuota anual, con destino a la Casa de Madrid 
que se ha constituído en Barcelona. 

Se levantó la sesión a las siete y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1952.-E:vtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alonso de 
Celis, Gistau Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, 
Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, De Miguel P os­
tigo, Primo de Rivera Cobo de Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina, Campos Pareja, De la Guardia 
Ruiz, Lillo Orzaes, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Nido 
Méndez, Ruiz de Grijalba y Sen-abona Bañón. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: 1.0 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento de D. Constancio García­
Socasa, Subdecano que fué del Servicio Contencioso Mu­
nicipal. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se apruebe la designación hecha por la 
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid ele los 
señores D. Pascual Díez de Rivera Casares, Marqués de 
Valterra, y D. Pedro Iradier Elías para que en represen­
tación de la misma, y juntamente con los señores D. José 
María Martínez Agulló, Marqués de Vivel, y D. Juan 
Ignacio Mac-Crahon J araba -que continuarán ostentando 
dicha representación-, formen parte de la Comisión Es­
pecial del Ensanche en sustitución de los señores Conde de 
Viñasco, D. Luis Cestero y D. Romualclo de Toledo, a 
quienes ha correspondido cesar como Vocales de la expre­
sada Comisión Especial, en cumplimiento de los preceptos 
legales que rigen en la materia, y como consecuencia de la 
renovación que al propio tiempo que la del Ayuntamiento 
debe ser objeto la indicada Comisión, sin que haya comu­
nicado la Cámara el nombre del tercero de sus nuevos re­
presentantes, los cuales habrán de acreditar por medio de 
certificaciones del Registro de la Propiedad que tienen 
inscritas fincas en el Ensanche o Extrarradio de la capital ; 
debiendo asimismo interesarse de la referida Cámara de la 
Propiedad Urbana la designación del Vocal que falta para 
completar la representación de la misma. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó de conformidad con 
10 propuesto. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, que, sin prejuzgar la proce­
dencia elel recurso interpuesto por el extinguido Ayunta­
miento ele Ftlencarrall que se tramita con el ní¡mero 64 
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de 1948 por e! Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, sobre revocación de! acuerdo del Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de febrero 
de 1948, referente a una reclamación de doña. Paulina 
Gallego contra el acuerdo del expresado Ayuntam1ent? so­
bre el arbitrio de solares sin edificar, que e! Ayuntam1ento 
se persone en e! recurso de referencia; sin perjuicio de 
adoptar en su momento la resolución que estime proce­
dente en orden al acuerdo recurrido, una vez que se hayan 
examinado los autos. 

4.0 Acatar y' cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, e! fallo dictado por e! Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, en 29 de mayo de 1946, en 
el recurso interpuesto por la Sociedad anónima Unión Eléc­
trica Madrileña sobre revocación de! decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 23 de junio de 1943, denegatorio 
de licencia para hacer una arqueta y dos pozos bajo la 
rasante de la acera inmediata a la finca número 10 de la 
Puerta del Sol; y por cuyo fallo, al principio citado, se 
estima la demanda y se revoca el referido decreto de la 
Alcaldía en el sentido de estimar procedente la concesión 
de la licencia solicitada; debiendo, en su consecuencia, si 
los indicados trabajos fueron realizados, y por haber sido 
hechos sin licencia dieron lugar a alguna sanción, devolver 
la cantidad a que ésta hubiere ascendido. 

5.0 Quedar enterado de la sentencia dictada por e! 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
21 de mayo de 1951 , en e! recurso interpuesto por don 
J osé Martín Anguita, funcionario procedente de! anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartín, donde desempeñaba el 
cargo de Inspector de tributos, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 2 de febrero de 1949, por e! que se 
dispuso que dicho recurrente pasara al Ayuntamiento de 
Madrid como Oficial administrativo de Intervención; y por 
cuya sentencia se desestima el referido recurso y se con­
firma el acuerdo recurrido. 

6.0 Quedar enterado de! fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
noviembre de 1951, en el recurso interpuesto por D. Enri­
que Menéndez Tudela y otros Auxiliares jornaleros de 
oficina, a extinguir, contra el acuerdo de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de octubre de! mismo año, denegatorio 
de la aplicación a los recurrentes de los beneficios estable­
cidos por el decreto del Ministerio de la Gobernación de 
5 de diciembre de 1947, solicitada por los mismos en el 
sentido de que les fuera elevada la remuneración que venían 
percibiendo a la de 8.000 pesetas anuales; y por cuya sen­
tencia, al principio citada, se estima la demanda y se revoca 
e! acuerdo recurrido, declarando el derecho de los recu­
n·entes a participar de los beneficios otorgados por el ar­
tículo 6.0 de! citado decreto del Ministerio de la Gober­
nación. 

7.0 Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
17 de diciembre de 1951 , en e! recurso interpuesto por don 
Teodora Aguilera Blanco y otros Vigilantes de Arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo contra el acuerdo muni­
cipal, de 25 de octubre de 1950, que denegó la petición 
ele los recurrentes relativa al reconocimiento de su carácter 
y derechos de- empleados administrativos municipales; y por 
cuya sentencia, al principio indicada, se declara que los 
recurrentes tienen derecho a la consideración de empleados 
administrativos municipales, y como tales, a todos los dere­
chos y beneficios reconocidos y que se reconozcan a los 
funcionarios administrativos del Ayuntamiento, y especial­
mente a la aplicación del decreto de 5 de diciembre de 1947, 
con todos los emolumentos consecuencia de esta declara­
ción a partir del 11 de julio de 1950, en que lo reclamaron . 

8,0 Quedar enterado de! fallo dictado por el Tribl1nal 

Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en e! recurso in­
terpuesto por D. José de! Barco Villaespesa y otros Agentes 
del Cuerpo de Policía Urbana contra e! acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de noviembre 
de 1949, por el que se dispuso el cumplimiento de la 
sentencia de! propio Tribunal, de 17 de mayo de! indicado 
año, por e! que se fijaba e! sueldo anual de 8.000 pesetas 
a los Ce!adores de Mercados, con aplicación a los restantes 
componentes de tal Cuerpo no comprendidos en dicha sen­
tencia; y por cuyo fallo, al principio citado, se estima la 
concurrencia de la excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el Ministerio Fiscal y por la parte 
coadyuvante, con abstención de conocer del fondo del citado 
recurso. 

9.0 Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
17 de diciembre de 1951, en e! recurso interpuesto por 
D. Rafael Montesinos Ortega contra la denegación tácita 
de la petición que formuló de ser incluído en el Cuerpo 
Técnico Administrativo de Secretaría, como procedente del 
Ayuntamiento anexionado de Chamartín de la Rosa; y por 
cuya sentencia se desestima la demanda y se confirma el 
acuerdo municipal denegatorio de la clasificación del men­
cionado recurrente como funcionario del Cuerpo Técnico 
Administrativo de la Corporación municipal, absolviendo 
de la demanda a la Administración. 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 14 de diciembre 
de 1951, en el recurso interpuesto por D. Pedro López 
Remero contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de septiembre de 1950, sancionado por el 
Ayuntamiento Pleno en 1 de diciembre del mismo año, 
por el que se rescindió la contrata de construcción de 
cuatro pabellones con servicios de evacuatorios en la ter­
cera meseta del Cementerio de Nuestra Señora de la AI­
mudena, con pérdida de la fianza; y por cuyo fallo, al 
principio citado, se desestima la demanda y se declara no 
haber lugar al recurso interpuesto, confirmándose en todas 
sus partes el acuerdo recur;ido, y absolviendo, en su con­
secuencia, de dicha demanda a la Administración. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, la sentencia dictada por el Tribunal Provincial 
de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 27 de abril de 1946, 
en el recurso interpuesto por D. Francisco Torrado Rivas 
y otros inquilinos de la finca número 10 de la calle de 
Tudescos, contra el acuerdo municipal, de 23 de marzo 
de 1944, que declaró ruinosa dicha finca; y por cuyo fallo , 
desestimando la del11an~la, se confirma el citado acuerdo 
municipal recurrido. 

12. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con los informes emitidos por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el fallo dictado por el Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de julio 
de 1951, en el recurso interpuesto por el Procurador don 
Benito González Díez, en representación de D. Ricardo 
Vega Martín, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 17 de mayo de 1950, que declaró en estado 
ele ruina la finca número 9 de la calle de la Orden, man­
dando desalojarla por el único inquilino que la ocupaba; 
y por cuyo fallo, al principio citado, se dispone qlle el 
expresado acuerdo quede reformado en el sentido de que 
sea derribado inmediatamente 10 que todavía subsiste de 
la parte anterior de! inmueble, y que se realicen en la 
posterior las obras necesarias de reparación de la fu1ca, 
sin necesidad de desalojar para ello la vivienda ocupada. 

13. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
fonnid9,d con lo informado por el Servicio Contencioso 
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Municipal, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de 
10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de julio de 1946, en 
la demanda interpuesta por el Ayuntamiento sobre revo­
cación del acuerdo del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia relativo al justiprecio, por expropia­
ción, de la finca número 67 de la calle de J acometrezo, 
con destino a la apertura de la vía de unión de las plazas 
elel Callao y Santo Domingo; y por cuyo fallo, al principio 
citado, se absuelve a la Administración de la demanda in­
terpuesta por la Corporación municipal, y se declara firme 
y subsistente la resolución dictada por el señor Gobernador 
civil, aprobatoria de la tasación de la expresada finca prac­
ticada por el Perito tercero. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 elel corriente, proponiendo se informe urgente­
mente al Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministra­
tivo respecto a la petición formulada ante el mismo por 
D. BIas 1~0l-tajada Villalba de que se deje en suspenso el 
acuerdo municipal, de 31 de agosto ele 1951, que desestimó 
el de 9 de marzo de igual año que hace extensivo a los 
.\gentes ejecutivos municipales las normas aprobadas para 
reglamentar las corridas de escala de los Recaudadores 
n111nicipales, en el sentido de que no procede la suspensión 
solicitada, una vez que, según informa el Servicio Conten­
cioso Municipal, no concurren para la suspensión las cir­
cunstancias exigidas en los preceptos legales que rigen en 
la materia. 

15. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra el fallo 
elel Tribunal Econó11licoadministrativo de la Provincia, 
fecha 6 de marzo de 1945, en la reclamación formulada 
por D. Luis Alonso Luengo, en nombre de D. Antonio 
García del Otero, sobre exacción del arbitrio de plusvalía 
por transmisión de un solar sito en la calle del Ancora. 
número 48 .: y por cuya sentencia, al principio citada, se 
desestima la demanda interpuesta y se confirma en todas 
sus partes el acuerdo recurrido, que dispuso la revocación 
del acto administrativo municipal impugnado, declarando 
en su lugar nula la liquidación practicada por el arbitrio, 
y ordenando la devolución al interesado del importe de la 
misma, si hubiere sido ingresada; debiendo, en su conse­
cuencia, estarse a lo resuelto, siguiendo para ello los trá­
mites preceptivos para los casos de devolución de canti­
dades que resultasen indebidamente satisfechas. 

16. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por el Ayuntaniiento contra el fallo 
elel Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 11 de mayo de 1945, dictado en la reclamación pro­
movida por D. Fernando Kern Verité sobre pago del im­
puesto de consumos y servicios de lujo por el salón de 
té Garibay: y por cuya sentencia, al principio citada, se 
desestima la demanda interpuesta v se absuelve de la misma 
a la !\d1llinistración Gene;-al de( Estado, confirmando en 
locIas sus partes el acuerdo recurrido, que ordenó anular 
el acta levantada por la Inspección de Rentas, y como con­
secuencia, las liquidaciones derivadas de la misma, v decla­
rar el derecho a devolución ele las cantidades que ¡)udieran 
haber sido ingresadas; debiendo, en su consecuencia, estar 
a 10 resuelto, siguiendo los trámites preceptivos para la 
devolución de cantidades que resulten indebidamente satis­
fechas. 

17. Quedar enterado de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoaclministrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por D. Carlos Pé­
rez-Seoane Guillén contra el fallo del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que desestimó su reclama­
ción . obre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 193 de la calle de Mén-

dez Alvaro; y por cuya sentencia, al principio citada, se 
confirma el acuerdo municipal impugnado, si bien rectifi­
cando la liquidación en el sentido de deducir de ella la par­
tida correspondiente a · la sanción impuesta por defrauda­
ción, cuyo importe deberá ser devuelto al reclamante, si 
hubiere sido ingresado; debiendo, en su consecuencia, pro­
cederse en el sentido indicado, siguiendo los trámites pre­
ceptivos para los casos de devolución, una vez practicada 
la liquidación que fij e la cantidad que corresponde en defi­
nitiva satisfacer al reclamante. 

18. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D. Gregorio Marañón, en nombre 
de su esposa, doña Patricia Beltrán de Lis, contra el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arbitrio ele 
plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 5 de la calle de Estanislao Figueras; y por cuya sen­
tencia, al principio citada, se desestima la demanda y se 
confirma el acuerdo recurrido, absolviendo, en consecuen­
cia, de tal demanda a la Administración General del Estado ; 
debiendo, por tanto, estarse a lo que en la misma se pre­
viene, y comprobarse, antes de proceder al archivo de las 
actuaciones, si ingresó en arcas municipales el importe del 
recibo expedido. 

19. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto por la Corporación 
municipal contra el fallo del Tribunal Económicoaclminis­
trativo de la Provincia que estimó la reclamación promovida 
por D. Enrique Prada Rodríguez de Viforcos, en nombre 
de varios industriales, sobre la exacción del arbitrio por 
consumos y servicios de lujo correspondiente a las instala­
ciones de entretenimiento en diversas verbenas de Madrid ; 
y por cuyá sentencia se desestima el recurso y se confirma 
en todas sus partes el acuerdo recurrido, que dispuso que 
no procedía girar liquidación por el mencionado arbitrio , 
considerando que no reunía las circunstancias, previstas 
por la ley, de celebrarse en local cerrado y acotado, y una 
vez que por la Dirección General de Usos y Consumos se 
resolvió el caso en tal sentido; debiendo, por tanto, estarse 
a lo acordado y proseguirse la oportuna tramitación para 
devolver las cantidades que resulten indebidamente satis­
fechas. 

20. Quedar enterado de la sentencia clictada por el 
Tribunal Provincial ele lo COlltenciosoadmillistrativo en el 
recurso interpuesto por D. Gonzalo Ulloa Jalvo contra 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que desestimó su reclamación sobre exención del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión ele 
una finca sin número en el paseo de las Delicias; y por 
cuya sentencia, al principio flictada, se desestima el recurso 
interpuesto y se confirma en todas sus partes el acuerdo 
rect¡rrido: debiendo, por tanto, estarse a lo que en dicha 
sentencia se previene, v comprobarse. antes de proceder 
al élrchivo de las actuaciones, si ingresó en arcas municipa­
les el importe del reciho e..'Cpedido. 

21. Quedar enterado de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso interpuesto por D. César Cort Botí contra el fallo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
desestimó su reclamación sobre exacción del arhitrio de 
solares sin edificar por los ele su propiedad sitos en el 
camino de Canillas a Canillejas: y por cuya sentencia se 
declara la nulidad del expediente municipal tramitado por 
el Ayuntamiento de Canillas, anexionado en la actualidad 
al Municipio de Madrid, a partir de la diligencia de noti­
ficación de la valoración del solar, practicada en 3 de di­
ciemhre de 1942, a cuyo momento se retrotraen las actua­
ciones para proseguirlas con arreglo a derecho, sin entrar 
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a resolver e! fondo de! recurso; debiendo, en su consecuen­
cia, darse a dicha sentencia la debida ejecución con arreglo 
a sus términos. 

22. Quedar enterado del auto dictado por e! Tribunal 
Provincial de 10 Contenclosoadministrativo por el que se 
declara caducado e! recurso interpuesto por D. Domingo 
Román Fernández contra la resolución del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia que desestimó su re­
clamación sobre exacción de derechos de alcantarillado 
correspondiente a la finca número 94 de la calle de Em­
bajadores; quedapelo, en su consecuencia, firme la resolu­
ción del Tribunal Económico, y procediendo, por tanto, 
archivar se las actuaciones, puesto que en el expediente 
consta haber ingresado en arcas municipales el importe 
de! recibo expedido para el pago ele la liquidación que se 
practicó. 

23. Quedar enterado del auto dictado por el Tribunal 
Provincial ele 10 Contenciosoadministrativo declarando ca­
ducado e! recurso de igual naturaleza interpuesto por la 
entidad Hijos de Regino Rodríguez (S. A.) contra la reso­
lución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
una finca sin número sita en la calle de Enrique Aguilar; 
quedando, en su consecuencia, firme la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo, y procediendo, por tanto, 
al'chivarse las actuaciones, puesto que en el expediente 
consta haber ingresado en arcas municipales el importe 
del recibo expedido para el pago de la liquidación prac­
ticada. 

24. Quedar enterado de! auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo por el que se 
declara ' caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por la entidad Hijos de Regino Rodríguez (S. A.) contra 
la resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 29 de la calle de Román Alonso; que­
dando, en su consecuencia, firme la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo, y procediendo, por tanto, archi­
var las actuaciones, puesto que en el expediente consta 
haber ingresado en arcas municipales el impQrte del recibo 
expedido para el pago de la liquidación que se practicó. 

Comisión de Hacienda 

25. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don 
Victorino Simón Gutiérrez contra la resolución del Tri­
bunal Económicoaclministrativo de la Provincia que des­
estimó su reclamación relativa a la exacción del arbitrio 
sobre solares sin edificar por el de su propiedad sito en la 
carretera de Andalucía y camino de los Almendrales, com­
prendido en las calles A, B y C, de Julio Aguirre y de 
Hermenegildo Bielsa, pertenecientes al distrito de la Ar­
ganzuela (antes Inclusa), y remitir al señor Procurador 
consistorial las certificaciones de precepto. 

26. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con el informe emitido por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por D. José Plañiol Bonneels contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia que des­
estimó su reclamación sobre la exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Fernández de los Ríos, 55 dup1icado; de­
biendo expedirse y remitirse al señor Procurador consis­
torial las certificaciones de precepto. 

27, Acatar y cumplir, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso Municipal, la resolución 

dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en 10 de abril de 1951, declarando exenta de la 
obligación de satisfacer contribuciones especiales a la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, con las cuotas que 
oportunamente le fueron señaladas, afectas a la finca nú­
mero 4 de la calle de las Delicias, por las obras de renova­
ción de aceras; y disponer que, en su virtud, se devuelva 
a la referida Compañía la suma de 6.808,71 peseta's satis­
fecha por aquélla según recibo número 356, expedido en 
22 de junio de 1950, relativo al concepto, causa y. finca 
expresados, cuya devolución tendrá efecto como minora­
ción de ingresos del concepto presupuestario correspon­
diente; y por último, que en atención a la causa que mo­
tiva la exención y devolución concedida a dicha Compañía, 
se someta a la estimación del organismo correspondiente 
del Estado el reintegro de la expresada cantidad al Ayun­
tamiento, por los susodichos concepto y obras, en vista 
de 10 previsto en los artículos 268 de! decreto de 25 , de 
enero de 1946 y en el 693 de la ley de Régimen local, 
y conducta seguida en casos análogos. 

28. Coadyuvar con la Administración, de conformi­
dad con lo informado por e! Servicio Contencioso Munici­
pal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Carlos Miró Sanz ante el Tribunal Provincial de dicha 
jurisdicción de Madrid contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia recaída en la re­
clamación formulada ante este último Tribunal con fecha 
23 de mayo de 1950 por el referido señor Miró Sanz, en 
cuyo fallo se desestima la exención de pago de las cuotas 
que en concepto de contribuciones especiales fueron asig­
nadas a la finca número 5 de la calle de la Flor Baja 
por las obras de renovación de pavimento y aceras ejecu­
tadas en la indicada vía pública; debiendo librarse al se­
ñor Procurador consistorial las certificaciones de rigor 
para que, bajo la dirección del Letrado municipal que co­
rresponda, se cumplimente 10 acordado en defensa de los 
intereses municipales. 

29. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formulada 
por D. Francisco Solano Guerra, en nombre de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, contra e! acuerdo 
municipal impositivo de las cuotas en concepto de contri­
buciones especiales asignadas a las fincas números 63 a 83 
del paseo de las Delicias por las obras de renovación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas en dicha vía pública; 
y en cuya virtud queda subsistente el acuerdo municipal 
impugnado, procediendo, por tanto, se lleven a efecto las 
consecuencias derivadas de su cumplimiento, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso y por 
la Sección de Hacienda. 

30, Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formulada 
ante aquél por doña Dolores García Pinar contra el acuerdo 
municipal impositivo de las cuotas en concepto de contri­
buciones especiales asignadas a la finca número 118 del 
paseo de las Delicias por las obras de renovación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en dicha vía pública; y en 
cuya virtud queda subsistente el acuerdo municipal im­
pugnado, procediendo, por tanto, a llevar a efecto las con­
secuencias derivadas de su cumplimiento, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la 
Sección de Hacienda. 

31. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha Q de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formulada 
ante aquél por D. CarIos Guerra contra el acuerdo muni­
cipal impositivo de las cuotas en concepto de contribuciones 
especiales afectas a la finca número 145, antes 161, del 
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paseo de las Delicias por las obras de renovación de tube­
rías y bocas de riego ejecutadas en dicha vía pública; y en 
cuya virtud queda subsistente el acuerdo municipal recu­
rrido, procediendo, por tanto, se lleven a efecto las conse­
cuencias derivadas de su cumplimiento, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Hacienda. 

32. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, .fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formulada 
ante aquél por D. José Francisco Cedillo Roca contra el 
acuerdo municipal impositivo de las cuotas en concepto de 
contribuciones especiales afectas a la finca número 116 mo­
derno del paseo de las Delicias por las obras de reno­
vación de tuberías y bocas de riego ejecutadas en dicha vía 
pública; y en cuya virtud queda subsistente el acuerdo mu­
nicipal impugnado, procediendo, en su vista, a llevar a 
efecto las consecuencias derivadas de su cumplimiento, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Sección de Hacienda. 

33. Quedar enterado de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
6 de noviembre último, desestimatorio de la reclamación 
formulada ante el mismo por doña Leonor Ortiz Pardo 
contra el acuerdo municipal impositivo de las cuotas en 
concepto de contribuciones especiales afectas a la finca nú­
mero 82 del paseo de las Delicias por las obras ele reno­
vación de tuberías y bocas de riego ejecutadas en dicha 
vía pública, quedando, en su virtud, confirmado en todas 
sus partes el acuerdo municipal impugnado, y proce(liendo 
se lleven a efecto las consecuencias derivadas de su cum­
plimiento, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso y por la Sección de Hacienda. 

34. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
da ante el mismo por D. José López Freijero, en nombre 
de Editorial Reus. (S. A.), contra el acuerdo municipal 
impositivo de las cuotas en concepto de contribuciones 
especial~s afectas a la finca número 11 de la plaza de 
Luca de Tena por las obras de renovación de pavimento 
y aceras ejecutadas en el segundo tramo del paseo de las 
Delicias, en el que dicha plaza se encuentra enclavada, 
quedando, en su virtud, confirmado en todas sus partes el 
acuerdo municipal impugnado, y debiendo llevarse a efec­
to las consecuencias derivadas de su cumplimiento, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Sección de Hacienda. 

35. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
dada ante aquél por D. Antonio Ruiz Santamaría, en nom­
bre de doña María de la Paz, doña Africa y D. Vicente 
García Fernández, contra el acuerdo municipal denegato­
rio de exención de pago de las contribuciones especiales 
asignadas a la finca número 3 de la plaza de Luca de Tena 
por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas en dicha 
vía pública; y en cuya virtud queda subsistente el acuerdo 
municipal impugnado, y procede se lleven a efeCto las con­
secuencias derivadas de su cumplimiento, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sec­
ción de Hacienda. 

36. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
da ante aquél por D. Antonio Torras Mal1Cheño, en nom­
bre de D. Mateo Rivera Fernández y D. Pedro Cabezas 
García, contra el acuerdo municipal impositivo de las cuo­
tas en concepto de contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 48 del paseo de las Delicia (esquina a la 

calle ele Tarragona, 40) por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas en dicha vía pública; y en cuya virtud 
queda subsistente el acuerdo municipal impugnado, y pro­
cede se lleven a efecto las consecuencias derivadas de su 
cumplimiento, de conformidad con los informes emitidos 
por el Servicio Contencioso y por la Sección de Hacienda. 

37. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
da ante el mismo por D. Gamaliel Martínez Alvarez, en 
nombre de doña Margarita Sánchez del Río Abad, contra el 
acuerdo municipal impositivo de las cuotas en concepto de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 7 de 
la plaza de Ltlca de Tena por las obras de renovación 
del pavimento y aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas en dicha vía pública, quedando, en su 
virtud, subsistente el acuerdo municipal. impugnado, y pro­
cediendo se lleven a efecto las consecuencias derivadas de 
su cumplimiento, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección de Hacienda. 

38. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
da ante el mismo por D. José Sanabria Concellón contra 
el acuerdo municipal impositivo de las cuotas en concepto 
ele contribuciones especiales asignadas a la finca número 154 
del paseo de las Delicias por las obras de instalación ele 
tuberías y bocas ele riego ejecutadas en dicha vía pública; 
y en cuya virtud queda subsistente el acuerdo municipal 
impugnado, procediendo se lleven a efecto las consecuen­
cias derivadas ele su cumplimiento, conforme a lo infor­
mado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Hacienda. 

39. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación fonnula­
da ante el mismo por D. Benito Mateo Arenillas contra el 
acuerdo municipal impositivo de las cuotas en concepto de 
contribuciones especiales asignadas a la finca número 13 
de la calle de Antonio Acuña por las obras de renovación 
del pavimento y aceras ejecutadas en dicha vía pública; 
y en cuya virtud queda subsistente el acuerdo municipal 
impugnado, procediendo se lleven a efecto las consecuen­
cias derivadas de su cumplimiento, conforme a lo infor­
mado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
Hacienda. 

. 40. Quedar enterado del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 6 de no­
viembre último, desestimatorio de la reclamación formula­
da ante el mismo por D. Pablo Francisco Ruiz Bardo 
contra el acuerdo municipal impositivo de las cuotas en 
concepto de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 4 de la calle de Antonio Acuña por las obras 
de pavimentación y aceras 'ejecutadas en dicha vía pública, 
quedando subsistente, en su consecuencia, el acuerdo muni­
cipal impugnado, y procediéndose a llevar a efecto las con­
secuencias derivadas de su cumplimiento, conforme a lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección 
de Hacienda. 

41. Quedar enterado de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
13 de noviembre último, desestimatoria de la reclamación 
formulada ante aquél por D. Ricardo Costillas Gil-N e­
grete contra el acuerdo municipal impositivo de las con­
tribuciones especiales afectas a la finca número 68 de la 
calle de Padilla por las obras de renovación del pavimento 
y aceras ejecutadas en dicha vía pública, quedando, en su 
consecuencia, confirmado en todas sus partes el acuerdo 
municipal impugnado, y debiendo, por tanto, llevarse a 
cabo las consecuencias derivadas ele su cumplimiento, de 
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conformidad con los informes emitidos por el Servicio 
Contencioso y por la Sección de Hacienda. 

42. Quedar enterado de la resolución dictada por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo de­
clarando no haber lugar a la demanda presentada por el 
Procurador D. Aquiles Ulrich, en nombre del Ayunta­
miento, contra el fallo del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 13 de septiembre de 1949, 
adoptado en la reclamación promovida ante éste por don 
Alberto Lescure de la Fuente, en nombre de la Compañía 
Inmobiliaria del Hogar (S. A.), contra el acuerdo munici­
pal relativo a las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de pavimentación y 
aceras ejecutadas en la calle de Bartolomé Mitre, afecta­
ron a la finca número 2 de dicha calle, propiedad de la 
citada Inmobiliaria, y por cuyo acuerdo se declara no estar 
obligada al pago de tales contribuciones la susodicha enti­
dad, procediendo, en su consecuencia, de conformidad con 
los informes del Servicio Contencioso Municipal y de la 
Sección de Hacienda, acatar y cumplir la expresada reso­
lución. 

Comisión de Fomento 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo dictado por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, fecha 19 de diciembre de 1951, 
en el recurso interpuesto por D. Gonzalo "Rodríguez La­
fora contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 4 de agosto de 1950, por el que se declaró no 
hallarse en ruina la finca números 4 y 6 de la calle de 
José Antonio, de Carabanchel Bajo; y por cuya sentencia 
se declara no haber lugar al recurso interpuesto, y se 
confirma en todas sus partes el acuerdo recurrido. 

44. Disponer la expropiación y abono a doña María 
Llerandi de Diego de una parcela de su propiedad, de 
796,87 metros cuadrados, necesaria para los nuevos accesos 

"al viaducto de! Este, por el precio de 83.671,35 pesetas, 
que se satisfarán, con cargo al capítulo XI, articulo 2.°, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, en el mo­
mento de la firma de la escritura pública. 

45. Disponer la expropiación y abono a D. Manuel 
López Quiroga de una parcela de terreno procedente de la 
finca número 9 de la calle de los Tres Peces, de 10,60 me­
tros cuadrados, por el precio de 21.062,75 pesetas, que se 
satisfarán, con cargo a la partida 678 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, en el acto de la firma de la " 
escritura. 

46. Aprobar el proyecto de rectificación de alineacio­
nes y rasantes de la manzana comprendida entre el paseo 
de la Reina Cristina y las calles de José Olave, Agustín 
Querol y Julián Gayarre, llevado a cabo por la Dirección 
de Urbanismo Municipal, cuyo proyecto habrá de some­
terse a la sanción de la Comisaría de Urbanismo. 

47. Disponer, visto el informe favorable de la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, que se acepte la 
cesión de las calles que comprende la Colonia Albéniz, que 
ofrece la Cooperativa de Casas Baratas del Montepío de 
Directores y Pianistas a cambio del compromiso por parte 
del Municipio de efectuar los trabajos de reparación de 
las calles, cuyas obras comenzarán en el plazo de seis me­
ses a contar desde la fecha en que se formalice la escritura 
pública. 

48. Aprobar las normas de uso del pasaje que une 
las calles de Alcalá y Aduana, redactadas por los Arqui­
tectos señores Cervera Vera y Herrero Palacios, en repre­
sentación, respectivamente, del Ministerio de Hacienda y 
del Ayuntamiento de Madrid, en las que se ha prQcurado 
reflejar, con un criterio comprensivo para ambos organis­
mos, la utilización y el destino que habrá de darse a la 

nueva vía: posibilidades de tránsito para peatones y vehícu­
los, establecimientos que se han de permitir, prohibición 
ele puestos y situados que dificulten la circulación, y de 
altavoces y anuncios luminosos que entorpezcan el funcio­
namiento de las oficinas del Estado, etc.; quedando garan­
tizado el aspecto y dignidad de las fachadas de las fincas 
del pasaje, aparte de tales normas, con las Ordenanzas ele 
uso y volumen que tiene dictadas e! Ayuntamiento. 

Estas normas se habrán de remitir al Ministeri.o de 
Hacienda para su sanción, reinstándose al propio tiempo 
la cesión gratuita de los terrenos de su propiedad necesa­
rios para el pasaje de que se trata. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

49. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación municipal se per­
sone en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por doña Felipa Gómez del Barrio contra el acuerdo mu­
nicipal, de 17 de enero ele 1951, por e! que se le cOl,1cedió 
licencia para estabular catorce reses solamente en el establo 
ele la calle de López de Hoyos, 322; Y denegar la suspen­
sión del acuerdo de referencia, que solicitó la interesada, 
por cuanto el artículo 361 de la ley de Régimen local pres­
cribe que los acuerdos ele las autoridaeles y Corporaciones 
locales son ejecutivos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la propuesta formulada por el ilustrísimo se­
ñor Teniente ele Alcalde Delegado de Beneficencia y Sa­
nidad, encaminada a que, existiendo un número suficiente 
de Médicos supernumerarios en la Beneficencia Municipal, 
no sea en ningún caso necesario el nombramiento de 
Médicos eventuales para atender a la suplencia de los nume­
rarios, y teniendo en cuenta que en la actualidad el número 
de aquéllos es notoriamente insuficiente para tal fin: 

Primero. Modificar el artículo 165 del vigente regla­
mento de la Beneficencia Municipal, aprobado por acuerelo 
del Ayuntamiento Pleno de 14 de mayo de 1948, en el 
sentido de que el número de plazas de Médicos ~pernu­
merarios será aquel que las necesidades del servicio exijan, 
suprimiendo el límite del 10 por 100 de los numerarios 
que en dicho artículo se señala; y 

Segundo. Ampliar a ciento cincuenta el número de 
plazas de Médicos supernumerarios de la Beneficencia Mu­
nicipal a proveer en virtud de la oposición convocada por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de mayo de 1949, 
modificado por el de 14 de julio de 1950, manteniendo las 
bases y programa aprobados al efecto, con la natural va­
riación en e! número de plazas atribuíbles a cada grupo, 
conforme a 10 dispuesto en la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 28 ele febrero de 1944 y en la ley de 
17 de julio de 1947. 

51. Resolver, haciendo uso ele! derecho que al Ayun­
tamiento concede e! apartado segundo de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de enero de 1945 
(por la que se dan normas para el desarrollo de la ley 
de Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores de 
25 de noviembre de 1944), no reconocer validez a los 
acuerdos del anexionado Ayuntamiento de Aravaca de 
15 de marzo de 1949 y 19 de noviembre de 1950, por los 
que se incrementaban los sueldos y jornales de su personal 
con el importe de las cuatro pagas extraordinarias, equiva­
lente cada una de ellas a una mensualidad que venía per­
cibiendo, y en su consecuencia, disponer que al personal 
procedente de dicho Ayuntamiento no se le acrediten otros 
sueldos o jornales que los que tenían asignados con ante­
rioriclad a la adopción de los expresaclos acuerdos ele 
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aquella Corporación, más, naturalmente, los aumentos que 
por razón del tiempo de servicios hayan podido corres­
ponder a alguno de los afectados por este acuerdo; que­
dando sometidos, por 10 que al percibo de pagas extra­
ordinarias se refiere, al mismo régimen que el resto del 
personal del Ayuntamiento de Madrid; todo ello sin per­
juicio de que, al efectuar la clasificación de cada uno de 
los interesados, se fije el sueldo o jornal que les corresponda 
con arreglo a su antigüedad y al cargo o categoría con 
que han de ser incorporados a las plantillas de este Ayun­
tamiento. 

52. Resolver, haciendo uso del derecho que al Ayun­
tamiento concede el apartado segundo de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 19 de enero de 1945 (por 
la que se dan normas para el desarrollo de la ley de Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores de 25 de 
noviembre de 1944), no reconocer validez al acuerdo del 
anexionado Ayuntamiento de Fuencarral, de 14 de julio 
de 1951, por el que se concedía a todos sus dependientes, 
con efectos desde elide enero de 1952, un aumento 
del 20 por 100 de sus sueldos o jornales; acuerdo que 
además no ha llegado a tener efectividad, puesto que para 
ello era precisa la inclusión, que no se ha producido, en el 
presupuesto para 1952 de la consignación necesaria para 
atender a ese gasto; y como consecuencia de lo antedicho, 
desestimar la petición formulada en solicitud del mencio­
nado aumento por el funcionario procedente del citado 
Ayuntamiento D. José María Arroyo Barbería. 

53. Disponer, en relación con la proposición presen­
tada al Ayuntamiento Pleno, en 1 del corriente, por el 
entonces Concejal señor Pérez Hernández, referente al in­
greso en los escalafones municipales de todos los funcio­
narios que obtuvieron nombramiento interino y llevan más 
de un año de servicio, que, aun lamentando tener que 
disentir del parecer del señor proponente, sea desestimada 
su propuesta, ya que no se considera oportuno adoptar 
medida alguna que represente modificación de la situación 
del personal interino, estando, como están, a punto de pu­
blicarse los reglamentos para la aplicación de la ley de 
Régimen local de 16 de diciembre de 1950, en los cuales 
se desarrollarán los preceptos contenidos en aquélla respecto 
al personal de la clase citada. 

54. Disponer, de conformidad con el informe del Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación, representada por 
uno de los Procuradores consistoriales, y bajo la dirección 
del Letrado que designe, inicie el correspondiente juicio 
para conseguir el desahucio, y en su caso el lanzamiento, 
de las habitaciones que indebidamente continúa ocupando 
en un edificio de propiedad municipal, sito en la costanilla 
de los Desamparados, 15, el Inspector jubilado del Servi­
cio de Aguas y Alcantarillas D. Federico Espinosa de los 
Monteros, expidiéndose a tal fin la oportuna certificación. 

55. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
José Martínez Elvira la sanción de separación definitiva 
del servicio, a tenor de 10 dispuesto en la regla sexta del 
artículo 336 de la vigente ley de Régimen local, como 
autor de una falta muy grave, tipificada en la norma se­
gunda del artículo 109 del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores de fondos y Empleados mu­
nicipales en general de 23 de agosto de 1924. 

56. Imponer al operario del Súvicio de Limpiezas 
D. Julio Fernández Pérez la separación definitiva del ser­
vicio, a tenor de lo dispuesto en la regla sexta del ar­
tículo 336 de la vigente ley de Régimen local, como autor 
de una falta muy grave de abandono de servicio, tioificada 
en la norma segunda del artículo 109 del reglaménto de 
Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general de 23 de agosto de 1924. 

57. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Juzgado especial depurador del personal del excelentí-

simo Ayuntamiento, que se solicite del Ministerio de la 
Gobernación la autorización necesaria para proceder a la 
reapertura del expediente de depuración del Bombero des­
tituído D. Lorenzo Rubio Suárez. 

58. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Juzgado especial depurador del personal municipal, que 
se solicite del Ministerio de la Gobernación la autorización 
necesaria para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración del Bombero destituído D. Antonio González 
Morales. 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el J uzgaelo especial depurador del personal municipal, que 
se solicite del Ministerio de la Gobernación la autorización 
necesaria para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración del Conductor mecánico de Talleres Generales 
D. Juan Francisco López Calvo. 

60. Mantener la sanción de destitución d~ su cargo 
que, como consecuencia del resultado de su expediente de 
depuración políticosocial fué impuesta al Guardia de Po­
licía Urbana D. Basilio Sánchez González, y que de lo 
actuado con motivo de la reapertura de dicho expediente 
no aparecen desvirtuados los graves cargos existentes con­
tra el interesado, que motivaron aquella sanción; debiendo 
darse cuenta de este acuerdo al Ministerio ele la Gober­
nación para que resuelva en definitiva. 

61. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, que la Corporación no 
se muestre parte en el sumario que se tramita por el J uz­
gado de instrucción número 3 de los de esta capital por 
robo en una casilla del excelentísimo Ayuntamiento sita 
en la Casa de Campo, sustrayéndose diversos materiales 
propiedad de la Compañía Metalización y Construcciones, 
dada la escasa importancia de los daños causados en la 
referida casilla municipal al ser forzada su cerradura para 
cometer el hecho. 

62. Denunciar ante el Juzgado de guardia, por si pu­
diera revestir carácter delictivo, el hecho de apropiación 
y uso indebido por parte de varios Vigilantes de Arbitrios 
que prestaban sus servicios como agregados a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones, de diversos impresos de 
los que en aquella dependencia se utilizan y que son de la 
exclusiva pertenencia de este Ayuntamiento, e instruir ex­
pediente administrativo para esclarecer las responsabilida­
des de este orden en que hubieran podido incurrir los 
Vigilantes de Arbitrios de que se trata. 

Comisión de Deportes y Festejos 

63. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
que habrán de regir en el concurso de carteles anunciado­
res de los festejos que han de realizarse el próximo mes 

. de mayo en honor de San Isidro Labrador, Patrón de 
la Villa: 

Primera. Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir artistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento 
de Madrid con ocasión de la del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del artista el 
motivo del mÍsl110, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. 

El tamaño habr~ de ser el de 0,65 por 0,95 metros, 
con cinco tintas planas como máximo, sin empleo del aeró­
grafo y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren 
el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San Isidro. 
Madrid 1952". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel ter­
minará el sábado 15 de marzo próximo, a la una en punto 
de la tarde. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Festejos, que radica 
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en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, y en horas de 
oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios, que serán indivi­
sibles: el primero, de 5.000 pesetas; el segundo, de 2.000, 
y el tercero, de 1.000. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, que estará formada por los 
ilustrísimos señores Vicepresidente de la Comisión de De­
portes, Delegado de Deportes y Concejales señores Reina 
de la Muela y Lostáu Román. 

Sexta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de de­
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y lo formarán la 
totalidad de los señores Concejales que integran la Co­
misión de Deportes y Festejos. 

Octava. El concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino de quinto día de finalizado el plazo de admisión. 

N avena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del excelentísimo Ayuntamiento. 

La Intervención Municipal deberá informar el crédito 
presupuestario a que pueda ser cargo el importe de los 
premios. 

64. Conceder la Medalla Deportiva Municipal, como 
testimonio y agradecimiento por la brillante y feliz labor 
desarrollada durante el tiempo que han desempeñado la Vi­
cepresidencia y la Delegación de la Comisión Municipal de 
Deportes y Festejos, a los señores D. Emilio Jiménez Mi­
llas y D. Alberto Aníbal Alvarez, cuyo acto de entrega se 
acordará oportunamente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

65. Aprobar los decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el J uz­
gado encargado de la depuración políticosocial de los depen­
dientes municipales, visto que no aparece nota desfavorable 
posterior a la conclusión de los expedientes respectivos, la 
cancelación de las sanciones impuestas a los 180 funciona­
rios de haber que a continuación se enumeran, con expre­
sión del escalafón a que cada uno pertenece; cancelación 
que deberá tener efectos desde el día 1 de marzo del co­
rriente año, sin abono de los haberes no percibidos como 
consecuencia de aquéllas: 

D. Mariano Acepa Calvo, Médico de la Beneficencia. 
D. Natalio Alonso López, Celador de Mercados. 
D. Alfonso Alvarez Orcajo, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo. 
D. Luis Alvarez Zamanillo, Técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
D. Lorenzo del Amo Alcorbo, Conductor del Servicio 

contra Incendios. 
D. Angel Anclarias Muñoz. Técnicoadministrativo de 

r ntervención. 
D. Aniceto Andrés Delgado, Bombero. 
D. Teófilo Andrés Recio, Suhalterno. 
D. Faustino Aparicio Vivar, Bombero. 
D. Miguel Aranda Guijarro, Médico de la Beneficencia. 
D. Luis Segundo Areñas Molina, Técnicoadl1linistra-

tivo ele Secretaría. 
D . . Antonio Arias Jduñoz, Celador de Mercados. 
Doña F ermina Arranz Díaz de la Vega, Celadora de 

grupos escolares. 
D. Alvaro Arrojo Pérez, Técnicoaclministrativo ele Se­

cretaría. 
D. Man\1el Arteaga Gómez, Auxiliar de Oficinas. Gru­

po A. 

D. Tomás Baeza Moreno, Oficial administrativo de Se­
cretaría. 

D. Antonio Bañares Villanueva, Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo. 

D. Mariano Barbero Abella, Practicante de la Benefi­
cenCIa. 

D. Eugenio Báscones MediavilIa, AlL'{iliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo. 

D. José María Bausá Arroyo, Médico de la Benefi-
cencia. 

D. Luis Becerril Sanz, Bombero. 
D. Francisco Bel1ver Acevo, Bombero. 
D. Eleuterio Jaime Benaches Rojas, Bombero. 
D. Luis Bex 'Teissedóu, Técnicoadministrativo de In-

tervención. 
D. Ricardo Bielsa Padilla, Delineante. 
D. Gregorio Blanco García, Stíbalterno. 
D. Francisco l3lanco Simón, Subalterno. 
D. Javier de Burgos Rizzoli, Celador de Mercados. 
D. Ignacio Burriel Muñoz, Oficial liquidador de Ar-

bitrios. 
D. Juan Cabezalí Durberot, Técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
D. Pedro Calleja Aspeizúa, Inspector Veterinario. 
D. Pedro Caniego Carballido, Conductor del Servicio 

contra Incendios. 
D. Juan Capa Fernández, Bombero. 
D. Manuel Cárdenas del Tell, Practicante de la Bene­

ficencia. 
D. Antonio de la Carrera López, Delineante. 
D. Carlos de la Carrera López, Auxiliar administra­

tivo taquígrafo mecanógrafo. 
D. Andrés Casado Quintanilla, Subalterno. 
D. Joaquín Casas Brunet, Profesor de la Banda l\ItF 

nicipaI. 
D. Florencio Casas Guisado, Si.1balterno. 
D. Leopoldo Ramón de Castro Antúnez, Técnicoadmi­

nistrativo de Secretaría. 
Doi'ía Carmen de Castro Fernández, Maestra. 
D. Aquilino Castro Polo, Técnicoadministrativo de Se­

cretaría. 
D. Emilio Castro Polo, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo. 
D. Rafael Cebrián Sánchez, Profesor de la Banda Mu­

nicipal. 
D. Miguel Comenge Gerpe, Profesor Farmacéutico del 

Laboratorio. 
D. Ignacio Cubero García, Inspector interventor de 

Arbitrios. 
D. Miguel Díaz Fernández, Auxiliar administrativo 

"taquígrafo mecanógrafo. 
D. León Üíaz del Rivera, Auxiliar administrativo ta­

quígrafo mecanógrafo. 
D. Luis Díaz-Oyuelos y Díaz de Tudanca, Técnico­

aClministrativo de Intervención. 
D. Angel Díez Bustamante, Bombero. 
D. Luis Doze Aspirot, Técnicoadministrativo de Se-

cretaría. 
D. Fausto Embarba Suárez, Bombero. 
D. Florentino Escolar Martín, Bombero. 
D. Carlos España Cappón, Técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
D. Urbano Espinosa Carretero, Bombero. 
D. Juan Esquerdo Dale, Médico ele la Beneficencia. 
D. Luis Esteban Alcolea, Técnicoaelministrativo de Se-

cretaría. 
D. Nicasio Esteban Melero, Bombero. 
D. Jenaro Fe Ayl1ón, Oficial liquidador de Arbitrios. 
D. Manuel Fernández Amigó, Bombero. 
D. José María Fernández Arana, Bombero. 
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D. Rflfael Fernánelez Carril, Practicante de la Bene­
ficencia. 

D. Antonio Fernánelez Deza, Profesor de la Banda 
~Iunicipal. 

D. Pedro Fernández Cordero, Técnicoadministrativo 
de Intervención. 

D. Antonio Fernández Gómez, Conductor elel Cuerpo 
de Bomberos. 

D. Carlos Fernánelez Sopeña, Técnicoadministrativo 
de Secretaría. 

D. Julio Fuentes Escribano, Bomhero. 
D. Simón Gallego Rodríguez, Celador de Mercados. 
D. Jerónimo Jesús García Alvarez, Subalterno. 
D. Fulgencio García Hernández, Bombero. 
D. Mariano García Iglesias, Médico de la Beneficencia. 
D. Adolfo García Lozano, Técnico industrial. 
D. Pedro García Melchor, Bombero. 
D. Tosé María García Moreno, Aparejador. 
D. Angel García-Rubio AguacIQ, Celador de Mercados. 
D. Juan García Sagastizábal, Profesor de la Banda 

i\hmicipal. 
D. Felipe Eloy García Serna, Subalterno. 
D. Carlos García Soleto, Auxiliar administrativo taquí-

grafo mecanógrafo. 
D. Bruno García Solís, Subalterno. 
D. Leandro Gil Millán, Bombero. 
D. Antonio Gómez Infante, Celador de Mercados. 
D. Domingo Gómez López, Bombero. 
D. Pablo González Domínguez, Subalterno. 
D. Atanasio González Duarte, Practicante ele la Bene­

úcencia. 
D. Francisco González Duarte, Practicante de la Bene­

ficencia. 
ID. Jesús González Garda, Profesor ele la Banda Mu­

nicipal. 
D. Francisco González Parapar, Conductor de Talleres 

·Generales. 
D. Antonio Granados Cortón, Auxiliar administrativo 

taquígrafo mecanógrafo. 
D. José Grima1dú García, Bombeto. 
D, Ramón Grimalt García, Subalterno. 
D. Antonio Gurich López-Ayllón, Archivero de la Es-

cuela de Sordomudos. 
D. Jesús Hernández Gómez, Celador de Mercados. 
D. Bienvenido Hernández de la Visitación, Bombero. 
D. Adolfo Hinojar Pons, Médico ele la Beneficencia. 
D. Mariano del Hoyo Agudo, Bombero. 
D. Manuel Iglesias Tejero, Auxiliar ele Archivos, Bi­

bliotecas y Museos. 
D. José María Jiménez Órtiz, Conductor ele Talleres 

Generales. 
D. José Jiménez Vioque, Bombero. 
D. Emilio Lahoz Nuez, Celador de Mercados. 
D. Bernarclino Landete Aragó, Médico de la Benefi-

cencia. 
D. Mariano Laso de Miguel, Bombero. 
D. Teodosio Leal Crespo, Médico de la Beneficencia. 
D. Antonio López Barba, Auxiliar ele Oficinas, Gru-

po A. 
D. Rafael López Cerquera, Técnicoac1ministrativo de 

Secretaría. 
D. José López García, Bombero. 
D. Alejandro López Martín, Bombero. 
D. Crescencio López Pascual, Subalterno. 
D. Pegerto López Vila, Conductor del Parque de 

Automóviles. 
D. Carmelo Lucas Jerez, Auxiliar aelministrativo taquí­

grafo mecanógrafo. 
D. Saturio Llorente Presa, Bomhero. 

D. Eduardo Marrón Elgarreta, Técnicoadministrativo 
de Secretaría. 

D. Enrique Martín Nácar, Técnicoadministrativo de 
Secretaría. 

D. Pedro Martínez Bolaños, Bombero. 
D. José Uartínez Ramírez, Delineante. 
D. Francisco Martorell Fernández, Bomhero. 
D. :Miguel Mateo Sánchez, Bombero. 
D. Vicente Méndez Rodríguez, Subalterno. 
D. Julián Menéndez González, Profesor de la Banda 

Municipal. 
D. Vicente Miranda García, Subalterno. 
D. AdoHo Movellán González, Profesor de la Banda 

Municipal. 
D. Angel Monge de Miguel, Subalterno. 
D. Diego Montejo García, Conductor de Talleres Ge­

nerales. 
D. Alberto Monzón López, Bombero. 
D. Primitivo Moreda Gómez, Auxiliar adlllinistratiyo 

taquígrafo mecanógrafo. 
D. Federico Moreno Sanz, Bombero. 
D. Alfonso Muñoz Alvarez, Técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
D. Manuel Muñoz Sánchez, Bombero. 
D. Antonio Nieto Enguita, Auxiliar administrativo ta-

quígrafo mecanógrafo. 
D. Enrique Onteniente Fernández. Delineante. 
D. José Padilla Puerta, Oficial liquidador de Arbitrios. 
D. Julio Padilla Puerta, Técnicoadministrativo de Se-

cretaría. , 
D. José i'daría Palomeque Pérez Vargas, Celador de 

Mercados. 
D. Félix Pascual Rodea, Pottamiras. 
D. Isidoro ele la Paz S o r i a, Auxiliar de oficinas, 

Grupo A. 
D. Julián de Pedro Arroyo, Bombero. 
D. Bartofomé Perdices Lorena, Conductor elel Servi­

cio de Limpiezas. 
D. Antonio Pérez Sebastián, Bombero. 
D. Gonzalo Alejandro Platas Gil, Técnicoaelministra­

ti,'o de Secretaría. 
D. Arturo Portillo Orgaz, Subalterno. 
D. Félix Poza Polo. Oficial administrativo de Inter-

vención. 
D. José Pradal Gómez, Delineante. 
D. Félix 'Quero Fernández, Subalterno. 
D. Rafael Ramos Alberto, Bombero. 
D. Manuel Rey Rey, Médico ele la Beneficencia. 
D. Ernesto Rico Priego, Practicante de la Beneficencia. 
D. Bernardo Rodríguez Alvarez, Técnicoaelministrativo 

de Secretaría. 
D. Dionisio Roelríguez González, Bombero. 
D. José Rodríguez Menéndez, Subalterno. 
D. Manuel Rodríguez l\lorillas, Técnicoadministrativo 

de Secretaría. 
D. , lltonio Rodríguez Pastrana, Subalterno. 
D. l\Ianuel Rosón Ayuso, Técnic administrativo de Se­

cretaría. 
D. Manl1el Ruiz González, Subalterno. 
D. Federico C~r1o;:¡ Sainz de Robles, Archivero bihli o­

tecario. 
D. Venancio Sancha Villa, Practicante de la Benefi-

cenCIa. 
D. Félix Sánche:z Blasco, Bomhero. 
D. Hilario Sánchez Pérez, Celador ele 1\Iercados. 
D. Francisco Sánchez Redondo, Bombero. 
D. José Sánchez Verelugo, Médico de la Beneficencia. 
D. Vicente Sanchiz Duque, Celador de Mercados. 
D. 'esáreo Sanz Egaña, Director del Matadero. 

" 
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D. Alfonso Sanz Jorge, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo. 

D. Angel Sanz Jorge, Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo. 

D . Ventura Sanz López, Practicante de la Benefi-
cenCla. 

Doña Palmira Saornil Pascual, Profesora especial. 
D. Amadeo Secall Sánchez, Conductor. 
D. Gabriel Sechi Anclía, Técnicoadministrativo de Se­

cretaría. 
D . . Eugenio Sequeiro Matos, Técnicoadministrativo de 

Intervención. 
D. Manuel Sierra Miranda, Médico de la Beneficencia. 
D. Fermín Tamames Ratero, Médico de la Benefi­

cenCla. 
D. Emigdio Tato Amat, Técnicoadministrativo de Se-

cretaría. 
Doña Amelia Tejerina Caballero, Maestra. 
D. Luis Tejero Ruiz, Médico de la Beneficencia. 
D. Félix: Tenorio Gallego, Subalterno. 
D. Antonio Tomás Martínez, Subalterno. 
D. José Rómulo de la Torre Sáenz, Letraelo. 
D. Juan Valoria Infante, Practicante de la Benefi­

cenCla. 
D. Manuel Vela Cea, Bombero. 
D . Antonio Velasco Garda, Encargado ele máquinas 

de la Institución ele Puericultura. 
D. Juan Verde Rodríguez, Técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
D. Evaristo Zalduendo del Pozo, Celador de Mercados. 
66. Aprobar los decretos de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo, de conformidad con lo informado por el Juz­
gado encargado de la depuración poIíticosocial de los depen­
dientes municipales, visto que no aparece nota desfavorable 
posterior a la conclusión de los e..xpedientes respectivos, la 
cancelación de las sanciones impuestas a los 220 operarios 
de distintos Servicios que a continuación se enumeran, con 
expresión del Servicio a que cada uno pertenece; cancela­
ción que deberá tener efectos desde el día 1 de marzo pró­
ximo, sin abono de los haberes no percibidos C01110 conse­
cuencia de aquéllas: 

D. Antonio Abad Hidalgo, Talleres Generales. 
D. Fernando Abad Martín, Policía Urbana. 
D. Francisco Aguado Millán, Limpiezas. 
D. Félix Alenda González, Limpiezas. 
D. Manuel Alonso Espinós, Arbitrios. 
D. Angel Alvarez López, Limpiezas. 
D. Francisco Alvarez Mena, Limpiezas. 
D. Tomás Alvarez Yuste, Talleres Generales. 
D. Vicente del Amo Escobal, Vías Públicas. 
D. Pedro Anaya Zarco, Arbitrios. 
D. Esteban Andrés González, Policía Urbana. 
D. Manuel Andújar Callejas, Talleres Generales. 
D. Pedro Arias Pachón, Vías ¡:>úblicas. 
D. José Arribas García, Vías Públicas. 
D. León Asaura Domingo, Policía Urbana. 
D. Agustín Asperilla Villanueva, Talleres Generales. 
D. Felipe Atienza González, Limpiezas. 
D. Froilán Barahona Vacas, Limpiezas. 
D. Agustín Barroso Alonso, Limpiezas. 
D. Basilio Bas Gonzalo, Limpiezas. 
D. Eugenio Báscones Castellanos, Talleres Generales. 
D. Nicasio José Blanco Suárez, Policía Urbana. 

. D. Ambrosio Buenclía Reillo, Limpiezas. 
D. Jerónimo Cáceres Bosque, Policía Urhana. 
D. Evagenista Calvo Alonso, Limpiezas. 
D. Lorenzo Calvo de la Calle, Arbitrios. 
D. Luis Calle González, Policía Urbana. 
D. Raimulldo Jesús Campos de BIas. Limpiezas. 
D. M:lI1uel Caro Morales, Talleres Generales. 

D. Indalecio Carranza Roldán, Talleres Generales. 
D. Antonio Carretero Ramírez, Talleres Generales. 
D. Gabriel Casas Sánchez, Talleres Generales. 
D. José Casero Salazar, Talleres Generales. 
D. Antonio Castilla Rodríguez, Talleres Generales. 
D. Saturnino Castro Mingote, Talleres Generales. 
D. Antonio Civit Roset, Limpiezas. 
D. Manuel Claro de Abajo, Limpiezas. 
D. José Clerigué Reula, Talleres Generales. 
D. Ramón Clerigué Reula, Talleres Generales. 
D. Félix Copa Fernández, Talleres Generales. 
D. Indalecio Cora Pascual, Talleres Generales. 
D. León Cruz Martos, Talleres Generales . 
D. Florentino Cuesta Fernández, Talleres Generales. 
D. Pedro Díaz Campos, Limpiezas. 
D. José Díaz de Miguel, Limpiezas. 
D. Evaristo Diaz Rodríguez, Arbitrios. 
D. Ponciano Díez Gómez, Limpiezas. 
D. Francisco Díez González, Talleres Generales. 
D. Juan Domingo Martínez, Limpiezas. 
D. Miguel Domínguez Gómez, Talleres Generales. 
D. José de la Encina Martínez, Policía Urbana. 
D. José Escribano Cuervas, Limpiezas. 
D. Dionisio España Salvador, Talleres Generales. 
D. Casimiro Fernández Mochón, Talleres Generales, 
D. Bernardo Fernández Muñoz, Talleres Generales. 
D. Salvador Fernández Rodríguez, Talleres Generales. 
D. Pedro Fernández Soria, Policía Urbana. 
D. José Ferreiro González, Talleres Generales. 
D. Laureano Flechilla Pardo, Talleres Generales. 
D. José Florido González, Limpiezas. 
D. \Venceslao Frías Rernando, Limpiezas. 
D. Epifanio Frutos Jiménez, Policía Urbana. 
D. Antonio Fuster Jiménez, Limpiezas. 
D. Quiterio Galán Frey, Talleres Generales. 
D. Tomás Galán Rodríguez, Limpiezas. 
D. Eustaquio Galdrán Galdrán, Policía Urbana. 
D. Celestino Galindo de Miguel, Talleres Generales. 
D. Vicente Guillermo García García, Limpiezas. 
D. Manuel García Pertierra, Policía Urbana. 
D. Jesús García Vara, Limpiezas. 
D. Balbino Garrido Manrique, Limpiezas. 
D. Isidoro Gil Doncel, Policía Urbana. 
D. Agustín González Expósito, Limpiezas. 
D. Pablo González Fernández, Limpiezas, 
D. Higinio González L1orente, Limpiezas. 
D. Eusebio González Peral, Talleres Generales. 
D. Avelino González Pérez, Talleres Generales. 
D. Domingo González Rojo, Talleres Generales. 
D. Diego González Serván, Limpiezas. 
D. Victorino Gutiérrez Manso, Talleres Generales. 
D. Mariano Hernández Redondo, Policía Urbana. 
D. Alvaro Herraiz Herraiz, Talleres Generales. 
D. Valeriann Herraiz López, Limpiezas. 
D. Jesús Herrero Bernal, Talleres Generales. 
D. Antonio Hurtado Cobos, Policía Urbana. 
D. Recesvinto lbáñez López, Talleres Generales. 
D. Rafael Tllescas Pintado, Limpiezas. 
D. Francisco liligo Castillo, Talleres Generales. 
D. Enrique Izqu ierdo J araquemada, Talleres Generales. 
D. José Jaime Daniel, Talleres Generales. 
D. Benjamín Jara Rodríguez, Talleres Generales. 
D. Juan José J iménez Oliva, Limpiezas. 
D. Luis Juan Asensio, Talleres Generales. 
D. Luis Laguna Figueroa, Talleres Generale . 
D. Francisco Leganés Fernández, Arbitrios. 
D. Wenceslao Loarce Ruiz, Talleres Generales. 
D. Eladio López-Sino Ramos, Talleres Generales. 
D. Lorenzo López Blanco, Taller;s Generales. 
D. Luis l,ópc7. Garcí.a, Talleres Generalcs. 
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D. Joaquín López Núñez, Talleres Generales. 
D. icente López Rodríguez, Limpiezas. 
D. Mariano López Yuste, Limpiezas. 
D. Honorato Lorenzo del Prado, Policía Urbana. 
D. Raimundo Luengo Cabañas, Talleres Generales. 
D. Julio Llamas López, Limpiezas. 
D. Fausto Llorente González, Limpiezas. 
D. Antonio Magadán Vázquez, Limpiezas. 
D. ~iariano Maqueda Pedrero, Talleres Generales. 
D. Gregorio Marina Herranz, Limpiezas. 
D. Antonio Martiáñez Martín, Talleres Generales. 
D. Esteban Martín Moraleda, Talleres Generales. 
D. Luis Martín Nieto, Limpiezas. 
D. Hilario Martín Rodríguez, Talleres Generales. 
D. Pablo Martínez Blázquez, Laboratorio. 
D. Manuel Martínez Cazón, Policía Urbana. 
D. Bernardo Martínez Gómez, Policía Urbana. 
D. Antonio MartÍnez López, Talleres Generales. 
D. Agapito Martínez Moreno, Talleres Generales. 
D. Mariano Martínez Omaña, Talleres Generales. 
D. Manuel Martas Bravo, Talleres Generales. 
D. Lucio Mas Castro, Limpiezas. 
D. Jerónimo Medina Blázquez, Talleres Generales. 
D. José Moraleda Carrasco, Talleres Generales. 
D. Enriqué Morales Taguas, Puericultura. 
D. Victorino Moro Gómez, Limpiezas. 
D . Faustino Morón Justo, Limpiezas. 
D. Pablo Muñoz Acero, Limpiezas. 
D. Mariano Muñoz Clemente, Laboratorio. 
D. Julián 1\Iuñoz Juste, Talleres Generales. 
D. Felipe Murillo Fanjul, Policía Urbana. 
D. Antonio }Javarro Martínez, Talleres Generales. 
D. Carlos Navarro Rey, Limpiezas. 
D. Ambrosio Navas Morante, Limpiezas. 
D. Antonio Nieto Maldonado, Policía Urbana. 
D. Francisco Nieto Tercero, Talleres Generales. 
D. Fidel Ortega Muñoz, Limpiezas. 
D. Lorenzo Ortega Rispal, Talleres Generales. 
D. Valentín Ortiz Braojos, Limpiezas. 
D. Vicente Oyonarte Rodríguez, Limpiezas. 
D. Manuel Padilla Hernández, Policía Urbana. 
D. Modesto País Mayoral, Talleres Generales. 
D. José de Pedro Garcés, Talleres Generales. 
D. Claudio de Pedro Moreno, Limpiezas. 
D . Ovidio Peloche Belardo, Policía Urbana. 
D. Rafael Pérez Almorcha, Talleres Generales. 
D. Agustín Pérez Cabiedas, Talleres Generales. 
D. Federico Pérez Clement, Talleres Generales. 
D. Dionisia Pérez García, Talleres Generales. 
D. Domingo Pérez González, Limpiezas. 
D. Antonio Pérez Hernández, Limpiezas. 
D . Pedro Pérez Losada, Talleres Generales. 
D. Eusebio Pérez Jiménez, Policía Urbana. 
D. Ramón Pérez Lobera, Policía Urbana. 
D. Enrique Pérez Martínez, Talleres Generales. 
D. José Pérez Ozcoide, Talleres Generales. 
D. Francisco Pérez Rivera, Policía Urbana. 
D. Juan Picón Salazar, Talleres Generales. 
D. José Pita García, Talleres Generales. 
D . Juan Poveda Rodríguez, Talleres Generales. 
D. Manuel Prieto Díez, Limpiezas. 
D. Luis Queipo Pérez, Talleres Generales. 
D. Ricardo Raimúnclez Crescente, Limpiezas. 
D. Antonio Ramos Granado. Talleres Generales. 
D. Evaristo Rey Gracia, Talleres Generales. 
D. Alejandro Ríosalido Alonso, Limpiezas. 
D. Manuel Rivas Fernández, Limpiezas. 
D. Manuel Rodríguez Bueno, Limpiezas. 
D. Paulino Rodríguez Donoso, Talleres Generales. 
D. Victoria Rodríguez Martínez, Limpiezas. 

D. Manuel Rodríguez Pérez, Limpiezas. 
D. José Rodríguez Reyes, Limpiezas. 
D. Julio Rodríguez Rodríguez, Limpiezas. 
D. Eduardo Rodríguez Ruiz, Talleres Generales. 
D. Joaquín Rodríguez Jagtte, Policía Urbana. 
D. Pedro Romero Martín, Policía Urbana. 
D. Timoteo Rubio García, Limpiezas. 
D. Francisco Rubio Rubio, Limpiezas. 
D. Francisco Rubio Santos, Policía Urbana. 
D. Ernesto Ruiz Blázquez, Talleres Generales. 
D. Práxedes Rl.1iz Magán, Policía Urbal1a. 
D. Gregario Saceda Justo, Talleres Generale . 
D. Perfecto San Apolonio, Limpiezas. 
D. Julián Sánchez Barra, Talleres Generales. 
D. Antonio Sánchez Beltrán, Talleres Generales. 
D. Cristino Sánchez Caspe, Talleres Generales. 
D. Pedro Sánchez Crespo, Limpiezas. 
D. Marcelo Sánchez Encinas, Talleres Generales. 
D. Francisco Sánchez Otero, Talleres Generales. 
D. José Santatl1aría López, Talleres Generales. 
D. Luis Santero Sánchez, Talleres Generales. 
D. Martín Sarte Velasco, Talleres Generales. 
D. Julián Sanz García, Talleres Generales. 

. D. Marcelino Sanz González, Limpiezas. 
D. Tomás Serna Redondo, Talleres Generales. 
D. Jerónimo Serrano MartÍnez, Talleres Generales. 
D. Miguel Serrano Quizá, Talleres Generales. 
D. Vicente Sisla Girón, Talleres Generales. 
D. Benito Sobola MartÍnez, Talleres Generales. 
D. Tosé Soriano Esteban, Arbitrios. 
D. Vicente Soriano Sánchez, Policía Urbana. 
D. 1\Iarcelino Tadeo Mazo, Limpiezas. 
D. Segundo Talavera Martín, Limpiezas. 
D. Glicerio Tejedor Domínguez, Talleres Generales. 
D. Carlos Tellechea García, Talleres Generales. 
D. José Tomás MartÍnez, Limpiezas. 
D. Ernesto Torres Blázquez, Talleres Generales. 
D. Andrés Tobares Posse, Limpiezas. 
D. Francisco Toribio Fernández, Talleres Generales. 
D. Eugenio Valero Varón, Limpiezas. 
D. Justo Valiente García, Talleres Generales. 
D. Luis del Valle Arribas, Limpiezas. 
D. Epifanio Valle Fraile, Limpiezas. 
D. Manuel Vara del Pozo, Talleres Generales. 
D. Lorenzo V élez Sánchez, Limpiezas. 
D. Eloy Vila l\Iiguélez, Limpiezas. 
D. Manuel Vidal Carro, Talleres Generales. 
D. Antonio Villarrubia Villarrubia, talleres Generales. 
D. Eulogio Yelmo Barba, Jardines. 
D. Feliciano B. Yagüe Vázquez, Talleres Generales. 
D. Angel Zafra Yanir, Talleres Generales. 
67. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia en 

el que, teniendo en cuenta la necesidad de enmendar con­
tradicciones observadas en el vigente reglamento del Patro­
nato Municipal de la Vivienda, en sus artículos 2.°, 9.° y 
11, a la vista de lo informado por el señor Decano de los 
Letrados consistoriales, propone las modificaciones de 
dichos preceptos que desglosen las funciones del Secreta­
rio y del Administrador: que incrementen el número 'de 
Vocales, dando mayor cabida a los señores Concejales, y 
pasando la representación del Patronato no a la persona­
lidad del Administrador, sino a la propia entidad, que es 
a quien en derecho corresponde, por lo que los citados ar­
tículos quedarán redactados en la forma siguiente: 

"Artículo 2.° El Patronato estará constituído por una 
Comisión Gestora, presidida por el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y C01110 Vicepresidente, el Teniente dé: 
Alcalde que ostente la Vicepresidencia de la Comisión de 
Hacienda. 

"Formarán parte de la misma, cOmo Vocales, cuatro Re-

, 
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gidores municipales, un representante designado por cada 
uno de los organismos siguientes: Instituto Nacional de la 
\~ivienda, Banco de Crédito Local e Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional; el Secretario general del 
excelentísimo Ayuntamiento, el Interventor de fondos mu-. 
nicipales, el Arquitecto Director de Construcciones Mu­
nicipales, que servirá de enlace ' entre el Patronato y los 
Servicios Municipales de Arquitectura, y un funcionario 
técnicoadministrativo con el título de Letrado o Letrado 
del excelentísimo Ayuntamiento, designado por la Alcal­
día, que actuará como Secretario." 

" Artículo 9.° Como lazo de unión entre la propiedad, 
representada por el Patronato, y los usuarios de biend 
existirá un Administrador general cuya designación habrá 
de recaer en funcionario técnicoadministrativo del e.,~celen­
tísimo Ayuntamiento, y el cual ejecutará fas acuerdos de 
aquél, tramitará las instancias y reéIamaciones que se pre­
senten, formulará las denuncias que procedan por infrac­
ciones que se observen en los confratos de arrendamiento 
del presente reglamento o de cualquiera otra íllClole; reali­
zará las operaciones de ingresos y pagos de todas clases, 
y ordenará la ejecución de los trabajos necesarios para la 
buena conservación de los edificios hasta el importe para 
que sea facultado por el Patronato, no obstante lo cual 
todas las facturas llevarán el conforme del Visitador nom­
brado, y sérán debidamente intervenidas antes de verificar 
su pago. 

" La representación del Patronato ante 'los Tribunales 
de J usticia en los asuntos que puedan surgir corresponderá 
al propio organismo director, bajo cuya representación se 
ha de actuar. El Administrador general será el .Tefe elel 
personal administrativo, facultatiyo y subalterno, pudiendo 
aplicar las correcciones que se determinan en las leyes del 
reglamento de Trabajo." 

" Artículo 11. El nombramiento y remoción del Admi­
nistrador corresponde a la Alcaldía Presidencia, a pro­
puesta del Pati"onato, en un funcionario del Cuerpo Téc­
nico Administrativo. En caso de dimisión, fallecimiento, 
jubilación o separación del cargo, será nombrado un sus­
ti tuto en el plazo máximo de quince días, a partir de la 
ateptación de la dimisión, de la sustitución o de producirse 
la vacante." 
, 68. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que, háciendo uso de la facultad que confieren a 
dicha Alcaldía las resolucioiles ministeriales de 5 de junio 
y 24 de septiembre de 19-1-0, ha tenido a bien designar al 
Teniente de Alcalde y Vocal de la Comisión de Ensanche 
Ilmo. Sr. D. Octaviano Alonso de Celis para que presida 
dicha Comisión de modo permanente. 

Comisión de Hacienda 

69. Aprobar, por e timarlas conforme, las cuentas jus­
ti ficadas de cauclales de los presupuestos extraordinarios 
de 1931, 1932 (Capitalidad) y 1940 (Décima) de las ope­
raciones de cargo y data realizadas en el ejercicio de 1950, 
cm"sadas por el señor Depositario de Villa a efectos de 10 
preceptuado en los artículos 345 y 357 del decreto de 25 de 
enero de 1946. 

70. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan , dada la necesidad, de conformidad con la ponencia 
e1l11tida al efecto y en vista elel criterio sustentado y razo­
nado por el Servicio Contencioso y prescrito en el apar­
tado tercero elel artículo 310, en relación con el apartado 
segundo del 705 , de la vigente ley de Régimen local, de 
adjudicar por concurso el ervicio de recaudación ele los 
arbitrios l1lunicipale que tenía adjudicados D. Antonio 
Casanova Cortés, por entender la Comisión que no debe 
demorarse más la resolución de este asunto, habida cuenta 
del tiempo transcurrido desde que expi~ó el plazo de 

cinco años por que fué contratado, y la consecuencia, por 
tanto, de dar fin a una situación de interinidad, por cuanto 
el indicado Recaudador, C0l110 consecuencia de lo precep­
tuado en la base vigésima cuarta de las aprobadas por el 
Ayuntamiento para la adjudicación de este servicio, ha con­
tinuado ejerciendo su función y ha de continuar hasta 
tanto que la Corporación municipal acuerde llevar a efecto 
un nUevo concurso, y adjudicarlo o encargarse adminis­
trativa o directamente del servicio: 

Primero. Aprobar las bases que, firmadas y rubrica­
das por la Vicepresidencia de la Comisión, constan en 
el expediente, para sacar a concurso, dentro de! plazo 
de veinte días y con sujeción estricta a lo que en ellas 
se establece el nombramiento de Recaudador de los arbi­
trios municipales obre carnes frescas y saladas, volatería 
y caza menor, pe cados, mariscos finos, bebidas espiri­
tuosas y alcoholes y derechós por reconocimiento sanitario 
de alimentos y sello municipal de aforo; y 

Segundo. Que ínterin se realiza el concurso, se pro­
ceda a la liquidación del contrato con el anterior adjudi­
catario, D. Antonio Casanova Cortés, teniendo en cuenta 
para ello. las condiciones que formulen el Servicio Con­
tencioso lVI unicipal y la Intervención, habida cuenta del 
posible aumento que hayan alcanzado los tipos de sueldos, 
jornales, cargas sociales, etc., siempre que, comparados los 
ingresos percibidos por el Agente recaudador con los gas­
tos sufridos, exista una pérdida cierta para aquél. 

71. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, de conformidad con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Jesús Sam­
per Pardo sobre revocación del fallo del Económicoac1mi­
nistrativo de la Provincia desestimatorio de su reclamación 
ante este último Tribunal contra la exacción de derechos 
por licencia de obras correspondiente a la finca número 2 
de la calle de Carlos Arniches. 

72. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría .T uríclica, que la Corporación no se persone en 
e! recurso que en grado de apelación pende ante la Sala 3.a 
del Tribunal Supremo, interpuesto por el extinguido Ayun­
tamiento de Aravaca contra la sentencia dictada por el 
Provincial ele lo Contenciosoaclministrativo en e! pleito 
sobre incremento de! valor de determinados terrenos de 
dicho término, evitando así de ese modo que pueda dictarse 
una sentencia que fuera inicial de otras análogas, perju­
dicando con ello la posición del Ayuntamiento para man­
tener la defensa de sus intereses'; debiendo para 10 sucesivo 
documentarse convenientemente los e.,~pedientes·, tanto de 
solares COIllO de plusvalía. con justificantes que, previa­
mente a la práctica de las liquidaciones, acrediten si los 
terrenos están dedicados a explotaciones agrícolas, haciendo 
constar en caso afirmativo la clase de cultivo o producción. 

73. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, la correspondiente reclamación ante 
el Tribunal Económicoacll1linistrativo Central contra la 
resolución dictada por la Dirección General de Propiedades 
y Contribución territorial en 27 de febrero de 19-1-6, rles­
estimatoria de 1<\ petición ele exacción, solicitacla por el 
: \yuntamiento, ele la contribución territorial correspondiente 
a la finca número 29 de la calle del Príncipe, de propiedad 
municipal, de. tinacla al teatro Español, por considerar que 
no es procedente la aplicación de la ley de 22 de marzo 
de 1932. ya que la exenClon en ella concedida alcanza 
ólo a la explotación artística. 

7-1-. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, visto lo informado tanto por el Servicio Conten­
cioso como por la Intervención, con motivo c\tll escrito 
promoyido por D. José María Vives L1orca, copropietario 
en unión de su esposa, doña Elena López Soler, y ele la 
hermana ele ésta, doíi.a Isahel, de la finca número 10 de 
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la calle del Olmo, donde el Ayuntamiento tiene arrendado 
un piso para escuelas, interesando aumento en la renta de 
alquiler por repercusión ele los experimentados a partir 
del 1 de enero de 1946 en la contribución territorial 
y elel 1 de junio de 1947 en los servicios de portería: 

Primero. Que a partir de! 1 ele enero de 1946 se 
considere aumentada la renta de alquiler que se viene 
satisfaciendo por el piso primero derecha de la finca nú­
mero 10 de la calle del Olmo, arrendada para escuelas 
nacionales, en la siguiente proporción: desde la fecha in di­
~ada, por el 4,30 por 100 de aumento sobre el líquido 
Impomble de la renta contratada, 80,10 pesetas anuales; 
desde elIde enero ele 1947, por e! 3,44 por 100 de 
aumento sobre e! mismo líquido imponible, 64,08 pesetas; 
desde elIde enero de 1948, por el 0,86 por 100 de 
aumento sobre la misma base, 16,02 pesetas anuales; des­
de elIde enero de 1949, y sólo por lo que se refiere 
a dicho año, por el 1,032 por 100 de aumento sobre el 
mismo líquido imponible, 19,22 pesetas, y desde el 1 de 
enero de 1950, por el 3,44 por 100 de aumento que corres­
ponde, 64,08 pesetas. 

Segundo. Que igualmente se reconozca otro aumento 
en la renta .de alquiler, a partir del 1 de junio de 1947, 
por la canttdad de 40,97 pesetas anuales, resultante del 
reparto entre los distintos inquilinos de la finca del habido 
en el p~,go de! serv!cio de portería con arreglo a la regla­
lllentaclOn de trabajo de 31 de mayo de! mismo año. 

?'ercero .. Que las 627,98 pesetas a que alcanza la liqui­
daclOn I?rac~l,cada p'0r 1.os aumentos repercutib1es por el de 
la contnbuclon terntonal hasta el 31 de diciembre de 1951 
cuyas 187,75 pesetas, importe del atU11ento por el servici~ 
de portería e1esde el 1 de junio de! año 1947 al final de! 
mismo año de 1951, se abonen como créditos reconocidos 
a I?s propietari.os de las fincas indicadas con cargo al 
capJtulo ,1 del vIgente presupuesto ordinario ele gastos del 
Interior; y 

Cuarto.. que las 224,28 pesetas, importe de los 
aumentos bqtlldados por contribución, hecha la deducción 
del de 1949, que ha sido suprimido, y las 40,97 pesetas 
de aumento por_los servicios de portería que corresponde 
abor~ar por el ano 1952, tengan aplicación a la partida de 
aICJU1~eres de. escuelas que figura en. el ~apítulo X, artícu­
lo 1. , del vIgente presupuesto ordmano de gastos. 

Por la Sección de Enseñanza deberá continuarse la 
tramitación ele! expediente hasta llegar a un acuerdo con 
los propietarios de la finca en cuanto a los aumentos que 
correspondan por elevación del precio de agua, con el fin 
de señalar una cantidad fija anual, que se abonará mien­
tras continúen vigentes las actuales tarifas. 
. 75. D~sestil11ar la petición formulada por D. Fran­

CISCO Ma~~1l1ez Fresneda y D. J eslts Montejo Hernández 
sobre ceslOl1 en venta, ó en arrendamiento por noventa 
y nueve años, de los terrenos situados a la derecha de! 
comienzo de la calle de la Princesa, entre las escalerillas 
de acceso a la de Leganitos y a la plaza de Cristino 
"!\/Iartos, con el propósito de edificar en dichos terrenos un 
garaje y estación de gasolina y de engrase, teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, no es conveniente la edificación o ins­
talación de que se trata, aparte de CJue en las Ordenanzas 
de construcción vigentes no se permiten en la zona tales 
instalaciones industriales; debiendo pasar las actuaciones, 
de conformidad con la sugerencia ele aquella Inspección 
~eneral, a la Sección ele Fomento para que incoe expe­
dlente ~ proceda al estudio de las posibilidades de apro­
v;chamlento ?e tales terrenos con el fin de llegar en su 
dla a fon;,al.lzar un proyecto y a convocar, si procede, 
subasta pubhca para la enajenación del solar conforme 
a lo que determina el artículo 190 ele la vigente ley de 
Régimen local. 

Comisión de Fomento 

OBRAS ENCLAVADAS E~ EL CASCO DE LA POBLACIÓN 

76. Aprobar e! proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.230.431,04 pesetas, para la amplia­
ción y pavimentación de la calzada y acera lateral del 
paseo de la Castellana, entre el del General Martínez Cam­
pos y la calle del General Sanjurjo, cuyo proyecto forma 
parte del plan de ampliación de las calzadas y aceras 
laterales de dicho paseo; debiendo ser cargo e! expresado 
importe, según dictamen de la Comisión de Hacienda, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 22 de la segunda etapa del presupuesto 
extraordinario de 1946, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia, dada la rapidez con que es preciso realizar dichas 
obras, para adaptar convenientemente la calzada lateral de 
dicho tramo del paseo a las necesidades de accesos ele un 
gran hotel construí do en dicho lugar, que en breve ha de 
entrar en servicio, y estimar, por tanto, que se trata de 
un caso de reconocida urgencia, para que adjudique las 
obras al amparo del apartado e) del número 1.0 del artícu­
lo 311 de la vigente ley de Régimen local; sin perjuicio 
de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las dis­
posiciones legales vigentes, 

77. Aprobar e! proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 952.244,65 pesetas, para la instala­
ción de alumbrado e!éctrico en la calle de María de Molina, 
entre el paseo de la Castellana y la calle ele Velázquez, 
cuyo importe deberá ser cargo, según dictamen de la Co­
misión de Hacienda, de conformidad con e! informe emi­
tido por la Intervención Municipal, a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; y 
determinar que las obras sean adjudicadas mediante con­
curso, según dispone el número 3.° de! artículo 310 de 
la vigente ley de Régimen local. 

78. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.003.513,15 pesetas, para la reno­
vación de aceras e instalación de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Gaya, entre las de Alcalá y Dodor Esquerdo, 
cuyo importe deberá ser cargo, según dictamen de la Co­
misión de Hacienda, de conformidad con el informe emi­
tido por la Intervención Municipal, respectivamente, a las 
consignaciones que figuran en las partidas 22 y 7.a del 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; y 
determinar que las obras se adjudiquen mediante la cele­
bración de subasta, según lo dispuesto en el artículo 307 
de la vigente ley de Régimen local. 

79. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 128,015,15 pesetas, para la instala­
ción de pavimento en el andén central de la calle del Al­
caIde Sainz de Baranda, cuyo importe deberá ser cargo, 
según dictamen de la Comisión de Hacienda, de confor­
midad con el informe emitido por la Intervención Munici­
pal, al crédito figuraelo en la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 19-1-6, segunda etapa; y determinar que, 
dada la naturaleza y características de las referidas obras, 
sean ejecutadas por la contrata encargada ele la conser­
vación, reparación y reconstrucción de pavimentos del cJis­
üito correspondiente. 

80, Aprobar un presupuesto adicional , importante pe­
setas -1-94.519,28, para las obras de reforma e1el andén cen­
tral de la Puerta del Sol, aprobadas en -1- ele agosto del 
año 1950 y ejecutadas por Agromán Empresa Construc­
tora (S. A.), y determinar que el importe de dicho presu­
puesto sea cargo, según dictamen de la Comisión de Ha­
cienda, de conformidad con ·10 informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado en la partida 22 
del presupuesto extraordinario de 1946, segu\"\cla etapa, 

8l. Aprobar un proyecto, redactaclo por los Servicios 
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Técnicos, importante 2.492.635,61 pesetas, para la cons­
Úucción de absorbederos, instalación de tuberías y bocas 
de riego y pavimentación en la calle de Embajadores, 
entre la glorieta de Embajadores y la plaza del Capitán 
Cortés, cuyas obras deberán adju(licarse mediante celebra­
ción de subasta, según lo dispuesto en el artículo 307 de 
la vigente ley de Régimen local, y ser cargo, según el dic­
tamen de la Comisión de Hacienda, de conformidacl con el 
informe emitido por la Intervención Municipal: el importe 
correspondiente a las obras de pavimentación, que asciende 
a 2.102.027,63 pesetas, a la partida 22 del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa, y el de la restantes 
obras, a la partida 7.a del mismo presupuesto. 

82. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
T écnicos, importante 1270.089,19 pesetas, para la reno­
vación del pavimento de la calle de Irún; debiendo ser 
cargo dicho importe, según dictamen de la Comisión de 
Hacienda, de conformidad con lo informado por la Inter­
yención l\I unicipal. al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capítulo XI, partida 22, ~Iel preSU­
puesto extraordinario de ] 946, segunda etapa; y detenni­
Dar que las obras se adjudiquen mediante la celebración 
de subasta, según lo dispuesto en el artíc\!1o 307 de la 
vigente ley de Régimen local. 

83. Aprob¡¡.r el proyecto formulado por Jos Servicios 
T écnicos, importante 1.056.964,54- pesetas, para la reno­
vación del pavimento y construcción de absorbederos en 
la calle ele Isaac Peral, entre la plaza ele la l\Ioncloa y la 
calle de Cea Bermúdez: debiendo ser cargo dicho importe, 
según dictamen de la Comisión de Hacienda, ele confor­
midad con lo informaclo por la In.teryención Municipal, 
al crédito Jiguraelo en el capítulo XI, partida 22, del pre­
s~lpuesto extraordinario de 1946, segunda etapa; y deter­
minar que las obras sean adjudicadas lllecuante. la cele­
bración ele concurso-subasta, según dispone d número 2.° 
del artículo 309 de la vigente ley de Régimen local. 

84. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
T écni.cos, importante 175.765,61 pesetas, para las obras 
de fábrica de la nueva fuente de la Sah¡e1, en el Parque e1el 
O este; debiendo ser cargo la expresada suma, según dic­
tamen de la Comisión de Hacienda, de conformidad con lo 
informado por la Intervención :VIunicipal, al crédito con­
signado en el concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1941; Y determinar que las obras sean adjudicadas 
mediante la celebración dc concurso, según dispone el nú­
m ero 3.° del .artículo 310 de la vigente ley ele Régimen local. 

OBRAS QUE AFECTAN A LA ZONA PERIFÉRICA 

85. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
T écnicos para la ejecución de las óbras de infraestructura 
del trozo octavo del ferrocarril suburbano, que compren ele 
desde la carretera de Extremadura a Carabanchel, cuyas 
obras deberán ser adjudicadas mediante la celebración ele 
concurso-subasta, según dispone el número 2.0 del ar­
t ículo 309 de la ley de Régimen local: y determinar, de 
conformidad con el e1ictamen de la Comisión ele Hacienda, 
de acuerdo cOn el informe de la Intervención Municipal , 
que tOn el fin de no demorar el c01l1ienzo de las mencio­
nadas obras. se atiltórice de momento, con cargo a la par­
tida 24 del ( presupuesto extraordinario ele 1946, segunda 
etapa, un crédito de 5.000.000 de pesetas, quedando pen­
diente para cuando la situación de Tesorería lo permita la 
diferencia hasta el total importe de dicho proyecto, que 
se eleva a 12.01] .273,44 pesetas. 

TE T U .\ ~ 

g6. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.077.783,26 pesetas, para la pavi-
111 <;ntación de la calle ele San Felipe, eplre la de Braw 

Murillo y el grupo de viviendas de Nuestra Señora de 
las Victorias, cuyo importe deberá ser cargo, según dicta­
men de la Comisión ele Hacienda, de conformidad con lo 
infor1l1ado por la Intervención Municipal, al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, 
partida 23, del presupuesto extraordinario de 19-1-6, se­
gunda etapa; y autorizar a la Alcaldía Presidencia, dada 
la rapidez con que es preciso realizar dichas obras, a fin 
de dotar de a<.;ceso al grupo cié viviendas de • uestra Se­
ñora de las Victorias, CUYQS bloques se hallan ya próximos 
a ser habitados, y estimar, por tanto, que se trata de un 
caso de reconocida urgencia, para que adjudique las obras 
al amparo del apartado e) del número 1.0 del artículo 311 
ele la vigente ley de Régimen local; sin perjuicio de for­
malizar dicha adjudicación con arreglo a las disposicio)les 
legales vigentes. 

87. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 155.648,47 pesetas, para la construc­
ción de alcantarillado en el grupo de viviendas de Nuestra 
Señora ele las Victorias; debiendo ser cargo dicho gasto, 
según dictamen de la Comisión de H aciencla, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, al 
créelito consignado en la partida 8.a del presupuesto extra­
ordinario ele 19"¡'6, segunda etapa: y autorizar a la Alcal­
día Presidencia, dada la rapidez con que es preciso reali­
zar dichas obras, a fin de dotar de alcantarillado al grupo 
de viviendas ele Nuestra Señora de las Victorias, cuyos 
bloques se. hallan ya próximos a ser habitados, y estimar, 
por tanto, que se trata de un caso de reconocida urgencia, 
para que adjudique las obras al amparo del apartado e) 
del nÚ11lero 1.0 del artículo 311 de la vigente ley ele Régi­
lllen local: sin perjujcio de fonualizar dicha adjudicación 
con arreglo a las disposiciones legales. 

88. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 241.12"¡',29 pesetas, para la instala­
ción de pavimentos en la calle de Burgos; debiendo ser 
cargo dicho gasto, según dictamen de la Comisión ele 
Hacienda, de confonnidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito consignado en la partida 23 
del presupuesto extraordinario de 1946, segunela etapa: y 
determinar que, elada la naturaleza y características de las 
referidas obras, sean ejecutadas por la contrata encargaela 
de la conservación, reparación y reconstrucción ele pavi­
mentos del distrito correspondie)1te. 

CJIAMARTÍN 

89. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 313.513,31 pesetas, para la instala­
ción de pavimentos en la calle de Dolores P~ovedano: 
.debiendo ser cargo dicho imp.orte, según dictamen de la 
Comisión ele Hacienela, de conformidad con lo informaelo 
por la Intervención Municipal al crédito consignado en la 
partida 23 del presupuesto ext¡-aordinario ele 1946, segunda 
etapa; y determinar que, daela la naturaleza y caracterís­
ticas ele las referidas obras, sean ejecutadas por la con­
trata encargada de la conservación, reparación y recons­
trucción de pavimentos del distrito correspondiente. 

90. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 301.003,72 pesetas, para la instala­
ción de pavimentos en la calle del l\ervión, entre las del 
'il y Doctor Arce: debiendo ser cargo la referida suma, 

según dictamen de la Comisión de Hacienda, de confor­
midad con lo inforl11ado por la Intervención Municipal. 
al crédito que para estas atenciones figu.a consignado en 
el capítulo XI , artículo 3.0

• concepto 2.°, partiela 23, del 
presupuesto . e:xtraorelinario de 1946, segunda etapa: y de­
terminar que, dada la naturaleza y características de las 
referidas obras, sean ejecutadas por la C01ltrat.a encargada 
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de la conservaClOn, reparaclOll y reconstrucción de pavi­
mentos de! distrito correspondiente. 

91. Aprobar e! proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 274.037,14 pesetas, para la pavimen­
tación y construcción de alcantarillado en la calle de las 
Azulinas, cuyas obras deberán ser adjudicadas mediante 
la celebración de subasta, según lo dispuesto en el ar­
tículo 307 de la vigente ley de Régimen local, y ser cargo 
el importe de las mismas, según dictamen de la Comisión 
de Hacienda, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal: las de pavimentación, que se elevan 
a 122.276,60 pesetas,' a la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa, y las de alcantarillado, 
que ascienden a 151.760,54 pesetas, a la partida 8.a de! 
mismo presupuesto extraordinario. 

92. Aprobar el proyecto formulado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.106.559,56 pesetas, para la urbani­
zación de la calle A de la zona industrial de la Prosperi­
dad, cuya suma deberá ser cargo, según 10 dictaminado 
por la Comisión de Hacienda, de conformidad con e! in­
forme emitido por la Intervención Municipal, al crédito que 
para estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, 
partida 22, del presupuesto extraordinario de 1946, se­
g'unda etapa; y determinar que las obras de que se trata 
se adjudiquen mediante la celebración de subasta, según 
lo dispuesto en el artículo 307 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

93. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 957.215,82 pesetas, para la urbani­
zación de la calle B de la zona industrial de la Prospe­
ridad, cuyas obras habrán de ser adjudicadas mediante la 
celebración de subasta, según lo dispuesto en e! artícu­
lo 307 de la ley de Régimen local, y que el importe de 
las mismas, antes citado, sea cargo, según dictamen de la 
Comisión de Hacienda, de conformidad con el informe de 
la Intervención Municipal, al crédito ' que figura consigna­
do para estas atenciones en el capítulo XI, partida 22, de! 
presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

VENTAS 

94. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.531.598,86 pesetas, para la cons­
trucción de alcantarillado y absorbed eros, instalación de 
tuberías y bocas de riego, abastecimiento de aguas y pa­
vimentación en la calle de Jorge Juan, entre las del Doctor 
Esquerdo y la de Enrique d' Almonte, cuyas obras habrán 
de adjudicarse mediante la celebración de subasta, según 
lo dispuesto en el artículo 307 de la vigente ley de Régi­
men local; siendo cargo e! importe de las mismas, según 
lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, de conformi­
dad con el informe emitÍdo por la Intervención Municipal: 
el de pavimentación, que se eleva a 767.247,39 pesetas, al 
crédito figurado en la partida 22 del presupuesto e..'<:tra­
ordinario de 1946, segunda etapa, y los tres restantes, 
que ascienden, respectivamente. a 539.781,89, 77.735,64 
y 146.833,94 pesetas, a la partida 7.a de! mismo presu­
puesto. 

95. Aprobar e! proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 289.797,37 pesetas, para la construc­
ción de alcantarillado y absorbed eros en la calle del Alcalde 
López Casero, entre la carretera de Aragón y la calle de 
la División Azul, cuyas obras deberán adjudicarse me­
diante la celebración de subasta, según lo dispuesto en el 
artículo 307 de la vigente ley de Régimen local, y ser 
cargo su importe, antes citado, según lo dictaminado por 
la Comisión de Hacienda, de conformidad con e! informe 
de la Intervención Municipal, al crédito consignado en la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario ele 1946, se­
gunda etapa. 

VALLECAS 

96 a 101. Aprobar los proyectos redactados por los 
Servicios Técnicos, importantes 1.042.338,31 pesetas, para 
la construcción de absorbederos, alcantarillado y pavimen­
tación en las calles del distrito de Vallecas denominadas 
de Don Florentino, García Morato, Roge!io Folgueras, 
Vicente Martínez Cachero, Lozano y Hachero, cuyas obras 
deberán adjudicarse mediante la celebración de subasta, 
según lo dispuesto en el artículo 307 de la vigente ley 
de Régimen local, y ser cargo su importe, antes citado, 
según dictamen de la Comisión de Hacienda, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

CARABANCHELES 

102. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, para la construcción de colectores en los arroyos 
de Aluche y de Meaques, cuyas obras habrán de ser ad­
judicadas mediante la celebración de concurso-subasta, se­
gún dispone el número 2.° del artículo 309 de la vigente 
ley de Régimen local; y determinar, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, que con cargo 
a la partida 8.a de! presupuesto extraordinario de 1946. 
segunda etapa, se autorice el crédito de 7.088.047,28 pe­
setas como resto del que se dispone en dicha partida, ya 
que e! proyecto de que se trata asciende a 7.209.049,28 
pesetas, por lo que la referida Intervención estima que 
las diferentes partidas . que figuran en el presupuesto para 
agotamientos, cruce de carreteras, imprevistos y demás 
partidas alzadas, deben agruparse en una sola a justificar, 
reduciendo ésta en la suma a que se contrae el expediente. 

103. Aprobar e! proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 220.775,79 pesetas, para la pavimen­
tación del camino de Alcorcón, en el antiguo término de 
Carabanchel Alto, cuyas obras habrán de adjudicarse me­
diante la celebración de subasta, según lo dispuesto en el 
artículo 307 de la vigente ley de Régimen local; debiendo 
ser cargo su importe, antes mencionado, según dictamen 
de la Comisión de Hacienda, de conformidad con el in­
forme de la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

104. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 338.170,91 pesetas, para la instalación 
parcial de pavimentos en la Colonia de José Antonio 
Girón, cuyas obras, dada su naturaleza y características, 
deberán ser ejecutadas por la contrata encargada de la 
conservación, reparación y reconstrucción de pavimentos 
del distrito con:espondiente, y ser cargo su importe, según 
dictamen de la Comisión de Hacienda, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito figu­
rado en la partida 23 de! presupuesto extraordinario 
de 1946, segunda etapa. 

105. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 767.301,29 pe~etas, para la pavimen­
tación de la calle de Belmonte del Tajo, cuyas obras habrán 
de adjudicarse mediante la celebración de subasta, según 
lo dispuesto en el artículo 307 de la vigente ley de Régimen 
local, y ser cargo su importe, de acuerclo con 10 dicta­
minado por la Comisión de Hacienda, ele conformidad con 
el informe emitido por la Intervención Municipal, a la par­
tida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, segunda 
etapa. 

106 a 109. Aprobar los proyectos redactados por los 
Servicios Técnicos, importantes 1.068.809,69 pesetas, para 
la pavimentación de las calles del distrito de los Caraban­
cheles clenomimelas Arroyo Opañe!, Antoñita Jiménez, 

, 
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Angela López y Miguel Mayor, cuyas obras deberán adju­
dicarse mediante la celebración de subasta, según 10 dis­
puesto en el artículo 307 de la ley de Régimen local, y 
ser cargo su importe, antes mencionado, según dictamen 
de la Comisión de Hacienda, de conformidad con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa. 

110. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 266.632,33 pesetas, para la pavimen­
tación de los accesos 3 y 4 del Mercado de San Isidro, 
cuyas obras, dada su naturaleza y características, deberán 
ser ejecutadas por la contrata encargada de la conserva­
ción, reparación y reconstrucción de pavimentos del dis­
trito correspondiente, siendo cargo su importe, según lo 
dictaminado por la Comisión de Hacienda, de conformidad 
con el informe emitido por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946, segunda etapa. 

111. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas para contratar las obras de con­
servación y entretenimiento de las instalaciones de capta­
ción y elevación de aguas en el barrio de Carabanchel Alto, 
cuya adjudicación habrá de realizarse mediante la celebra­
ción de concurso, según dispone el número 3.° del aÍ"­
tículo 310 de la :vigente ley de Régimen local, y autorizar, 
conforme a lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, 
de acuerdo con la Intervención Municipal, un gasto de 
88.200 pesetas para la expresada atención durante un se­
mestre del actual ejercicio, suma que tendrá aplicación al 
crédito figurado en el capítulo VII, artículo 1.0, par­
tida 253, del vigente presupuesto. 

112. Aprobar el proyecto redactado por los Servicios 
Técnicos, importante 1.227.897,03 pesetas, para la cons­
trucción de alcantarillado en el camino de la Laguna, entre 
la calle. del General Muñoz Grandes y el camino de las 
Animas, cuyas obras deberán adjudicarse mediante la cele­
bración de subasta, según lo dispuesto en el artículo 307 
de la vigente ley de Régimen local, y ser cargo su im­
porte, según dictamen de la Comisión de Hacienda, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al crédito que para estas atenciones figura consig­
nado en el capítulo VII, partida 8.a, del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa. 

Comisión de Ensanche 

113. Expropiar la parcela de terreno ocupada con la 
urbanización de la plaza de Luca de Tena, que contiene 
477,06 metros cuadrados, propiedad hoy de Auto-Estacio­
nes (S. A.), fijando el precio de la misma en 339.485,39 pe­
setas por todos conceptos, que deberán ser cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en la partida 71 del vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche, y se abonarán 
en el momento del otorgamiento de la escritura, en la que 
deberán acreditarse la inscripción de dominio y la libertad 
de cargas sin limitación de tiempo del terreno expropiable. 

114. Expropiar la parcela de terreno, de 780 metros 
cuadrados, necesaria para el ancho oficial de la calle de 
Pantoja, entre las del Pradillo y Cristino Corredor, perte­
neciente hoya D. Julián Carmona Rodríguez, fijando el 
precio ele la misma en la suma de 96.291 pesetas, o sea 
a 123,45 pesetas metro cuadrado por todos conceptos, que 
deberán ser cargo al crédito consignado en la partida 86 
e1el vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y abonadas 
en el momento del otorgamiento de la escritura, en la que 
habrán de acreditarse la inscripción de dominio y la liber­
tad de cargas del terreno sin limitación de tiempo. 

115. Expropiar la parcela de terreno, de 351,35 me­
tros cuadrados, que es necesaria para el mayor ancho oficial 

de la calle de Caramuel, fijando el precio de la misma a 
razón de 71,32 pesetas metro cuadrado, más el 3 por 100 
de afección, cuyo importe, de 25.810,02 pesetas, deberá ser 
cargo al crédito consignado en la partida 71 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, y se abonará en el 
momento del otorgamiento de la escritura, en la que debe­
rán acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo del terreno expropiable. 

116. Disponer la expropiación y abono a las herederas 
de D. Victoriano Zamanillo Izquierdo de un solar de me­
tros cuadrados 245,65, sito en la calle de Caramuel, con 
vuelta a la de Doña Berenguela, por el precio de 41.760,50 
pesetas, que será cargo a la partida 71 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensariche, y se satisfará en el acto del 
otorgamiento de la escritura pública. 

117. Expropiar la parcela de terreno, de 139,58 me­
tros cuadrados, que es necesaria para el nuevo trazado de 
la calle de Felipe Pérez, entre las de Carbonero y Sol y 
Joaquín Costa, propiedad de D. José Manuel Cabanilles, 
fijando el precio de la misma en la suma de 74.068,95 pe­
setas por todos conceptos, la cual deberá ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 71 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y se abonará en el momento del 
otorgamiento de la escritura, en la que deberán acreditarse 
la inscripción de dominio y la libertad de cargas del terreno 
sin limitación de tiempo. 

118. Expropiar dos parcelas de terreno, que miden 
1.281,50 y 166 metros cuadrados, propiedad hoy de don 
Julián Carmona Rodríguez, necesarias para el ancho oficial 
de la calle del Pradillo, fijando el precio de las mismas a 
razón de 98,10 pesetas metro, o sea en junto 141.999 pe­
setas, que deberán ser cargo al crédito consignado en la 
partida 71 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
y abonadas en el momento del otorgamiento de la escritura, 
en la que habrán de acreditarse la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo. 

119. Expropiar a D. Modesto y a doña Pilar Quílez 
Navarro la parte pro indiviso de las parcelas necesarias 
para las calles de Guzmán el Bueno y Joaquín María Ló­
pez, que contienen 513,20 y 999,56 metros cuadrados, por 
el precio de 31.168,90 pesetas, que se abonará, previo el 
cumplimiento· de los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos, en el acto del otorgamiento de la escritura pública, 
con cargo a la partida 71 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche. 

120. Expropiar dos parcelas de terreno, de 199,50 y 
707,52 metros cuadrados, que son necesarias para la calle 
de los Carvajales, propiedad hoy de los señores herederos 
de D. José María Requena, fijando el precio de las mismas 
a razón de 19,32 pesetas metro cuadrado, o sea en junto 
17.523,62 pesetas, que serán cargo al crédito consignado 
en la partida 71 del vigente presupuesto ordinario del En­
sanche, y se abonarán en el momento del otorgamiento de 
la escritura, en la que habrán de acreditarse la inscripción 
de dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo 
del terreno objeto de expropiación. 

121. Expropiar un solar, de 757,88 tnetros cuadrados, 
que hoy pertenece a doña María Bastos Ansart y es nece­
sario para la prolongación de la avenida del General Perón, 
fijando el precio del mismo en la suma de 165.000 pesetas 
por todos conceptos, que deberán ser cargo al crédito con­
signado para estas atenciones en la partida 71 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, y abonadas en el mo­
mento del otorgamiento de la escritura, en la que habrán 
de acreditarse la inscripción de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo. 

122. Expropiar la parcela de terreno, de. 147;65 me­
tros cuadrados, que es necesaria para el ancho oficial de la 
calle de Cea Bermúdez, entre las de Andrés Mellado y 
Guzmán el Bueno, que pertenece hoya D. Mariano Arranz 
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Cano, fijando e! precio de la misma en la suma de +5.000 
pesetas por todos conceptos, que deberán ser cargo al cré­
dito consignado en la partida 71 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, y abonadas en el momento del 
otorgamiento de la escritura, en la que habrán de acredi­
tarse- la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin 
limitación de tiempo. 

123. Disponer la expropiación y abono a doña Lidu­
vina Ercilla García de la finca número 3 de la calle de 
Rodríguez San Pedro, por el precio de 447.500 pesetas, 
que se satisfarán, con cargo a la partida 71 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, en el acto del otorga­
miento de la escritura pública. 

124. Disponer la expropiación y abono de la finca nú­
mero 5 de la calle de Rodríguez San Pedro, propiedad de 
doña Victoria Cordero, por la cantidad de 585.278 pesetas, 
que será cargo a la partida 71 de! vigente presupuesto or­
dinario de! Ensanche, y se satisfará en el acto del otorga­
miento de la escritura pública. 

125. Aprobar el proyecto, formulado por la Inspección 
Genf'ral de los Servicios Técnicos, de modificación de alinea­
ciones en la prolongación de la calle del Tormes, el cual de­
berá remitirse a la sanción de la Comisión de Urbanismo. 

126. Disponer que, con objeto ele lograr la inscripción 
en e! Registro de la Propiedad de 8.806,49 metros cua­
drados de terreno que por acuerdo municipal de 25 de 
abril de 1941 les fueron expropiados a los señores Luelmo 
Alonso con destino a las calles de Guzmán el Bueno, Ga­
lileo, Blasco de Garay, Joaquín María López y Donoso 
Cortés, y puesto que para la inscripción habían surgido 
dificultades en cuanto a la determinación de la superficie 
inscribible, se expida certificación, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 206 de la vigente ley Hipotecaria, 
para inscribir en e! Registro de la Propiedad, y a favor 
del Ayuntamiento, las parcelas adquiridas de los señores 
Luelmo mediante escritura otorgada en 2 de diciembre 
de 1942 ante el Notario D. Juan Castrillo, si bien dichos 
señores quedan obligados, además de al cumplimiento de 
las estipulaciones quinta y sexta de la mentada escritura, 
hasta que, 'previo informe del Servicio Contencioso, se de­
clare la plena eficacia civil e hipotecaria de la inscripción 
que se pretende, a sufragar los gastos que directa e indi­
rectamente ocasionen la matriculación de las fincas, incluso 
los que puedan derivares de juicios contradictorios que con 
tal motivo pudieran promoverse. 

127. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, respecto a los dos proyectos remitidos por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos para las obras 
de construcción de un obelisco-farola en la plaza de Isaac 
Peral y para la instalación de aparatos de alumbrado pú­
blico en e! mismo: 

Primero. La aprobación del proyecto, importante pe­
setas 132.365,34, para la construcción de un obelisco-farola 
en la plaza de Isaac Peral. 

Segundo. La aprobación asimismo del proyecto, im­
portante 82.432 pesetas, para la instalación de aparatos de 
alumbrado público en dicho obelisco-farola. 

Tercero. Que las cantidades de 132.365,34 y 82.432 
pesetas a que ascienden dichos proyectos sean cargo al ca­
pítulo III, artículo 2.0, concepto 18, subconcepto 5.0 , de! 
presupuesto extraordinario de! Ensanche de 1931; v 

Cuarto. Que dada la cuantía de cada uno de dichos 
proyectos, se faculte a la Alcaldía Presidencia para que ad­
judique directamente las obras, al amparo del apartado f) 
del artículo 311 de la ley de Régimen local de 16 de 
diciembre de 1950, a dos Empresas de reconocida solven­
cia especializadas una en cantería y otra en aparatos de 
alumbrado público. 

128. Aprobar, visto e! informe favorable de la Inspec­
ción de los Servicios Técnicos, la permuta de los terrenos, 

propiedad de Isolux (S. A.), sitos en las calles de Canarias, 
Vara de Rey y Ancora, que contienen una superficie de 
1.379,90 metros cuadrados, por el solar de propiedad mu­
nicipal sito en el cruce de las dos últimas calles citadas, 
que tiene 267,72 metros cuadrados, cuya permuta quedará 
sujeta a que la entidad interesada se atenga a las siguien­
tes condiciones, establecidas por los Servicios Técnicos 
Municipales: 

Primera. Cualquier reclamación que pudiera presen­
tarse sobre el solar que el Ayuntamiento enajena a la enti­
dad Isolux (S. A.) será resuelta por la misma sin recla­
mación alg\1na al Municipio. 

Segunda. Isolux (S. A.) deberá aceptar el precio de 
93.309,92 pesetas para realizar la permuta, cantidad q\1e 
tendrá la consideración de compensación a favor de! Ayun­
tamiento por diferencia de valor entre los terrenos que se 
permutan; y 

Tercera. Si con la aprobación definitiva del plan de 
alineaciones del Ensanche resultasen afectadas las parcelas 
hoy en día no edificadas, deberá Isolux (S. A.), cuando se 
lleve a efecto la ejecución de dicho plan, renunciar a toda 
indemnización que pudiera corresponderle por las construc­
ciones que haya elevado sobre los terrenos que adquiere 
en virtud de esta permuta. 

129. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la ejecución de las obras de pavi ­
mentación de la calle de María ele Molina, en el trozo 
comprendido entre el paseo de la Castellana y la calle de 
Velázquez, cuya realización, ya adjudicada anteriormente 
a la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, fué 
aplazada y sustituída su realización por la de las del trozo 
comprendido entre las calles de Velázquez y Francisco Sil­
vela, en virtud de acuerdo municipal de 7 de diciembre 
último, por dificultades administrativas re!ativas a la ocu­
pación de terrenos sujetos a expropiación en el sector com­
prendido entre el paseo de la Castellana y la calle de Se­
rrano, y una vez que han desaparecido esas dificultades 
y teniendo en cuenta que por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos se ha puesto de relieve la indudable 
urgencia de dichas obras y compatible con las formalida­
des de un nuevo concurso-subasta: 

Primero. Que desaparecidas las causas de orden ad­
ministrativo relativas a la ocupación de terrenos sujetos 
a e.-x:propiación, que obligaron a la demora, acordada en 
7 de diciembre último, de la ejecución del proyecto de 
pavimentación de la calle de María de Molina, entre el 
paseo de la Castellana )' la calle de Velázquez, se lleve a 
cabo dicho proyecto, que fué aprobado en 8 de junio 
último y adjudicado en 8 de agosto siguiente, a la Socie­
dad Fomento de Obras y Construcciones, mediante la cele­
bración de concurso-subasta. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciencle a la suma de 2.712.429,22 pesetas, sea cargo al capí­
tulo XI, artículo 3.0 , concepto 7.°, partida 78, del presupues­
to ordinario especial del Ensanche del actual ejercicio; y 

Tercero. Que por tratarse de obra de reconocida ur­
gencia, incompatible con la celebración de un nuevo con­
curso-subasta, ya que es preciso terminarla simultánea­
mente con la pavimentación que se realiza en e! resto de 
dicha calle para la rápida puesta en servicio de la auto­
pista de Barajas, se contrate su ejecución directamente, al 
amparo de lo dispuesto en e! apartado e) del número 1.0 
del artículo 311 de la ley de Régimen local de 16 de di­
ciembre de 1950, encomendando su realización a la Sociedad 
Fomento de Obras y Construcciones, adjudicataria de dichas 
obras, en virtud de concurso-subasta, cuya Empresa tiene 
a su cargo también la pavimentación del resto de la calle. 

130. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de María de Molina, entre el paseo 
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de la Castellana y la calle de Velázguez, cuya realización, 
como obra complementaria de las de urbanización de dicho 
tramo de la expresada calle, quedó aplazada y sustituí da 
por las de! trozo comprendido entre las calles de Ve!ázquez 
y Francisco Silvela en virtud de acuerdo municipal de 
7 de diciembre último, a causa de dificultades administra­
tivas relativas a la ocupación de terrenos sujetos a expro­
piación entre el paseo de la Castellana y la calle de Se­
rrano, y una vez que han desaparecido esas dificultades 
v que existe disponibilidad para llevarlas a cabo, según 
informa la Intervención Municipal, si bien para ello será 
preciso realizar la correspondiente transferencia de crédito, 
y habida cuenta, por último, de que, aprobado el proyecto 
de pavimentación en ese sector, en esta misma sesión, se 
hace preciso adoptar acuerdo semejante respecto al pre­
sente expediente: 

Primero. Que desaparecidas las causas de orden ad­
ministrativo relativas a la ocupación de terrenos sujetos 
a expropiación que obligaron a la demora, acordada en 
7 de diciembre último, de la ej ectlción del proyecto de ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de María 
de Malina, entre e! paseo de la Castellana y la calle de 
Velázquez, se lleve a cabo dicho proyecto, que fué apro­
bado en 8 de junio último y encomendada su realización 
a la contrata encargada del servicio de tuberías y bocas 
el e riego ; y 

Segundo. Que e! importe de 158.637,47 pesetas a que 
asciende dicho proyecto sea cargo al concepto 7.0 del capí­
pítulo II del presupuesto extraordinario del Ensanche del 
año 1931, previa suplementación de dicho concepto en la 
cuantía de 100.000 pesetas, que se detraerán del concep­
to 5.0 del mismo presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, a cuya operación presupuestaria habrá que dar 
los trámites que señala el artículo 664 de la ley de Régi­
men local de 16 de diciembre de 1950. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

131. No mostrarse parte, de conformidad con 10 in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, en el su­
mario que por el Juzgado de instrucción número 17 de 
los de esta capital se tramita por robo de una pistola al 
Agente de Policía Urbana D. ValentÍn Sanz Gutiérrez, 
una vez que, por haber sido devuelta dicha arma a la Cor­
poración, no han sufrido perjuicio los intereses munici­
pales. 

Comisión . de Abastos 

132. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con el informe emitido por el Ser­
vicio Contencioso Municipal: 

Primero. Que se acepte la renuncia formulada por In­
mobiliaria Cibeles (S. A.), concesionaria de la construc­
ción y explotación del Mercado de El Viso, que le fué 
adjudicado por acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 27 de julio del año último; y 

Segundo. Que por incumplimiento ele las obligacio­
nes derivadas de la concesión, y de conformidad con lo 
previsto en la base elécimoséptima del pliego de condicio­
nes, se sancione a la referida Empresa con la pérdida de 
la fianza provisional constituÍda, de la que se incautará el 
excelentísimo Ayuntamiento. 

133. N o mostrarse parte, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por D. Sa­
turnino Vidal Juan y otros sobre la resolución tácita del 
Ayuntamiento que desestimó una instancia de los recu­
rrentes en la que solicitaban se decretara la prohibición 
de apertura de nuevos establecimientos de pescaderías en 
el Mercado de Canillas. 

134. Autorizar, de conformidad con el informe emi-

ti do por el Servicio Contencioso Municipal, vistos los do­
cumentos aportados al expediente, el cambio de denomina­
ción solicitada por Sol, Empresa Constructora (S. A.), con­
cesionaria del Mercado de San Isidro (Carabanchel), por 
el de Constructora General Española (S. A.). 

135. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con el informe emitido por el Con­
cejal Delegado del Matadero y Mercados: 

Primero. Que de ' conformidad con e! informe de los 
Servicios Técnicos, el actltal depósito o baño de la fábrica 
de hielo del Mercado Central de Pescados sea sustituí do 
por un depósito de chapa de hierro. 

Segundo. Que la adquisición del mismo se lleve a 
cabo por cuenta de! Ayuntamiento, si bien, en atención 
a la urgencia de dicha instalación, se autorizará a Asenta­
dores Reunidos para el Fomento de la Industria Pesquera 
(Sociedad anónima) para que, de acuerdo con los Servicios 
Técnicos Municipales, efectúe dicha adquisición, reinte­
grándose ulteriormente de su valor, bien deduciéndose el 
importe de la suma que dicha Sociedad viene obligada 
a satisfacer al Ayuntamiento en concepto de canon, o en 
la forma que se indique por la Intervención; y 

Tercero. Que la ejecución de las obras de todas cla­
ses que la instalación del referido depósito exija se efec­
tuará por cuenta de Asentadores Reunidos para el Fo­
mento de la Industria Pesquera (S. A.) bajo la inspección 
de los Servicios Técnicos municipales. 

136. Disponer, en relación con la petición formulada 
por varios industriales pescaderos instalados en las proxi­
midades del Mercado de Nuestra Señora de las Victorias 
solicitando que se les asigne tUl puesto destinado a pesca­
dería dentro del Mercado, así como se les den facilidades 
de! pago del mismo, la inclusión de los industriales com­
prendidos en dicha instancia en la subasta restringida anun­
ciada para la adjudicación de los puestos cerrados de! Mer­
cado, concediéndoles, en cuanto al fraccionamiento del pago 
del importe de la adjudicación, iguales facilidades que se 
reconocen a los que han de participar en la subasta restrin­
gida de bancas. 

Junta Rectora del Laboratorio Municipal 

137. Aprobar un escrito del ilustrísimo señor Teniente 
ele Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad en el que, 
teniendo en cuenta que por efecto de la renovación de la 
Corporación municipal hay que renovar también las dis­
tintas Delegaciones y Comisiones, expresa la necesidad de 
que se proceda al nombramiento de la Junta Rectora 
del Laboratorio Municipal, que deberá estar integrada por 
los siguientes componentes: 

Presidente, excelentísimo señor Alcalde Presidente. 
Vicepresidente, ilustrísimo señor Delegado de Benefi­

cencia y Sanidad. 
V ocales, ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comi­

sión de Gobierno interior y Personal, ilustrísimo señor 
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, ilustrísimo 
señor Vicepresidente de la Comisión de Abastos, ilustrí­
simo señor Vicepresidente de la Comisión de Fomento, 
ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de Aco­
pios, ilustrísimo señor Vicepresidente de la Comisión de 
Policía Urbana, ilustrísimo señor De!egado de Talleres y 
transportes, ilustrísimo señor Secretario gen.eral, ilustrí­
simo señor Interventor general de Fondos, ilustrísimo señor 
Director Tefe del Laboratorio e ilustrísimo señor Decano 
ele la Bel~eficencia Municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio " 

138. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencüt, 
de esta fecha, proponiendo, de acuerdo con la Intervención 
Municipal, se impute al suplemento de crédito de la liqui-

Ayuntamiento de Madrid



146 BOLEIIN DEL AYUNTAMIEN'!'O DE MADRID 

dación del ejercicio de 1951 la cifra de 3.250.000 pesetas, 
con destino al pago de terrenos en el llamado campo de 
Comillas, de la propiedad de la testamentaría de doña Rosa 
Salgado Fajón; sin perjuicio de que pueda reintegrarse el 
importe de dicha imputación con cargo a los restos del 
presupuesto extraordinario de 1941, y en su consecuencia, 
autorizar la correspondiente escritura. 

139. Quedar enterado de una comunicación del ilus­
trísimo señor Delegado de Hadenda de la provincia, fecha 
25 del corriente, por la que, en virtud de los razonamientos 
que en la misma se aducen, se desestima la reclamación 
presentada por D. Joaquín Hurtado Ruiz contra el presu­
puesto aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento para 
el ejercicio económico de 1952. 

Comisión de Hacienda 

140. Disponer la habilitación de un crédito de pesetas 
17.200.000 en el vigente presupuesto del Interior, creando 
a tales efectos la partida 22 bis, con destino al pago de 
gastos por obras y servicios realizados hasta el 31 de diciem­
bre de 1951, detrayendo dicha suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio. 

Proposición 

141. Tomar en consideración, y pasar a estudio de la 
Comisión de Fomento, una proposición, suscrita por el 
señor Torres Garrido, interesando que, con el fin de atender 
a una de las necesidades más acusadas en la zona de los 
Carabancheles, como es la de abrir nuevas vías que per­
mitan penetrc:tr las comunicaciones hasta el interior de gran­
des extensiones de terreno, en las que la natural expansión 
de la ciudad cuenta con amplias posibilidades, y teniendo 
en cuenta que entre esas vías existen dos: la carretera de 
Puerta Bonita y la calle del Ferrocarril, que por su im­
portancia y por la relativa facilidad con que puede des­
arrollarse el proyecto responden a aquella finalidad, puesto 
que no solamente están trazadas en el plan de . ordenación 
como vías de penetración, sino que se encuentran expla­
nadas en su totalidad, perteneciendo el terreno de ambas 
vías al Ministerio de Obras Públicas, interesa la adopción 
de los siguientes acuerdos: 

Primero. Solicitar del Ministerio de Obras Públicas 
la cesión de los terrenos de su propiedad en que se han 
explanado la carretera de Puerta Bonita y la llamada calle 
del Ferrocarril. 

Segundo. Que por los Servicios Técnicos Municipales 
se redacten los oportunos proyectos de pavimentación y al­
cantarillado de dichas calles en el trayecto comprendido 
desde la glorieta del Hospital Militar y la plaza EUptica 
de la nueva carretera de Toledo; y 

Tercero. Que una vez cedidos los terrenos y redac­
tados los oportunos proyectos, se realicen las obras, previo 
cumplimiento de los trámites correspondientes. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos ele la 
tarele. . 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Antonio Hernando, para venta ele frutos secos y 
caramelos en la avenida elel Generalísimo, 38 (Vallecas). 

D. Gregario García Rodríguez, para fábrica ele churros 
en la calle de Fomento, 37. 

D. Romualdo Torres Balaguer, para imprenta con una 
máquina movida a mano en la calle ele los Hermanos Mi­
ralles, 71. 

Doña Dolores Alonso Sánchez, para casa de huéspedes 
en la calle elel Pez, 26. 

Doña Desideria Aguilera Sainz, para tienda de comes­
tibles en la calle de García Luna, 15. 

D. Carlos Cervantes Arcos, para cacharrería en la 
calle de Gaztambide, 36. 

Doña María elel Carmen Calleja García, para taller de 
lencería artística con tres máquinas de coser a pedal en 
la calle de Ibiza, 33. 

D. Eulogio V ázquez Martín, para venta ele huevos, 
aves y caza en la calle de Jerónima Llorente, 36. 

D. Manuel Martínez Ligero, para taller de sastre con 
géneros en la calle ele la Paz, 13. 

D. Rafael Ballesteros Amores, para taller ele prótesis 
elental en la calle de la Salud, 8. 

D. Peelro Brojeras Benito, para peletería en la calle 
Mayor, 35. 

D. Clemente García Rodríguez, para instalar seis me­
sas de fútbol en la calle de Escosura, 7. 

D. Calixto Bartolomé García, para taller de recubrir 
hilos metálicos para biguelís en la calle ele Buenavista, 33. 

Doña Rosario González Molino, para cacharrería en la 
calle de Casto Plasencia, 8. 

Doña María Luisa Plaza Rodríguez, para venta de con­
fecciones para niño en la calle ele la Magdalena, 36. 

D. Juan Román del Baño, para taberna en la calle ele 
Altamira, 53 (Vallecas). 

D. Manuel Gómez Merino, para biblioteca circulante 
en la calle de Baltasar Bachero, S. 

D. Francisco Ruiz Torres, para casa editorial en la 
calle de Claudia Coella, 76. 

D. Sixto Aelánez, para salón de baile en la calle de 
Almansa, 70. 

D. Orlanelo Simonetti, para taller de estatuario en la 
calle de Baltasar Bachero, 26. 

D. Ramón López Lozano, para salón de billar con cin­
co mesas en la calle de Arapiles, S. 

D. Jaime Rubio Calvo, para almacén ele relojes en la 
avenida ele Calvo Sotelo, 18. 

Antracitas ele Velilla (S. A.), para elomicilio social pro­
visional en la calle de Alcalá, 31. 

D. Jacinto López Sanz, para exposición y venta ele 
coches en la calle ele la Aeluana, 17. 

D. Emilio Gómez o rbanej a, para casa editorial en la 
calle de Gaztambiele, 19. 

Doña Carmen Heras, para venta ele tejidos y confec­
ciones en la calle ele Hermosilla, 68. 

D. Daniel Fonfría del Prado, para venta ele tocino y 
jamón, como ampliación de carnicería, en la plaza de La­
vapiés, 7. 

D. Marciano Ballesteros Gómez, para venta de azule­
j os y balelosines en la calle de Galileo, 48. 

D. José López Martínez, para taller de fontanería en 
la calle ele Lavapiés, 29. 

D. Ricardo García Castañeela, para tienda ele comesti­
bles en la calle ele Hernani, 15. 

D. Francisco Salas Vaca, para venta ele artículos el e 
piel en la calle ele Hermosilla, 30. 

Compañía Anónima de Servicios Auxiliares elel Hogar, 
para oficinas en la aveniela de José Antonio, 70. 

Instalaciones C. E. S.A. (S. L.), para venta de maqui­
naria en la aveniela ele José Antonio, SS. 

D. Francisco Pérez Alonso, para venta de hierro viejo 
en la calle ele Montoya, 42 (Chamartín). 

D. Facundo del Canto y de la Hoz, para taller de car­
pintería en la calle ele Málaga, 1, con vuelta a la de Fer­
nánelez ele la Hoz, 70. 
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D. Miguel García de la aceda, para venta de tejidos 
en la calle ele Magallanes, 16. 

D. José Segarra Pitarch, para venta de medias y gé­
neros ele punto en la calle el el Príncipe, 5. 

D. Juan Antonio Fernández, para taller ele carretería 
en la calle de Cañaveras, 10 (Chamartín). 

D. Catalino Cuesta García, para venta de pasteles, dul­
ces, fiambres y helados en la calle de Bravo Muril1o, 325. 

Comercial e Industrial de Productos Agrícolas (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle ele Cañizares, 
número 6. 

D. Laureano l\Iartín Blázquez, para agencia de noti­
cias en la calle de Alcántara, 48. 

D. Manuel Rico Huerta, para venta de vinos sin copeo 
en la calle de Palos de Moguer, 30. 

D . Vicente Agueda Moya, para venta de lanas y col­
chones en la 'carretera de Aragón, 8. 

Doña Tomasa Josefa García-Esteban Pérez, para almo­
neda en la calle de Rufino Blanco, 3. 

Doña María del Carmen Causer de Andrés, para mer­
cería en la calle de Padilla, 60. 

Comercial Metalúrgica Española (S. T ,.), para venta 
por mayor de hierros y l11etales en la calle elel Vivero, 3. 

D. Tomá Valverde Hernández. para agencia de tras­
pasos industriales en la calle de Pizarro. 9. 

D. Angel Sánchez Masip, para fábrica de géneros ele 
punto en el pasaje ele Praelillo, 11. 

D. Agapito Gómez Ortega, para taller ele cerrajería 
en la calle ele Valleherl11oso, 3. 

M ecánicas Reunidas (S . L.), para dOl11icilio social en 
la calle de Magallanes, 16. 

D. Constantino Véitez Castro, para pensión en la calle 
de Echegaray, 5. 

D. Fructuoso Salzo Gómez, para pescadería en la calle 
ele San Andrés, 9. 

D. Juan Gómez Rodríguez, para instalar seis mesas ele 
fútbbl en la calle de las Delicias, 26. 

D. Miguel Díaz Mora, para taberna con una mesa de 
fútbol en la calle del Capitán Blanco Argibay, 58. 

Exposiciones Latinas Médicas Universales (S. A), para 
oficinas en la calJe de Canarias, 49. 

Doña Purificación Benítez Muñoz , para venta de l11a­
quinaria en la calle de la Aduana, 16. 

D. Pedro Rubio Pérez. para fábrica de calzado en la 
calle ele Escosura, 4. 

Electrodinámica (S. L.), para domicilio social en la 
calle de Bernarclino Obregón. 22. 

Unión Comercial Harinera (S. L.), para oficinas en la 
calle de la Montera, 32. 

D. Fernando Muñoz Morales, para lechería en la calle 
ele Fernán González, 6. 

Doña Dolores Jiménez López, para instalar elos mesas 
ele fútbol en la calle del General Oráa, 18 (taberna). 

D. Juan Salvatella Careloner para oficina y venta ele 
drogas por mayor en la calle ele Guzmán el Bueno, 38. 

Doña Alicia Navarro Aldea, para venta de estampas 
en la calle de Lombía, 1 ( estanco). 

D. Pedro H ernández Sánchez, para venta de libros 
Iluevos en la calle de Lagasca, 38. 

D. Emilio AlhoMancera. para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Maravillas, cajón número 83. 

Doña María Alvarez Coque, para venta de frutas y 
verduras en el Mercado de la Paz, cajón número 40. 

Doña Juana Giraldo Martínez, para venta ele aves. 
huevos y caza en el Mercado elr la Paz. cajón núme­
ros 118 y 119. 

D. Narciso Martínez. para mercería y venta de libros 
rayados en la calle ele M audes. 52. 

D. José Pérez Barceló . para taller ele relojero en la 
calle de Maudes. 52. 

D. Francisco Sebastián Pardo, para taller de instalador 
electricista en la calle de Maudes, 62. 

D. Faustino Guíjar Velasco, para compraventa ele pa­
pel usado en la calle de Monte Esquinza, 14. 

D. Aioeloaldo Fernánelez Pérez, para taberna en la 
calle Mayor, 74. 

Doña María Laborc1a Alastrúy, para salón de futbolines 
con cinco mesas en la calle ele Ríos Rosas, 36. 

D. Manuel lVIartínez Durán, para taller de reparación 
de automóviles, con soldadura autógena, en la calle de 
Ayala, 110. 

Seguro Libre de Enfermedad y Enterramiento, para 
domicilio social e igualatorio médico en la Puerta del Sol, 
número 10. 

Doña Eugenia Alonso de los Mozos, para mercería en 
la calle de Blasco de Garay, 63. 

D. EstebJ.n Gran le Campos, para despacho ele leche en 
la calle de Andrés Mellado, 28. 

D. Lamberto Marco Julve, para almacén de custodia 
en la calle de las Adelfas, 22. 

D. Salvador Sastre Manjón, para depósito cerrado ele 
envases en la calle de Antonio López, 159. 

D . .losé Alvarez Rosel1ó, para depósito cerrado ele en­
vases en la calle elel Divino Vallés, 23. 

Doña María Josefa Prieto, para l1lercería en el paseo 
de Extrel11aelura, 55. 

D. l' lanuel Celada Morales, para oficina ele agente co­
rredor de fincas en la calle de Cedaceros, 6. 

D. Rafael Casado de Pablos, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Azcona, 18. 

Doña Luisa Ferruz Zaeta. para mercería en la calle 
elel Pilar de Zaragoza, 58. 

Doña Visitación Márquez Lasa. para venta ele frutos 
secos en la Carrera de San Isidro, 3. 

Metrón Española (S. A.), para oficinas en la calle elel 
Maestro Vitoria, 8. 

Sociedad Anónima de Construcciones Electrosolelaelas, 
para oficinas en la calle de San Agustín. 8. 

D. Gregario Call1acho Monterde, para cacharrería en 
la calle de San Antonio ele Padua. 21. 

D. Leonardo Arroyo GÓl11ez, para taller de fontanería 
en la calle ele Manuel Cortina, 7. 

D. Arturo de Calvo Kieto, para policlínica en la calle 
ele T ,agasca. 66. 

D. Antonio del Hoyo Amorós, para despacho de pan 
en la avenida del Generalísimo, 50. 

Aselva, para oficina de agente de seguro en la avenida 
de José Antonio. 57. 

D. Celestino Díaz Moracho, para perfumería y jabo­
nerÍJ. en la avenida ele Tasé Antonio, 22. 

Urmasa (S. L.) , par~ oficinas en la Quinta Transversal 
ele Bolívar, sin número. 

D. Luis Rodríguez Reoyo, para ;;¡lquiler y reparacio­
nes de bicicletas en la calle de Tomás Bretón. 8 .. 

D. Emiliano García Herrero, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle ele Víctor Pradera , 10 (bar). 

. D. Félix .[\guado Ortiz, para cacharrería. papelería y 
venta ele juguetes en la calle ele Vallehermoso, 57. 

Recambios M. A T. E. U. (S. L), para venta de acce­
sorios ele automóvil en la avenida de los Toreros, 16. 

D. , ' alentín García Guijarro, para instalar seis mesas 
de billar en la calle ele las \' eneras, 6. 

D. Alfredo :;\Ianzano Alvarez, para oficina administra­
tiva en la plaza ele Santa Ana, 4. 

Transex (S. _ \), para oficina ele importador en la calJe 
elel i\laestro \.Titoria, 2. 

D. Senén :c\![artÍnez Fernánelez, para yenta de fiambres 
y pastelería en la calle elel Tribulete, 18. 

Doña Paula Ballesteros Cerezo, para mercería y cacha­
rrería en la calle ele Marcelo 1] sera, 81. 
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Agrupación ele Almacenistas de Ferretería de España 
(Sociedad anónima), para domicilio social provisional en 
la calle del Almendro, 14. 

Doña Antonia Ruiz Congosto, para cacharrería en la 
calle ele Ponce ele León, 2. 

Doña Angustias González Alonso, para fábrica de bol­
sas de papel en la calle de Palos de Moguer, 30. 

D. Efraín Ruiz Echevarría, para oficina administrativa 
en la calle de Preciados, 7. 

D. Jesús López Gómez, para peluquería ele caballeros, 
con dos sillones, en la calle de Antonio López, 72. 

D. Eduardo García Sánchez, para pensión en la calle 
del Arenal, 26. 

D. Francisco García García, para taller de vidriero ho­
jalatero en la calle del Amor de Dios, 3. 

Doña Celedonia Hernanz Vargas, para cacharrería y 
venta de aceites y jabones en la calle de Barrafón, 1. 

D. Urbano Vaz Carulla, para ferretería y almacén de 
metales por mayor en la plaza de la Encarnación, 3. 

Hija de Francisco Díez Trechuelo, para cacharrería )' 
venta de aceite y jabón en la avenida de la Ciudad de Bar­
celona, 17. 

Doña Carmen Gerber Orozco, para venta de flores en 
la calle de Lista, 42. 

D. Félix Colmenarejo, para despacho de leche en la 
calle de Relatores, 10. 

Domisa (S. A), para depósito cerrado de leche en la 
calle de Valverde, 40 . 

Consorcio Nacional de Fabricantes ele Velas y Bujías, 
para domicilio social y oficinas en la avenida ele .T osé An­
tonio, 66. 

Doña Isabel Pérez Peña, para mercería y perfumería 
en la calle de Gabino Jiménez, 23. 

D. Braulio Nazario Nazario, para venta de huevos en 
la calle de López de Hoyos, 141. 

Electra del Viesgo (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas provisionales en la calle ele Juan de Mena, 6. 

D. José de Miguel Esteban, para agencia de transpor­
tes en la calle de Tuan de Urbieta, 27. 

Cajas Registra~loras National (S. A.), para venta de 
cajas· registradoras, máquinas de contabilidad y accesorios 
para las mismas en la calle de Juan de Mena, 6. 

D. Claudio Barcia Dávila, para almacén cerrado de pro­
ductos farmacéuticos inofensivos en la calle de Isaac Peral, 
número 54. 

D. Samuel Estefanía Valles, para depósito cerrado de 
materiales fertilizantes en la calle de Juan ele Urbieta, 5. 

D. Agustín Lozano Agudo, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Canillas, cajón número 31. 

D. Mariano González Alvarez, para mantequería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 51. 

Doña Benedicta Fernández Alonso, para fotografía con 
galería en la plaza de Luca de Tena, 9. 

D. Bruno Camillo Raabe, para oficina de reaseguros 
en la avenida de José Antonio, 57. 

Alter (S. A.). para oficina provisional en la avenida ele 
José Antonio; 27. 

Ediciones Iheroamericanas (S. A.), para casa eelitorial, 
domicilio social y oficinas en la calle de Pizarro, 17. 

Productos Electrotécnicos (S. A), para oficinas en el 
paseo del Pintor Rosales, 64. 

Transa (S. A), para domicilio social provisional en 
la calle de María de "Holina, 42 (hotel). 

D. Francisco Martínez González, para frutería y lme­
vería en la calle de l3lasco de Garay, 3. 

Doña Angela Robles López, para taller de hordados 
y modista sin géneros en la calle ele Evaristo San Miguel. 
número 21. 

Madrid, 3 de marzo ele 1952.-EI Alcalde Presidente, 
J osÉ MORENO TORRES, Conele ele Santa Marta ele Babío. 

Secretaría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas 

22 - 3 - 1952 

25 - 3 - 1952 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de apertura y urbanización de 
la prolongación de la calle de las 
Carolinas. - Presupuesto de con-
trata ....... ......... ............. ........ ... . 

Obras de pavimentación de la calle 
de acceso al estadio Metropolitano. 
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

Obras de construcción y explotación 
de un Mercado en la prolongación 
de la ca11e del General Mola. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veinte días hábiles, que em­
pezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indique.-Canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 
100 del importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se ob­
tenga. 

Obras de construcción y explotación 
del Mercado titulado del Pacífico. 
Plazo de admisión de proposicio­
nes: veintidós días hábiles, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, 
y terminará en la fecha que al 
margen se indique.-Canon anual 
equivalente como mínimo al 5 por 
100 del importe de la recaudación 
que por todos los conceptos se ob­
tenga. 

CONCURSOS 

Pesetas 

434.923,47 

1.652.922,83 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 1 del co­
lTicnte, acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucción y explotación de un Mercado en la prolongación de la calle 
del General Mola, con suj eción a los pliegos de condiciones y bases 
redactados al efecto, y por el canon anual equivalente como mínimo 
al 5 por 100 del importe de la recaudación que por todos los con­
ceptos se obtenga. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que a!Jarezca el 
anuncio e1l el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias ele Alcaldía de las Ventas y Mediodía. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con Jloder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. Las Sociedades acompañarán 
también el certificado de incompatibilidades, confo·rme a 10 dispuesto 
en la condición séptima del pliego de condiciones económicoadminis­
trativas. 

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cla­
se úa , aumentado en el 5 por 100, y sell o municipal de 1,60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acolllpañadas por sepa¡-ado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
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la cantidad de 10.000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los seJlos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Suba tas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes . 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembre 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza defi nitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 50.000 pesetas, conforme indica 
la condición décimo séptima de las bases redactadas al efecto. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ele 1 del co­

¡-riente, acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucción y explotación ele un Mercado, titulado del Pacifico, con 
suj eción a los pliegos de condiciones y bases redactados al efecto, 
y por el canon anual equivalente como mínimo al 5 por 100 del 
importe de la recaudación que por todos los conceptos se obtenga. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una 
ele la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de la Arganzuela y Carabancheles. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoriales. Las Sociedades acompañarán 
también el certificado de incompatibilidades, conforme a lo dispuesto 
en la condición séptima del pliego de condiciones económicoadminis­
trativas. 

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel de la cia­
se 6a , aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 10.000 pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
N egociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remUllC­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias 110 serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 24 de noviembrc 
de 1939. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
Qe Abastos para su propuesta de adj udica~iól1. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad de 50.000 pesetas, conforme indica 
la condición décimoséptima de las bases redactadas al efecto. 

Todos cuantos gastos origine este concUl-SO serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Em,p1'éstdo Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denomi­
nados Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once y media de la mañana, 
bajo la Presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el 76 sor­
teo de dicho Empréstito, para la amortización de 766 obligaciones 
del mismo. 

A estos efectos se formarán 2.614 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 76 bolas, 
de las que 75 amortizan 750 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las -16 que faltan para completar las 766 obligaciones objeto de 
amortización serán: siete, las números 19.784 a 90, procedentes de 
la serie incompleta número 1.979, y las nueve que faltan se tomarán 
de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas ' será 
el que vence en 1 de abril próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta, que quedará unida 
al expediente incoado por Secretaría. 

Las 2.614 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así como las que se extraj eran en el sorteo anterior de 
es te Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. ", 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de marzo de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Terminada la confección de la matrícula del arbitrio sobre ocu­

pación de la vía pública y terrenos del COmÚ!1 con mesas, veladores, 
sombrillas, toldos, postes, etc .. se anuncia al público que estará ex­
puesta durante los días del 1 al 30 del próximo mes de abril en la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales, plaza de la 
Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pueda ser examinada por los 
scñores contribuyentes interesados y formular las reclamaciones per­
tinentes. 

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas, girando los recibos a domicilio, los que podrán 
satisfacerse desde el día I de junio al 10 de julio del corriente año 
en las oficinas recaudatorias que se expresan a continuación, ell 
período voluntario, y ter!1linado este plazo, los que no los hayan 
satisfecho incurrirán en el apremio del 20 por 100 en único grado, 
salvo los que lo efcctúen durante los días del 11 al 20 de julio, 
que sólo abonarán ellO por 100. 

OI'lCl!\AS ImCAUIJ.\TOlUAS 

Celltro, calle de la Ballesta, 7. 
Hospicio, calle de Chinchilla, 4. 
C hamberí, calle de Chincbilla, 4. 
BllcIIG7.>ista, calle de Cuchilleros, 14. 
(; onfjreso, calle del Marqués de (:ubas, 23. 
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lIospital, calle de Caravaca, 4. 
]I/clllsa, caUe de CuchiUeros, 14. 
Latina, caUe de CuchiUeros, 14. 
Palacio, calle de la Colegiata, 1I. 
CIlÍ'i.'crsidad, calle de Fernando el Católico, 50. 
l\Iadrid, 1 de marzo de 1952.-EI Administrador <le Renta~ y 

Exacciones municipales, JUUI/ Sá/lc/¡e.~-M{/Io. 

* * * 
Vacantes las Jefatura, de los Negociados de Subastas y de Cer­

tificac iones y Exhortos, se invita a tocios los funcionarios del Cuerpo 
Técnico Admill ish-ativo de Secretaría que se consideren en condi­
ciones para desempeñarlas, a que 10 soliciten de esta Secretaría, por 
oficio dirigido a la misll1a, en el plazo de ocho días, a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de marzo de 1952,-El Secretario accidental, p, DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplim iento a 10 dispuesto en las Ordenanzas muuicipalcs 

de la V illa de Madrid, se auuncia al público que D. Teófilo de 
Ancas Soto proyecta establecer un taUer de aj uste, con dos electro­
motores con fuerza total de 1,10 cabaUos, en la casa númcro 9 de 
la caUe del Príncipe de Asturias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondráu por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
miuo de ocho días, a contar desde el de la fecha de lJublicación 
del nresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Úadrid, 23 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Angelita 
Merino proyecta establecer un taller de carpintería mecanica en 
la casa número 207 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
ex pondrán por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1Iaclrid, 23 de febrero de 1952.-EI Secretario accidentai, P. DE 

GÓRGOUS. 

* '" '" 
En c;tmp limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mun icipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tema (S. A.) pro­
yecta establecer un taller de soldadura autógena, con generador 
tipo cerrado, en la casa número 61 del paseo de las Yeserías . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ¡lresente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
E n cllmplimi ento a 10 displlcsto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de 1Iadrid, ,e anuncia al público que el Consorcio 1-a­
cional Almadrabero (S. A.) proyecta establecer una fábrica para la 
ex tracción de aceite vitamínico en la casa número 20 de la calle 
de Bocángel. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del J 'resente anuncio. lo que estimen conveniente. 

.\ladrid, 26 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P . m. 
GÓ!{GOI.AS . 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza, municipale, 
de la Villa de 1Iadrid. se anuncia al público que D. Saturnino 
ArratlZ proyecta es tablecer una rafetería en la casa número 100 de 
la calle rle Fuencarra l. 

Las persunas lJue se consideren perj udicadas por dicha industria 

.expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

.\1adrid, 27 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Saturnino 
Escudero Cuadrado proyecta instalar un horno, con tres electromo­
tore con fuerza total de 3,50 caballos, en la casa número 6 ele la 
calle de Santa Brígida. 

Las persona, que e consideren perj ud icadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que es timen conveniente. 

Madrid, 27 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cUlllplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia la lJúblico que D. José Hernán­
dez García proyecta establecer una imprenta en la casa número 15 
de la calle del General López Pozas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industt-ia 
expondr~n por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de febrero de 1952.-El Secretario accidental, p, DE 

GÓRGOLAS, 

* * * 
En cUlllplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victorio AI­
varez González proyecta establecer un taller de piedra arti ficial, 
con un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa núme~ 
ro 66 de la calle de los Voluntarios Catalanes. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de feb rero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletíl/ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 27 del corriente, ha tenido a bien aCQl'dar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inllluebles de Edificación forzosa de 
la finca número 54 de la calle de San Bernardo. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de febrero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
CumJll illos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

ele 1947 (Hol('tín Oficial de 28 de junio), dictado para la ap licación 
de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 27 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registru Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca númem 11 de la calle de la Orden. 

y dispuesto ]lor el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cump limicnto de lo acordado, se !)one en general conocimiento, a los 
efectos q\1e determina el artícu lo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 29 de febrero de 1952.-El Secretario accidcntal, P. DE 

GÓRGOLAS. 

, 
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Madrid 
SOCIEDADES DOMICILIADAS EN MADRTD Y 
PROVI TCfAS CON CAPITAL DESEMBOLSADO 
COMPRENDIDO ENTRE 50 Y 200 MILLONES 

DE PESETAS 

1 

Ha bastado el breve. tiempo transcurrido desde la pu­
blicación de nuestro anterior artículo, referente a las gran­
des Empresas nacionales con capital desembolsado de 200 
millones como mínimo, para que se confirmen los importan­
tes aumentos de capital en acciones u obligaciones que va­
rias de ellas venían anunciando. Figuran entre estos aumen­
tos los que siguen: 

La Telefónica, 600 millones en acciones, con lo que su 
capital se ha elevado a 2.400 millones (y 500 en obligacio­
nes); la Unión Española de Explosivos, que ha puesto en 
circulación 33,28 millones en acciones y 150 en obligacio­
nes 6 por 100; el de la Sociedad Nacional Inclustrial Apli­
caciones de la Celul osa Española (Sni ace), que ha pasado 
de 200 a 300 millones; el del Banco Urquijo, que ha ele­
vado su capital de 150 a 200 millones; Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A., de 152 millones, que ha emi­
tido nuevas acciones por valor de 19 más; la Compañía del 
Metropolitano de ladrid, con 258 millones de capital, que 
ha puesto en circulación 68.400 acciones (34.200.000 pese­
tas) que tenía en cartera; la Compañía In1110biliaria Metro­
pqlitana, que ha ofrecido en suscripción a sus accionistas 
48 millones de su capital autori zado, que se eleva a 192 mi­
llones; Productos Químicos Sintéticos, que ha aumentado 
en 15 millones su capital de 70; Y de las domici1iaclas en 
provincias, Altos Hornos de V izcaya, que ha emitido 200 
millones en obligaciones y 150 millones en acciones. llegan­
do a los 500; anunciando el propósito de elevarlos hasta 
los 1.000, así C01110 a 900 la Sevillana de E lectricidad, una 
vez realizado el acuerdo de absorber a la Mengemor; y 
50 millones en obligaciones la Hidroeléctrica del Cantá­
brico, cuyo capital es de 200, y las Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, que tienen ya 300 millones; anunciándose para 
el primer trimestre de 1952 nuevas emisiones, tanto de 
Sociedades domiciliadas en Madrid (Manufacturas Foto­
gráficas Españolas, de 30 a 60 millones; Tableros de Fibra, 
Sociedad anónima, de 45 a 55; Adler, S. A.; Fundición 
Bahueta, S. A.; Termoeléctrica, S. A.; Gráficas Reunidas, 
Sociedad anónima, ele 2.500.000 a cinco millones; Manu­
facturas Metálicas Madrileñas, de 30 millones a 50, para 
formar parte de la nueva Sociedad Aluminio Ibérico, S. A., 
que se ha constituído con 75 millones) así como en provin­
cias, habiendo emitido también 450 millones en obligaciones 
4 por 100 libre de impuestos la Red Nacional de los Ferro­
carriles Españoles (Renfe), cuyas oficinas centrales radican 
en Madrid , que ya tenía en circulación 3.400 millones. 

Sociedades domiciliadas en Madrid con capital entre 50 
JI 200 'I11ÜlOl1eS 

[nmobiliaria Met ropoli tana, 192 millones. 
Sociedad Española de Construcción N aval, 185 millo-

nes en accione y 75 en obligaciones. 
13ailco de España, 177 millones en acciones. 
Banco de Crédito Industrial, 175 millones. 
Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, 171 millones. 
Refinería ele Petróleos de Escombreras (Cartagena) , 

] 69 mtllones. 

industrial 
Energía e Industrias Aragonesas, 168 millones en accio­

nes y 9,75 en obligaciones. 
Inmobiliaria ele Construcciones e Inmuebles (Cisa) , 

] 57 millones en acciones. 
Electra de Lima, S. A., 1 SO millones. (Explota el salto 

ele Lineloso, en el río Lima (Portugal), transportando la 
energía a Oporto y Braga.) 

Crédito H ispúnico, 150 millones en acciones. (Controla 
los Bancos Alfaro (Madrid), E lda y Agrario, de Baleares; 
las Inmobiliarias Aspe, Ciudad Condal, E ucos y Pozas; la 
Empresa de radiodifusión Edclison y Mercados y Edificios 
Públicos, S. A.) 

Minas de A llJ1agrera, S. A. (filial del 1. N. 1.), 141 1111-

llones. 
Tndustria y Navegación, 140 millones. 
Empresa Nacional de E lectricidad, S. A. (filial del Ins­

tituto Nacional ele Industria), 137 millones. (Ha constituído 
y explota la gran central térmica ele Ponferrada, transpor­
tando la energía a la red nacional.) 

Banco Hipotecario de España, 125 millones. 
Material y Construcciones (antiguos Talleres Devis y 

Girona), 125 millones. (Ha construído los t rolebuses na­
cionales inaugurados en Valencia.) 

Minero Metalúrgica de Ponferrada, 124 millones en ac­
ciones y 35 en obligaciones. 

H idroeléctrica ele Moncalvil, 120 millones en acciones. 
(El reciente aumento de capital, de 80 a 120 millones, ha 
sido tomado íntegramente por el 1. N. 1.) 

Eléctricas Leonesas (Eisa), 120 millones. 
Compañía Auxiliar de Ferrocarriles, 120 millones. (Tie­

ne en Beasáin (Guipúzcoa) una gran factoría, en la que se 
construyen vagones ele ferrocarril y locomotoras eléctricas, 
y talleres en Irún y Madrid (Cerro de la Plata), donde se 
reparan vagones de ferrocarriles y tranvías.) 

Sociedad de Construcciones Eléctricas, 110 millones. 
Marconi Española, S. A. (Villaverde), 100 millones. 
E mpresa .Nacional Torres Quevedo, S. A. (filial del 

InstItuto NaCIonal de Industria), 100 millones. (Está encar­
gada ele los servicios de telecomunicación en las colonias v 
zona ele Protectorado en Marruecos.) -

El Aguila, S. A. (fábricas de cerveza y hielo en Madrid, 
Córdoba y Valencia), 100 millones. 

Sociedad Española de Construcciones Electromecánicas. 
. 100 millones. 

Consorcio ele Ilwersiones Nacionales, 100 millones. 
Banco Mercantil e Inclustrial, 100 millones. 
Empresa Nacional elel Aluminio, S. A. (filial del Insti­

tuto :\acional de Industria), 90 millones en acciones. (Fá­
brica en Valladolid.) 

Compañía Electra Madrid, 89 millones en acciones y 
25 en obligaciones. (Distribuidora de la Hidroeléctrica Es­
pañola.) 

Dragados y Constrncciones, 90 millones. 
Productos Quími cos Sintéticos, 85 millones. 
Compañía H ispano Argentina ele Obras Públicas y Fi­

nanzas, 80 millones. (Construyó y explota el Metropolitano 
de Buenos A ires, República Argentina) . 

Compañía Española de las lVIinas elel Rif, 80 millones. 
(Tiene .sus instalaciones de mineral de hi erro en Melilla.) 

SOCIedad Española ele Penicilina y Antibióticos. 80 mi­
llones. (Fáhrica en Aranjuez y laboratorios pa.ra la esteri­
lización y envase en la calle de l\lénelez Alvaro, 57.) 

Compañía Ibérica del Nitrógeno, 78 millones. (Fábricas 
en la Felguera y Langreo.) 
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Construcciones Aeronáuticas (Getafe y Cádiz), 75 mI-
llones. 

Banco Popular Espaiíol , 75 millones. 
Compañía Anónima Española del Azoe, 75 millones. 
Saltos elel Alberche, 75 millones en acciones y 169 en 

obl igaciones. 
Sociedad Madrileña de Tranvías (en liquidación), 75 

millones. 
Inmobiliaria Alcázar, 70 millones. 
Empresa Nacional de Rodamientos, S. A. (filial elel 

Instituto Nacional de Industria), 70 millones. 
N uevo Madrid (ha amortizado todas las obligaciones, 

que importaban 20 millones), 64,8 millones. 
Manufacturas Fotográficas Españolas (Aranjuez), 60 

millones. 
Urbanizadora Metropolitana, Financiera Inmobiliaria 

(Fisa), Arrendataria e Inmobiliaria (Caisa), Sol, Empresa 
constructora; Productora de Metileno y derivados, Inmo­
biliarias de Construcciones y Terrenos (Bami) e Hispano, 
Talleres Fibra, S. A., a SS millones. 

Banco de Crédito Local (en circulación, 2.047 millones 
en cédulas y 692,5 en interprovinciales); Unión Naval de 
Levante; Iberia, líneas aéreas españolas; Constructora N a­
cional de Maquinaria Eléctrica; Empresa Nacional de 
Autotransportes turísticos; Solares y Construcciones (Si­
cusa); Constructora y Urbanizadora Urbaco; Compañía 
General de Inversiones; Inmobiliarias Vasco Central (Va­
cesa), Urbis, Bancapo y Layetana; Boeuicher y Navarro; 
1 aves Industriales, S. A., y Siderúrgica Asturiana, a SO 
millones. 

En resumen: 65 Sociedades domiciliadas en Madrid, 
sumando un capital en acciones desembolsado de 6.000 mi­
llones (5.982), que con las involuntariamente omitidas puede, 
con poco error, suponerse de 6.30p millones de pesetas. 

En el próximo artículo nos referiremos a las domicilia­
das en provincias con el capital indicado, para dejar bien 
patente que en la capital de la nación están domiciliadas 
más Sociedades y con mayor capital global que en el resto 
de ésta. 

EDUARDO GALLEGO 

Notas informativas del mes de febrero 

El Conde de Santa 1{arta de Babío en la presidencia del en tierro de su 
hermano, D. Alfredo ~roreno Torres 

Día 2.- e celebró un almuerzo, con carácter de home­
naje, en honor de D. Luis Pérez Hernández, Concejal 
delegado, hasta la fecha, en el Montepío de los Funciona­
rios Municipales. Ofreció el homenaje el Secretario acci­
dental de la Corporación municipal, señor Górgolas Ur­
dampilleta, quien con palabras elocuentes y cálidas hizo 
patente el agradecimiento de todo el personal al servicio 
del Ayuntamiento por las mejoras alcanzadas gracias al 
~elo e interés desplegados por el señor Pérez Hernández. 
A continuación, el señor Alonso de Celis, que ostentaba 
la representación del Alcalde, puso de manifiesto la meri­
toria labor municipal llevada a cabo por el festejado, quien 
habló a continuación para expresar su agradecimiento con 
emocionadas palabras. 

- Tuvo lugar el traslado a la Sacramental de San 
Justo de los restos mortales de D. Alfredo Moreno Torres, 
hermano del Alcalde de Madrid, Conde de Santa Marta de 
Babío. El acto, que constituyó una imponente manifesta­
ción de duelo, fué presidido por el hijo del finado y los 
hermanos, D. José y D. Jacobo, figurando entre la concu­
rrencia los Ministros de Agricultura y Trabajo, Secretario 
general del Movimiento, Capitán general de la primera 
región, Gobernador civil, Presidente de la Diputación y 
primero y segundo Jefes de la Casa Civil del Jefe del Es-

tado. La totalidad de los Concejales y una gran represen­
tación ele los funcionarios municipales, presidida por el 
Secretario accidental, señor GÓrgolas. 

- Por la noche, y organizado por la Junta de Fiestas 
de la Cruz y Dos de Mayo, se celebró una comida ele des­
pedida a los Concejales señores Moscardó Guzmán y Pérez ' 
Hernández, por cesar en sus funciones edilicias. Con los 
agasajados se sentaron a la mesi el Presidente de la Dipu­
tación, Marqués de la Valdavia; el Teniente de Alcalde qe 
la Segunda Zona, D. Luis Calvo Sotelo, y una gran repre­
sentación de los distritos de la Zona. 

Día 3.-A las diez de la mañana, en el salón de Re­
cepciones, y ante un altar levantado al efecto, bajo la ima­
gen entronizada del Sagrado Corazón de Jesús, el Patriarca 
de las Indias Occidentales y Obispo de Madrid-Alcalá -dijo 
una misa del Espíritu Santo como acto preparatorio de la 
constitución del nuevo Ayuntamiento. A continuación, y 
trasladados los Concejales al salón de Sesiones, se celebró 
la sesión, presidida por el Conde de Santa Marta de Ba­
bío, de la que se dió cuenta en su oportunidad. 

Finalmente, ante un Crucifijo colocado en la mesa pre­
sidencial, y con la mano sobre los Evangelios, los nuevos 
Concejales juraron la siguiente fórmula: " Juro servir fiel­
ll1.ente a España, guardar lealtad al Jefe del Estado, de-

El Patriarca de las Indias Occiclentales, Obispo de Madrid-Alcalá, celebrando 
la misa del Espíritu Sanio antes de la constitución del nuevo Ayuntamjento 
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El Alca lde, con los Concejales entrantes y salientes, du rante la ce leb ración 
de la misa del Espíritu S anto 

fender y fomentar los intereses del Municipio, mantener su 
competencia y ajustar mi conducta a la dignidad del cargo" , 
a lo que el Presidente contestó: "Si así 10 hacéis, Dios y 
España os 10 premien, y si no, os 10 demanden" , pasando 
a jurar por el siguiente orden: D. Miguel Primo de Rivera 
Cabo de Guzmán, Conde de San Fernando de la Unión; 
D. Joaquín Campos Pareja, D. Eugenio Lostáu Román, 
D. Alejandro Ruiz de Grijalba, Marqués de Grijalha; don 
Luis Alvarez Malina, D. Miguel E. Moreno Ruiz, don 
Francisco Nido Méndez, D. Juan Lillo Orzaes, D. José 
María Soler Díaz Guijarro y D. Eusterio de Juana Mo­
vellán. 

- Acción Española ele Palabra Culta celebró un acto 
ele propaganda, en el que se entregó a los Concejales seño­
res Oreja Elósegui y Alonso de Celis los títulos de socios 
ele honor y mérito ele dicha Obra. 

Día 4.-Tuvo lugar el traslado de los restos mortales 
del arquitecto D. Pedro Muguruza Otaño, fallecido el día 
anterior y que ostentaba la Medalla de Oro de Madrid. El 
Ayuntamiento, en corporación y bajo mazas, presidido por 
el Alcalde, asistió al acto. 

Día 5.-Visitó al Alcalde el periodista chileno D. Julio 
Bravo Guzmán, que era portador de un saludo del Alcalde 
de Ñnñoa (Chile) y de una bandeja de plata con el escudo 
de Chile, obsequio de aquella Municipalidad a D. José 
Moreno Torres; le acompañaban el Capitán del Ejército 
ele Chile, agregado a la Embajada de esta nación en Ma­
drid, D. Julio Solorza, y un periodista de la misl11a nacio­
nal idad. 

Día 7.-A mediodía visitó al Conde ele Santa Marta de 
Babío eri su despacho oficiál el Embajador de Francia en 
España, Mr. Jacques Meyrier. 

- En presencia del Primer Teniente de Alcalde, señor 
Alonso de Celis, que ostentaba la representación del Al­
caIde, tomó posesión de la Delegación del Servicio contra 
Incendios el señor Ruiz de Grijalba. Al acto asistieron el 
Delegado saliente, señor Moscardó Guzmán; el AHIU itecto 
Jefe del Servicio, señor Soler, y todo el personal franco de 
servicio. 

- El Alcalde, señor Moreno Torres, presidió el acto 
ele toma de posesión de la Delegación ele Tráfico del nuevo 
Teniente de Alcalde señor Primo de Rivera, Conde de 
San Fernando ele la Unión. Dedicó el Alcalde palabras elo­
giosas a la labor elel señor Jiménez Millas, que durante 
seis años había desempeñado el cargo con tanto celo y 
acierto, y dirigiéndose al señor Primo de Rivera, le ex­
hortó a continuar la labor emprendida con el mayor entu­
siasmo. Después de breves palabras de los Delegados en­
trante y saliente, el Alcalde impuso al señor Jiménez Millas 
el di stintivo de Inspector honorario del Cuerpo de Policía 
de Tráfico, que había sido sufragado por suscripción entre 

los componentes del Cuerpo, procediendo a colocar el mismo 
galardón a los señores Tourón y Chicote, y el de Brigada 
honorario al Secretario del Real Automóvil Club de Es­
paña, D. Ricarclo Suárez. 

- En este mi smo día, el Teniente de Alcalde Delegado 
del di strito de Vallecas, señor De Juana Movellán, reunió 
a los periodistas que hacen la información municipal para 
darles a conocer el programa que se propone desarrollar en 
la Zona que se le ha designado. 

Dia 8.-El Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, 
visitó al Embajador de Inglaterra en España para testi­
moniarle en nombre ele la Corporación y del pueblo madri­
leño el sentimiento por la muerte del Rey Jorge VI. 

Día 10.- Un centenar de comensales agasajó al Teniente 
de Alcalde de la Quinta Zona, D. Manuel Torres Garrido, 
para celebrar su continuidad al frente de la Tenencia de 
Alcaldía. El agasajado pronunció unas palabras de agra­
decimiento y anunció que muy en breve creía podría quedar 
resuelto el problema del transporte urbano entre los Cara­
bancheles y el centro de la ciudad. 

- También D. Francisco Parrilla Candel fué objeto de 
un homenaje de gratitud, tributado por una nutrida' repre­
sentación de empleados de Talleres Generales y Transpor­
tes con motivo de haber sido nombrado Teniente de Alcalde 
Inspector de Tenencias de Alcaldía. Durante el acto le fué 
entregado un álbum de firmas, y al final, el señor Parrilla 
Candel, con sencillas palabras, agradeció el homenaje. 

Día lZ.-Acompañado del Capitán de navío D. Julio 
Guillén, visitó la Hemeroteca Municipal D. Jorge Otero 
Mendoza, Inspector general de Cultura de la Intendencia 
Municipal de Montevideo. El señor Varela Hervías, Di­
rector de la Hemeroteca, acompañó a los ilustres visitantes, 
explicándoles el funcionamiento de este Centro de cultura. 

Día 13.-Se celebró con toda solemnidad el descubri­
miento de una lápida en memoria del doctor Ferrán, que 
ha sido colocada en la fuente de la plaza de Cristina Mar­
tas. Al acto asistió una representación del Ayuntamiento, 
integrada por el Primer Teniente de Alcalde, señor Alonso 
de Celis; los Tenientes de Alcalde señores Calvo Sotelo, 
Muñoz Calero y De Miguel Postigo; el Concejal señor 
Lillo Orza es y el Secretario accidental, señor Górgolas 
UrdampilIeta. Asistieron también el Jefe provincial de Sa­
nidad, señor BlaRco Grande; el doctor Boned, en repre­
sentación del Director general de Sanidad; el Director del 
Laboratorio Municipal, señor Torres Canal; el doctor Ve­
lasco Pajares y otros muchos doctores y hombres de cien­
cia. Asistieron también los hijos del insigne homenajeado, 
D. Santiago y D. Jaime, con sus esposas. 

Antes de descubrir la lápida, el Teniente de Alcalde 
Delegado de Beneficencia y Sanidad, señor Muñoz Calero, 
en nombre y representación del Alcalde, pronunció un elo-

U no de los nuevos Concejales prestando juramento en el acto de la toma 
de l)Osesión de su cargo 
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Lo. Tenientes (~C Alcalcle señores Alonso de Celi s y Muñoz Calero en el 
acto de l descubrlllllcllto de Itl. lápida en honor del in signe bacteriólogo doctor 

Fe rr.án 

cuente discurso enalteciendo la obra del doctor Ferrán a 
qu ien ofreció el homenaje de admiración de Madrid y' de 
España con motivo de cumplirse el primer centenario de 
su nacimiento. Cante tó el doctor Vila Ferrán, Director 
del Instituto Ferrán, de Barcelona, agradeciendo, como 
nieto del sabio bacteriólogo, y en nombre de toda la fami­
lia, este acto, haciendo una semblanza biográfica de! insigne 
biólogo, destacando el amor que siempre sintió hacia la 
capital de España. Term inó con cálidas palabras para el 
Ayun tamiento, haciéndole entrega de un ejemplar de la 
obra que sobre e! cólera morbo asiático se había editado 
en París, y que la familia tenía en alta estima por contener 
notas y apostillas autógrafas de su ilustre antepasado. 

A continuación, el doctor Muñoz Calero descorrió la 
cortina de los colores nacionales, dejando al descubierto 
la lápida, que contenía la siguiente inscripción: «Al sabio 
bacteriólogo doctor Ferrán, que tantas vidas salvó con sus 
descubrimientos científicos. E l Ayuntamiento de Madrid. 
MCMLII. " 

- E l T eniente de Alcalde de la Sexta Zona, D. Carlos 
de Miguel Postigo, representando al Alcalde, y acompañado 
del T eniente de Alcalele señor Calvo Sotelo, presidió la 
comida benéfica que anualmente dan a los pobres de la 
barriada de Tetuán-Chamartín, en nÚmero superior a tres­
cientos, los industriales de la Zona señores De Alonso. 

- En el teatro Español, con asistencia de Su Exce­
lencia el J efe del Estado, se celebró una función de gran 
gala organi zada por el Ateneo de Madrid y bajo el patro­
cinio de la Dirección General de Cinematografía y Teatro 
fO m O homenaje al Maestro Falla. El Alcalde cumplimentó 
al Generalísimo Franco y a su ilustre esposa en nombre 
e1el Ayuntam iento de Madrid. 

D ía 15.- Con asistencia del Ministro ele Asuntos Ex­
teriores, en funciones de representación de! Jefe del Estado, 
y de otras altas personalidades se celebró en la capilla de 
San J orge, de la Embajada bri tánica, un servicio fúneb re 
por el alma del Rey Jorge V J de Inglaterra. En el acto 
ostentó la representación municipal el P rimer Teniente de 
Alcalde, señor A lonso de Celi s. 

D ía 16.-Se inauguró la llueva casa de la Sociedad de 
Autores, en la call e de Fernando VI. En el acto, que fué 
presidido por el Ministro de Educación Nacional en repre­
sentación de Su Excelencia el Jefe del Estado, ostentó la 
representación elel Alcalde el señor Alonso de Celis. 

Dia 19.-El Mini tro de Obras Públicas, Conde de 
Vallellano, acompañado del Alcalde de Madrid, Conde de 
Santa Marta de Babío, visitó el puente de Toledo para 
examinar el problema de tráfico que allí se halla planteaclo. 
Asistieron también los Directores generales de Ferrocarri­
les y de Carreteras, señores Aguinaga y Arrill aga; el Se-

cretario técnico del Ministerio, señor Ortiz; el Ingeniero 
J efe de Obras públicas, señor Ortiz; el Ingeniero Inspector 
de los Servicios Técnicos, señor Sarasola, y otros técnicos. 
También se giraron visitas al puente que ha de llamarse del 
Alcázar de Toledo; a la estación del Lago del ferrocarril 
suburbano, que va desde esta estación a la plaza de Es­
paña; al grupo de viviendas para obreros y empleados de 
la Empresa Municipal ele Transportes, que se construye en 
la carretera de Fuencarral, y a las estaciones de trolebuses 
y autobuses. 

Día 21.-La Sociedad de Bromatología celebró la se­
sión mensual, en la que, entre otros asuntos, se acordó 
nombrar miembro de honor de la misma al Director del 
Laboratorio Municipal, doctor Torres Canal. 

- La Junta Económica del Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones celebró un banquete home­
naje en honor de D. Eugenio Moreno Ruiz con motivo de 
su elección como consejero en el Ayuntamiento de Madrid 
en representación sip.dical. 

- El 1\Jinistro de Trabajo, señor Girón, acompañado 
del Alcalde y del T eniente de Alcalde de Vallecas, señor 
De Juana Movellán, recorrió las' zonas de Molino de 
Viento, los Olivos y las barriadas del Tercio, del Terol y 
Moscardó, así como los bloques de viviendas que llevan el 
nombre del Ministro, para inspeccionar las obras de sanea­
miento y urbanización que se llevan a cabo. También visi­
taron la Escuela de Formación Profesional para conductores 
de tranvías, autobuses y trolebuses, presenciando una de las 
clases prácticas. 

- Dieron comienzo los actos conmemorativos del pri­
mer centenario de la creación de la carrera de Ingeniero 
industrial, con una solemne misa, celebrada por el Patriarca 
de las Indias Occiclentales y Obispo de Madrid-Alcalá, 
doctor Eijo Garay. Asistieron al acto los Ministros de Ha­
cienda e Industria, el Director de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, el Alcalde de Maclrid, Conde de Santa Marta 
ele Babío, y otras ilustres personalidades. Por la tarde, a 
las cinco, tuvo lugar el acto académico inaugural, bajo la 
presidencia de los Ministros ele Educación Nacional e In­
dustria, señores Ruiz J iménez y Planell, asistiendo en re­
presentación del Alcalde el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Celis. Finalizaelo el acto, los Ministros y 
autoridades se traslaclaron al patio central de la Escuela, 
donde se halla instalada una de las salas de la Exposición 
del Centenario de la fundación ele la carrera de Ingeniero 
industrial, que fué bendecida por el Patriarca de las Indias 
Occidentales. 

Día 22.-A las eloce de la mañana, en la calle elel Doc­
tor Corteza, se descubrió una lápida en la capilla del Ave 
María, donde estuvo instalado e! Real Instituto Industrial, 
como homenaje a sus fundadores, profesores y alumnos. 

El Mini stro eJe Obras Púhlicas, Conde de Vallellano, y el Alcalde, Conde 
de Santa Marta de lla bío, en el puente de Toledo, estudiando las obras de 

reformil que han de e fectuarse 
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El señor Alonso Vigueras pronunció unas breves pala­
lJras, y a continuación, el Alcalde, se.ñor Moreno Torres, 
cerró el acto con frases de homenaje a los precursores 
de la carrera, descubriendo la lápida contnemorativa. 

A la una de la tarde, los Ingenieros industriales fueron 
recibidos en el Ayuntamiento, y el Alcalde les dirigió unas 
palabras de bienvenida, expresando sus deseos de que la 
industria en Madrid alcance el rango que corresponde a la 
capital de España. En representación de los ingenieros 
contestó el Presidente del Colegio de Madrid, para mani­
festar su gratitud al Ayuntamiento por la colaboración que 
ha prestado a todos estos actos conmemorativos. 

Los asistentes fueron obsequiados con una copa de vino 
español. 

Día 24.-El Ministro de Obras Públicas, acompañado 
<.lel Alcalde, Conde de Santa Marta de Babío, y de otras 
ilustres personalidades, efectuó una detenida visita a los 
embalses del Tajo y del Guadiela, que se hallan en avan­
zado estado de construcción. En Entrepeñas, donde reci­
bieron a los ilustres visitantes los Gobernadores civiles de 
Guadalajara y Cuenca, el Ingeniero director de los Servi­
cios Hidráulicos del Tajo, señor Serret, explicó detalla­
damente el alcance del proyecto ahora en ejecución y el 
estado de los trabajos realizados. 

Desde Buendía se trasladaron a la presa de Bolarque, 
<.londe se realizan importantes obras de ampliación para 
unir este salto a los de Entrepeñas y Buendía, con cuyo 
sistema el centro de España quedará suficientemente abas­
tecido de energía eléctrica. Terminó la visita deteniéndose 
la comitiva en Arganda para conocer las instalaciones de 
las emisoras de onda corta y media de Radio Nacional 
de España. 

Día 25.-Tuvo lugar la clausura de los actos conme-

El Ministro de Obras Públicas, acompañado del Alcalde y otras illlstres per­
sonalidades, pasan el puente que con el nombre del Alcázar de Toledo será 

pronto inaugurado 

El Conde de Santa Marta de Babío rodeado de los asistentes a la recepción 
celebrada en el Ayuntamiento para conmemorar el prÍnler centenario de la 

carrera de Ingeniero industrial 

morativos del centenario de la carrera de Ingeniero in­
dustrial. 

A las cinco de la tarde, Su Excelencia el Jefe del Es­
tado, Generalísimo Franco, visitó la Exposición perma­
nente organizada e instalada por el Instituto Nacional de 
Industria en sus dependencias de la plaza de Salamanca. 
Asistieron los Ministros de Asuntos Exteriores, de Indus­
tria, Educación Nacional, Obras Públicas, Gobernación, 
Hacienda, Marina, Comercio, Justicia, Información y Tu­
rismo, Trabajo, Secretario general del Movimiento y el 
Alcalde de Madrid. 

El Obispo de Madrid-Alcalá, doctor Eijo Garay, ben­
dijo los nuevos locales del Instituto Nacional de Industria, 
y a continuación, todos los asistentes a este acto se tras­
ladaron a la Escuela Especial de Ingenieros industriales, 
donde se celebró la solemne sesión de clausura del cente­
nario, que terminó con un magnífico discurso de Su Exce­
lencia el Jefe del Estado sobre la necesidad de la indus­
t rialización de España. 

Día 26.-EI Conde de Santa Marta de Babío asistió al 
acto de izar la bandera de España en una de las edifica­
ciones del primer grupo de viviendas que se han de cons­
truir en la barriada del Niño Jesús. 

Día 28.-En el monasterio del Escorial, con asistencia 
del Jefe del Estado, Generalísimo Franco; Consejo del 
Reino, Gobierno y jerarquías estatales y del Movimiento 
y de S. A. R. Don Luis Fernando de Baviera, en repre­
sentación de la familia real española, se celebró un solemne 
funeral en sufragio de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
y demás Monarcas. Representando al Ayuntamiento y pue­
blo de Madrid asistieron el Primer Teniente de Alcalde, 
señor Alonso de Celis, y los Concejales señores Calvo So­
telo, De Juana Movellán, Lillo Orzaes y Moreno Ruiz. 

Disposiciones oficiales del mes de febrero relacionadas 
con la Administración local 

Aguas.-Se modifican las normas que rigen para auxi­
lio del Estado a los Ayuntamientos en las obras de abaste­
cimiento de agua potable y de alcantarillado en las pobla­
ciones. Decreto de 1 de febrero de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 10.) 

AI'tíc~tlos inte1'venidos.-Relación de lo.s que necesitan 
guía para su circulación. Circular número 116 de la Co­
misaría General de Abastecimientos~ (Boletín Oficial del 
Estado del día 7 de febrero de 1952.) 

Caza.-Se pror o.-ga el ejercicio de la caza mayor du-

rante el corriente año hasta el día 18 de febrero. Orden de 
2 de febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 3.) 

- Se prorroga el ejercicio de la caza menor hasta el 
día 10 de febrero. Orden de 28 de enero de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 31.) 

Elecciones municipales.-Convocatoria de elecciones 
municipales complementarias en varios Municipios. Orden 
de 23 de lebrero _de 1952. (Boletín Oficial del Estado del 
día 26.) 

Elecciones provinciales.-N ormas para la celebración 
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de las elecciones provinciales. Decreto de 8 de febrero 
de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 13.) 

- Se convocan elecciones a fin de renovar por mitad 
la constitución actual de las Diputaciones Provinciales y 
Cabildos insulares canarios. Orden de 8 de febrero de 1952. 
(Boletín Oficial del Estado del día 19.) 

Espectáculos.-Se amplía el horario de cierre de espec­
táculos y establecimientos públicos. Orden de 27 de febre­
ro de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 29.) 

Fondo de Corporaciones locales.-Distribución entre 
las Corporaciones provinciales de régimen común de la 
suma de 113.805.098,18 pesetas como resto del sobrante 
del ejercicio de 1948 del Fondo de Corporaciones locales, 
con arreglo a los preceptos del decreto de 25 de enero 
de 1946. Orden de 22 de febrero de 1952. (Boletín Oficial 
del Estado del día 26.) 

Obras.-Indices de revisión de precios para el mes de 
enero de 1952. Orden de 30 de enero de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 3 de febrero.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de carreteras y cami­
nos vecinales, aplicables al mes de enero de 1952. (Boletín 
Oficial del Estado del día 19 de febrero.) 

Pesas y Medidas.-Se aprueba el reglamento, que pu­
blica, para la ejecución de la ley de Pesas y Medidas de 

8 de julio de 1892, con las modificaciones introducidas por 
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. Decreto de 
1 de febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 13). 

Presupuestos extraordinarios.-Normas a las Corpo­
raciones locales para la formación de los presupuestos ex­
traordinarios de liquidación de cuentas. Orden de 21 de 
febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del día 22.) 

Procuradores en Cortes.-Renovación de Procuradores 
en Cortes electivos de carácter municipal. Decreto de 
8 de febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del 
día 15.) 

Trolebuses.-Se eleva a definitiva la concesión pro­
visional otorgada al Ayuntamiento de Madrid en 8 de 
noviembre de 1950 para el establecimiento y explotación 
de las líneas de trolebuses de Puerta del Sol a plaza del 
Salvador y calle de Bailén a glorieta de Ruiz de Alda, en 
Madrid, con prolongación desde la plaza de Salamanca 
hasta las cocheras de la calle de Alcántara. Orden de 
13 de febrero de 1952. (Boletín Oficial del Estado del 21.) 

Viviendas.-Ampliación de los plazos concedidos a los 
arrendatarios de viviendas para el ejercicio de los derechos 
de tanteo, retracto e impugnación y otros extremos esta­
blecidos en la vigente ley de Arrendamientos urbanos. 
Decreto-ley de 8 de febrero de 1952. (Boletín Oficial deT 
Estado del día 14.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11 de marzo de 1952 
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Ayuntamiento de Madrid
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